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PROLOGO. 

El Derecho en nuestro pars es un fenómeno sor:ial, que tlenc 

como uno de los objetivos prin<:ipales to importlr.i6n de la justicia, ln 

tutela del bien jurídico y lo seguridad l.iOCial, En lo que se refiere a 

nuestro trabajo nos referiremos de una manera sencilla a la primera que 

seilalamos anteriormente, puesto que actualmente se vive una lucha cons-

tantc por las corrientes migratorias debido a que traen como consecuen-

cias repercusiones en todos los nivet()s sociales. 

En el primer capítulo hacemos mención sobre los anteceden--

tes históricos legislativos, donde se regulaba la entrada y salido de 

los extranjeros y nacionales del territorio de la República. 

En el cap! tul o segundo definimos a las sanciones migrato---

rias, como la consecuencia jurídica que se impon~ a un sujeto que hn---

biéndose trasladado de un lugar a otro sitio de origen, en el cual --

rige un ordenamiento <livcrso al que originalmente estaba sujeto, omite-

observar los deberes jurídicos que para tal ef'ecto le reclamen los su-

puestos normativos vigentes en ese lugar. 

Así como en el tercero hacemos referencia al Derecho vigen-
~ :1 

te en materia migratoria en la cual mencionamos entre otras a la Ley -

General de Población del 23 de diciembre de 1947, en la cual está o---

torgabn a la Decretaría de Gobernaci6n la f'acultad discrecional para P2 

der, en su caso negar la entrada al país. 



En cu<Jnto rl-1 cui'lrtc c<ip! t.ulo har~mos un i~studio de lnn fül!!. 

ciones en matcri<1 migratflria. I.u Ley Gcnct·al de Población y nu regla-

mento, contiene un capítulo relativo n las fiancioncr; '~" mnterfn migrn

toria, como un medlo idóneo para hncer efí.caz ln propia ley e lmpancr

el deber a los cxtrnnjeros a scimetersc a ella, aní como a otros agt.>n-

tes relacionados con el trán:Jito de los mismos Y a las autoridades en

cargadns de su aplicación. Seílal1:1mos también que ne eGtablecen diver-

sas penas para los infractores de la misma, laa cuales por su natural!:_ 

za jurídica son apl ir:adas por los tribunales judicírl.lcs de la Federa-

ción. 

F:n el quintn y último capítulo nos referiremos al Procedi-

miento que en su especie lleva a cebo la autoridad admlnlstrativ.:i p.:in.1 

decretar las diversas sanciones que en materia migratoria previene la 

Ley General de Población. 
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CAPITULO PRIMERO 

ANTECEOE!lTES HISTDH!COS LEGISLATIVOS. 

1.- Ley de Migración de los Estados Unidor; Mcx.ic11nos de fecha 30 de agosto de 

~ 

La presenlu ley fue publicnda f!n t!l Diario Oficial de la tc

deración de 30 de agosto de 1930, medimlle la cunl r,c reglamenta la cntrnda y 

salida de extranjt.•ros y nacionales del territorio de ln Hepública. En su capí

tulo XVI~I, correspondiente a disposiciones penales, se prevcen las penas adml:, 

nistrativas que oc imponen o. los extranjeros, nacionales y en general a todas

lo.s entidades que de una u otra forma intervenían en el tdínsi to de los mismos. 

Ent1-c lvs pcn:'.l~ cstn1il(·r;ldas tenemos lns sieuientes: 

Las autoridades o empleados del Departamento de Migración -

que intervenían en la aplicación de las disposlc::iones normativas de la ley que 

se comenta, se les aplicaba penas consistentes en multas, suspensión del cargo 

hasta por un mes sin goce de sueldo, y de5ti tución del mismo, por las infra-

cciones .o violaciones que cometían a la ley en cuestión; todo ello sin per jui

cio de su consignación a las autorida<les competentes por la comisión de algún

dellta (Arts. 136 1 137, 138 y 139 de la ley en cita). 

Los artículos 141, 142 1 144, 145, V16 y 147 1 establecían las 

penas aplicables a las extranjeros que infringían a vulneraban las reglas ºº!:. 
mativas previstas en la propia ley, las cuales se hacían consistir en multas -

de cit:n a un mil pesos, <IPportnción o expulsión del territorio nacional, esta

bleciéndose la posibilidad de que al infractor se le legalizat·a su situación -

migratoria, con la condición de haber pagado la multa impuesta y llenar todos 

los requisitos que la ley exigía. El artículo 159, por su parte, preveía que 

cuando la multa no hubiese sido cubierta por el interesado, ésta se conmutaría 

con arresto no mayor de 15 días. 

Cabe hacer hincapié, en que la ley en comento, asimiló la-

deportación a la expulsión, haciendo la aclaración en el sentido de que di--
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ches términos debían entenderse sin perjuicio de la focultad que al Ejecutivo 

de la Unión le concede el artículo 33 constitucional. 

Igualmente, a las empresas de tram1pQrte a6reas y marl tim<lo, 

por no ajustarse a las disposiciones de la Ley de Migración, se establecían e~ 

mo penas 1 multas de$ 100.00 a$ 1,000.00, suspensión de autorización para -

viajes subsecuentes n territorio nucional por lo que se refiere a conducción

de personas; asimismo cuando las multas no fuesen cubiertas por las empresas-

o cuando éstas se hayan üplicado a sus empleados, agentes y representantes o

consignatarios, y tampoco las hayan cubierto, se hacían efectivas en los pro

pios bienes de las referidas cmprP.~as, ~mpleóndose en su caso, ln fAcult.iHl e('~ 

nómica-coactiva. 

Cabe cstnblecer que la aplicación de la 1.ey de Migri:lción de

los Estados Unidos Mexicanos, por disposición expresa de la misma, quedó a cn!:. 

go de la Secretarín de Gobernación, creándose, a su vez., el servicio migrato

rio, quien dependió exclusivamente de la propia Secretaría • 

II.- Ley General de Población de fecha 24 de agosto de 1936. 

La presente ley fue publicadn en el Diario Oficial de la Fe

deración el 29 de agosto de 1936 1 entrando en vigor el día siguiente de su pu

blicación, y derogando la Ley de Migración del 30 de agosto de 1930, 

La ley mencionada, en su Titulo Sexto, relativo a disposici.2_ 

nes generales, capítulo único, artículo 182, determinaba que las infracciones

cometidas a las disposiciones normativas de ln mioma, que cousti tuyeran delito, 

se sancionarían con arreglo al Código Penal vigente en esa época. 

Por su parte, el artículo 183, estipulaba que las infracci~ 

nes cometidas a la referida ley, se castigarían administrativamente, con mul

ta de uno a mil pesos o arresto hasta por treinta y seis horas; advirtiendo -

que si el infractor no pagara la multa que se le hubiera impuesto, se permuta

ría ~ta, por el arresto correspondiente que no excedería en ningún caso de--
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quince d [as. 

El art.í.culo 185, estipulaba que el lnfrnctor que !->e hubicra

internado ilcgamentc al país, contraviniendo lns dispo!;lciones de la Secreto-

ría de Gobernación, pagaría la multa impuesta y adt?mós ucrí.a dPportado, 51 la

propia Secrctnrfo. osi lo determinaba. 

Los artículos 186 y 107, establccian corno c:-:cepción a lu dí!

portación, el h~cho de que el extranjero hubiere ndquirido dcr{!Chos de rc:si-

dencio di!finitivo en el país, cunndo se hallare sornetido a un juicio o cuando

su permanencia en el pais fuera nccei:;o.ria. 

El articulo 198, scñnlal.ia que todo individuo 4uc nm:iiif~ o~ 

conscje a cualquier personu la formo dt; violnr lns disposiciones de l.a ley o -

reglamentos rti!::>p.::ctivos, o l;u; disposiciones migratorias de paises extranjeros, 

sino constituyen delito alguno, scrími castigadas ndministro.t1v~un1..:nt.e ccn mul

ta hasta de mil p(~sos o orrcsto hasta por treinta y seis horas. 

f.l articulo 1B9, prescribía que las empresas de transporto -

_nél.'eo o mad.timo que abandonaran en nuestro territorio pasajeros o tripulantes 

no admitidos pal"' nuestl"'as autoridades de migración, sel"'ian multadus de cien n 

mil pesos, sin pcrjuic_io de c.onducir a su costo a dichos individuos fuera dcl

territorio nacional. Igual ¡Hmn se aplicaba cuando se desembarcaba o ntcrriza

ba en citios que no estaban señalados legalmente, salvo en caso fol"'tuito o --

fuerza mayor; la misma pena cuando se permitía el descenso a tierra a algún p~ 

enjero o tripulante antes de que las autoridades de migración practicaron la

visita correspondiente (Artículos 190 y 191). 

Los capitanes <le los buques que tocaban µuertG.:; ~n t~rrito-

rio nacional 1 estaban obligados a presentar ante los oficiales de migración, -

una lista detallada de los pasajeros y otra de los tripulantes, visada, ésta -

última, por el Cónsul Mexicano del último puerto extranjero, y en caso de no -

cumplir con dicho pedimento legal, se castigaban al infractor con multa de qu.!:_ 

nientos a mil pesos, y en caso de reincidencia, se hacía del conocimiento de -

los cónsules mexicanos el nonbre y matricula del barco respecÚ.~o, a efecto de 

que no se le extendiera despacho para puertos mexicanos, según lo e!:itipulaban

los nrtíéulos 100 y 196 de la propia ley. 
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Por ~u parte, los artículos 184 y 206, preveían que las in-

fracciones cometidas a la ley en comento, por lns autoridadcu o empleo.don dcl

servi.cio de población y en general por los empleados pl1blicos 1 se castigaban -

con amonestación, suspcm;ión de empleo o destitución del mit3mo, o con multu de 

uno a mil pesos, o arresto hasta por treinta y 5ui~ horas. En caso de no ser -

cubierta la multa impuesta por el infructor, éutn se permutarla por nrrcst.o. -

En cuanto a los notarios y corredores públicon, que no atendieron lo prcceptu!! 

do en la propia disposición, se les castigaba con multa de cincuenta a quinie!}_ 

tos pesos. 

El articula 207 dt: la ley que 11on ocupa, determinaba. que ln

imposición de penas administrativas quedaba a cnrgo de la Secretnrí.a de Gober

nación, la Dirección General de Población y los. jefes de lns oficirnJs de mi-

graci6n. Cuando una pena fuese, impuesta por los jefc5 de las of1cinns de mi-

gración, ésta seda recurrlblc a petlción de parte interesada, ante ln Secret~ 

ría de Gobernación. 

III.- Ley General de Población de fecha 23 de diciembre de 1947. 

La presente ley fue publicada en el Diario Oficial de la Fe

deración el 27 de diciembre de 1947, entrando en vigor tres días despúcs, y -

abrogando a la Ley de Población de 24 de agosto de 1936. 

La Ley General de Población que nos ocupa en el presente -

apartado, establecía en su artículo lo que el Ejecutivo Federal por conducto -

de la Secreto.ría de Gobernación, le correspondia dictar y promover en su caso, 

lao medidas adecuadas para resolver los problemas demográficos nacionales. 

La propia ley en su artículo 2o. 1 señalaba como problema¡:; d.=, 

mográficos a resolver los siguientes: el aumento de la población dado que la

extensión de nuestro territorio superaba en gran rr.edida el nÚlnero de personas

que lo habit~ban¡ su racional distribución dentro Oel territorio, ello en vir

tud de que la mayoría de la .pobl~ción se concentraba principalmente en pobla-

ciones urbanas y ciudades¡ la fusión étnic:i de los grupos nacionales entre s!, 
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no sólo se buscaba con é.'lto una mezcla racial, sino lo integración de diversos 

grupos étnicos a la vida social. cultural, económica y política del país; la~ 

similación de los extranjeros nl medio nacional, esta política tenía como ob

jeto en primer lugar poblar la totalidad de nuestro territorio y en segundo l~ 

gar buscar el mejoramiento de la rnza mexicana, propiciando la mezcla con gru

pos étnicos favorables, esto trujo como consecuencia que cx.tranjeros de deter

minados paises, en lo r-efcrcnte a su adr:iisión a territorio nacional, tuvieran

preferencia a otros, inclusive se facilitó la inmigración colectiva de extran

jeros san~os, de buen comportamiento y que fuesen fácilmente asimilables a nue:!. 

tro país, con beneficio paro. la especie y para la economía del propio paÍG; -

otro aspecto, fue ln protección de los nacionales en nus actividades cconómi-

cas, pr~f~~lonalcs, artísticas e intelectuales 7 y por último, la preparación -

de los núcleos indígenas para incorporarlos o la vida nacional en mejores con

diciones fisicas económicau y sociales desde el punto de vi::;La Jemográfico. 

El capítulo tercero,de la propia ley, reglamentaba la inmi-

gracián en su artículo 28, concedía a la Secretaría de Gobernación atribucio

nes para la organización y coordinación de loa. distintos servicios migratorios,¡ 

la vigilancia de la entrada Y salida de los nacionales y extranjeros y la doc~ 

mentación de los mismos¡ el estudio de los problemas migratorios para dictar -

las resoluciones que correspondan de acuerdo con las necesidades del país, en 

cuanto se relacionen con esta materia¡ la vigilancia dtü cumplimiento de las -

disposiciones que dicte 1 respecto a la permanencia en el país y actividades de 

los inmigrantes y no inmigrantes; y la organización y protección de los emi--

grantes mexicanos, 

El artículo 42 de la ley, tH:iiiald.La que lo:; c:-:tr1mj~ro!'4 po-

dian internarse legalmente al país como inmigrantes y no inmigrantes. El nume

ral 43, por su parte, definía al inmigrante como el extranjero que se interna

legal y condicionalmente en el pals con el propósito de radicarse en él. Para

internarse al país en en esta calidad migratoria, era necesario contar con el 

permiso de la Secretaría de Gobernación y además reunir los requisitos y cond!_ 

cienes que exigí o el artículo 48 de la propia ley. 

El artículo 50 de la ley 1 conceptuaba al no inmigrante, como 
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el extranjero que con permiso de la Secretaría de Gohernación se interna en el 

país temporalmente; con móviles de recreo¡ en tránnito para otro pnís: pora d!.:_ 

dicarsc al ejercicio de algunas actividades nrtísticac o deportivas o cual--

quier otra temporal, lícita y honesta; y para proteger su libertad o su vida -

de persecuciónes políticas. Este precepto fue reformado por Decreto Presiden-

cial de fecha 24 de diciembre de 1949, publicado en el Diario Oficial de l;;i F~ 

deración el 27 del mismo mes y año, en cl~ual se establece, que el cxtranjcro

podía internarse en la calidad de no inmigrante, para dcdicar13e al ejercicio -

de alguna actividad artística, científica, deportiva o de negocios, lícita y

honesta; que sea lucrativa o remunerada, y que tenga carácter temporal. Oes--

pués de esta reforma, los extranjeros que se internaban al país en esta cali-

dad migratoria, podían dedicarse a actividades que les produjeran ganancias 

remuneraciones de carácter económico sin límite alguno, y sin más requisitos -

de que el negocio fuese lícito y honesto en forma temporal. 

Por su parte, el ar tí.culo 61 de la ley, precisaba que el in

migrado es el extranjero que adquiere derechos de residencia en el país. 

Continuaba señalando !o. propia ley en su artículo 65 1 que a~ 

quieren la calidad de inmigrados; los inmigrantes que hayan residido legalmen

te en el país los cinco años próximos anteriores¡ los extranjeros que hayan -

permanecido en el territorio nacional, sin llenar los requisitos legales, si -

comprueban haber residido en el país durante diez años próximos anteriores. El 

inmigrado podía dedicarse a cualquier actividad lícita, observando para ello -

las limitaciones que imponga la Secretaría de Gobernación de acuerdo al regla

mento de la propia ley. Para tener esta calidad migratoria era necesario la d.!:. 

claración expresa de la dependenciA men!".'i onada, 

La propia ley, otorgaba a la Secretaría de Gobernación la fa 

cul tad discrecional para poder, en su caso, negar la entrada r:i.l país de los e~ 

tranjeros, o el cambio de su calidad migratoria, aunque cumplieran con todos -

los requisitos señalados por la ley, cuando así lo juzgara conveniente. 

El capítulo IV de la ley 1 reglamentaba lo relativo a la emi

gración, determinando en su urtículo 85, que son emigrantes los·mexicanos y e~ 

tranjeros que salgan del país con el propósito de radicarse fuera del mismo.--
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Para poder sal.ir del PilÍS con la cnracterística de cr,ilgro11t1.•:., ln ley exigía--

determinadou rcquir;itoo, lalt~s como ser mayores dt! ~dad nen :;u c;i~o ir acomp~ 

ñados de las personas que cjcrz1m sobre ellos la patria potc!ltad o \u tutela;

trátandose de mexicanos deb!on de comprobar ~i contnban con lo!.3 r:iudios para -

poder cumplir con los rcquif;ito:-; que para cntrur ul pai!.3 a donde se dirigían!:. 

xigían las leyes del mismo; no cstnr sujetos a procer;o o scr prófup,o!:i de la -

justicia, ni estnr arraigados por cualquier causn., en virlud de resolusión ju-

dicial. 

El capitulo V de la ley que nuu ocupa, rcr,lomcntaba lo rela

tivo a las sancione!l, el articulo 90, ae rcfeda n las Gnnciones a que se ha-

cfo.n ocreÓdores los empleo.dos de lo Secreto.do de Gobe•nrición, las cualen con

sistfon desdo la nu.spensión del empleo hi:wtn por treinta días y destitución -

del carg·o; en caso de reincidencia., cuando fucrun lnfrinr.idos los suguientcs -

supuesto:::>: ::iin cst:.w aulorlzndon proporr:ionnrnn información n personas extrn-

ñas o. la oficina¡ dolosamente o por notoritl negligencia se haya entorpecido el 

trámite normal de los nsuntos migratorios; por sí o por intermediarios hubic-

scn intervenido en la gestión de los nsuntos a que se refiere esto _ley o pn-

trocinen .. o aconsejen a los interesados: no hayan expedido la cédula de identi

ficación a la persono que ne presentó con los documentos requeridos, o deten-

gan o hubiesen detcnido 1 inde'bid11mente dicha cédula una vez expedida. 

Como se puede apreciar, los sanciones de carácter administr! 

tivo que estipula el precepto mencionado se aplicaban a los empleados de la -

Secretaría de Gobernación que manejaban asuntos relacionados con la ley en --

cuestión. Dicho precepto también se justifica, en virtud de que la Secretaría 

no solamente se concretaba n la aplicación expecífica de la ley, sino que ---

t31T1bi én tenia que aplicar criterios de carácter político en función de las fa

cultades discrecionales que la propia ley le confería., 

Otras sanciones de carácter administrativo que preveía la -

Ley General de Población, las podemos determinar en los siguientes puntos. 

Las personas que auxiliaran o aconsejasen a cualquier indiv! 

duo para que con ello se violaran las disposiciones de la propia ley y sus re

glamentos, se les imponía una multa hasta por un mil pesos o a:.~~sto hoste por 

quince días, siempre que tal hecho no constituyera un delito tipificado en el

Código Penal vigente en esa época. 
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Lns pcrsona5 que estando obligadnn n inncribirse en el regi_!! 

tro de población, y no lo hubieran hecho, se les imponía unn multa de cien a -

un mi 1 pesos. 

A los inmigrantes que incumplicrnn con loa requisitos fija-

dos en el permiso de internación, se les sancionaba con multa de quinientos a 

dos mi 1 pesos 1 si a juicio de la Secretaría de Gobernación, la infracción com!! 

tida hubiere oido calificada de grave, se les deportaba del país, según lo de

terminaba el artículo 93 de la ley. Este numeral, fue reformado por Decreto -

Presidencial en el Diario Oficial de la Federación el ?.7 de diciembre de 1949, 

aumentando el monto de la multa de doscientos pesos 11 cinco mil pesos y seña-

landa que dicha sanción se leo aplicaría cunndo dejaran de observar loo requi

sitos legales correspondientes a BU calidad migratoriu o a las condicionen de

admisión impuestas por la Secretada. Eatipulando además que lo. deportación -

procedía cuando el plazo df~ admis:ión del extranjero hubiere fenecido. 

El artículo 9t1 por su parte, oañalabn qu~ los extrnnjf;'ros -

que declararan falsamente ante las autoridades de la Secretaría de GobP.rnación 

o sus auxiliares, serian deportados. Dicha sanción se aplicada sin perjuicio

de la pena correspondiente que en su coso señalaba el Código Penal v
0

ig~nte en 

ese entonces. El mencionado precepto fue reformado por Decreto Presidencial P!: 

blicado el 27 de diciembre de 1949 y en su nuevo texto, estipulaba que proce-

dia la deportación cuando los extranjeros que para internarse al país o ya en 

él, proporcionen a la Secreto.ría de Gobernación o a las autoridnrlP.s auxiliares, 

datos falsos en relación con su situación migratoria 1 ello sin perjuicio, de

que en su caso sean consignados a las autoridades correspondientes por el o -

los delitos cometidos y tipificados en el Código Penal. 

El artículo 97, preveía sanciones de cien a mil pesos o ---- •:, 

arresto hasta por quince días, a los extranjeros que encontrándose en tránsito, 

desembarquen en algún puerto nacional sin permiso de la Secretaría de Goberna

ción, o permanezcan en tierra después de la salida del buque o aeroplano en -

que hacían la travesía 1 sin ocurrir dentro de las veinticuatro horas siguien

tes a justificarse en las oficinas de migración. 

El art.iculo 98 de la ley, establecía que la persona que vi s.f. 
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te un buque aln permiso d<' laR autoridades de migrución, se le impondría uno

sanción pecuniaria de cincuentn a doscicnton pesos. 

El artículo 103, señalaba que en materia mir,.rri.toria al que -

suscriba cualquier documento o promoción con firma que no es la suya, se le -

sancionaba con multa de cien 11 dos mi l_eesos o arresto hastn por quince días, -

siempre y cuando no constituyera delito alguno tipificado en el Código Penal. 

El artículo 104 de la ley que nos ocupa, determinaba que al

inmigrante que se dedique a actividades ilísitasQ_ dcshoncstnu, le sería cance

lada su calidad mir,ratoria y se procedería a su deportación. El contenido de -

este prec~pto se entiende, siempre y cuando laG acti vidadcs i lícl tas o desho-

ncotas que vcnío prnctic::mdo el extrnnjero no com;tltuyeiv:-n delito '1lguno tip!. 

f'icado p·or' él Código Penal en vigor en ese tiempo. 

Ln propia ley, en su artículo 95, señalaba sariciones ndmini!!_ 

trativas para las autoridades locales o federales por las infracciones que co

metieran a las disposiciones de la misma ley, las cuales consistfan en multa -

de quini.~ntos a tres mil pesos, y destitución del cargo que ocupaban, en caso 

de reincidencia, ello sin perjuicio de los penas a que se hicieran acreedores

por la comisión del delito o ·delitos previstos en el Código Penal. 

En la misma forma 1 a las empresas de transportes, se les -

imponía sanciones administrativas cuando infringían disposiciones de la propia 

ley, de su reglamento o de la Secretada de Gobernación, entre las cuales ten!:_ 

mas las siguientes: 

Así el articulo 96 de la ley, estipulaba que las empresas de 

transporte cuya labor fuese la internación al país de extranjeros sin documen

tación migratoria o con documentación defectuosa, se les sancionaba con multa

de quiniento~ a mil pesos. Este precepto fue reformado por decreto presiden-

cial publicado el 27 da diciembre de 1949, señalando en su nuevo texto que, -

los empresas de transporte que hubieran internado al país extranjeros sin doc~ 

mentación migratoria legal serían sancionados con multa de quinientos a cinco

mil pesos 1 sin perjuicio de que el extranjero de que se trote sea transportado 

al lugar de su procedencia por cuenta y riesgo de la misma empresa. 
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Igualmente, el artículo 99, dcterminl'lba una sanción adminis

trativa a las empresas de transportes marltimos o anronáuticas, de mil a cinco 

mil pesos, sanción que se hacía efectiva por conducto de sus representantes o

consignatarios, cuando alguna de sus unidades purmiticra el desembarque o ate

rrizaje efectuado en sitios o a hor-tis no señalados para tal efecto. 

El artículo 101 por su parte, determinaba que laü empresas-

navieras, sus representantes o consir,nat;:i.rios, cuando los copi tanes de los bu

ques desobedecieran una orden de conducción do pasajeros que \rnyan sido recha

zados, se les castigaba con multns de quinientos a mil pesos y el transporte -

no se despachaba hasta en tonto nu fuccc cubierh<1. lo multa impuesta y se ---

cumpliese la orden de conducción. Igualmente a las emprcsan aeronáuticao se -

les imponía la. misma sanción, pero el transporte no era retenido, limitándose 

a levantar un acta en la que se consignaba todas las circunstancias del caso. 

El artículo 102 en relación con el 82 de la propia ley, pre

veían que ningún buque podía salir de puertos nucionalca nntes de ser practic~ 

da la visita de salida por las autoridades de migración y de haberse recibido

de éstas la autorización para emprender el viaje, salvo el coso de fuerzo ma-

yor, de acuerdo con las disposiciones que para el efecto dictara la entonces -

Secretar13 de Marina. En caso de no cumplir con tal dl.sposición se le sancion~ 

bacon multa de quinientos a mil pesos, en caso de reincidencia se daba a con~ 

cer a los cónsules mexicanos el nombre y lamatd.cula del barco infractor a -

efecto de que en lo ful.uru no le fueran ~xtendidos despachos para puertos mex!. 

canos, por lo que se refiere a la conducción de personas. 

El artículo 110, señalaba una regla general, al indicar que

fuera de los casos estipulados en el capítulo relativo a sanciones y de los -

que constituyan delitos de acuerdo con otras leyes, toda infracción a la pre-

sen te ley o a sus reglamentos se castigaban administrativamente con multa de 

doscientos a cinco mil pesos, o arresto por quince días. Este artículo fue r_!! 

formado por el Decreto Presidencial publicado el 27 de diciembre de 1949, en

el cual se señalaba que toda infracción cometida a ln presente ley o a sus r~ 

glamentos se sancionarían administrativamente, con multa de doscientos a diez

mil pesos 1 según la gravedad de las violaciones cometidas a juicio de la Seer~ 

taría de Gobernación, o con arresto hasta por quince días si el infractor no-·-
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pagaba la multa. Como se puede apreciar, eata reforma incremcntn el monto de -

la sanción pecuniaria y se le otorgaba amplia facultad n la Secrctarín de Go-

bcrnación para calificar la gravedad del delito y como con~ecucncin fijar el 

monto de la multa o en su caso dccretnr el arrP.sto corrcapondicntc. 

El artículo 111, facultaba expresamente a la Sccrctnrfo de -

Gobernación, para imponer las sanciones adminiatrativns previstas en la propia 

ley, las cuales serírin tlc>crctadan por acuerdo emitido por el Sccret.ario o el 

Subsecretario de la propia dependencia, o en su caso loo funcionarios jerarqu!,. 

camente inferiores que determinaba el reglamento rcspcctivo 1 siempre y cuando

las sanciones ndminlstrativaa que se les encomendaban fueran culificndns de -

una gravedad menor. El propio precepto estipulaba que las sunciones administr~ 

tivas impuestas por las autoridade!l inferiores de la Secretaría de Gobornación, 

serían r"evlSables por ·la propia dependencia a petición de parte interesada. E~ 

te precepto establecía el rccurr;o do revisii)n ímic<'I y exclusivum~ntc contra 

las resoluciones administrativas dicatadas por las autoridades infer•iores, ª!! 

te la propia Secretaría de Gobernación. 

El precepto mencionado en el párraro que antecede, fue refo!:_ 

mado por el Decreto Presidencial multicitado, cuyo texto encierra tres hipóte

sis, siendo las siguientes: 

1.- La Secretaria de Gobernación, quedaba facultada para -

imponer las sanciones administrativas que la propia ley establecía, por acuer

do del Secretaría o Subsecretario de lD. misma dependencia. 

2.- El reglamento de la propia ley, determinaba que otros 

funcionarios de la Secretaría de Gobernación quedaban autorizAcloi; perA ifTlponer 

sanciones pecuniarias por- infracciones cometidas a la Ley General de Población 

y a sus disposiclones reglamentarias 1 que a criterio de la propia dependencin

no fueran coi:isignadas graves. 

3.- Las sanciones que decretaba la Secretaría de Gobernación 

sedan revisables en la forma y té1·minos que fijaría la propia ley y su regla

mento. 
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Como se puüde apreciar, este último supucBlo del reforrna<Jo -

articulo 111 de la Ley de Población, estableda como principio gener<ll el re

curso de revisión contra toda~ lns resoluciones dic:tntlas por la Secretn.ría de 

Gobernación imponiendo snndones en materia r.1igraloria, sin hncer distinción -

si la resolución o el acuerdo mediante el cual se imponía la snnción adminin-

trativa, provenía del Secretaría, Subsecretario o de C"ua1quier otrn autoridad

jcrarquicamentc inferior n los mencionados. 

El arlículo 112 de la propia ley, establccío. los requisiton

para la procedencia del recurso de r·cvisión, al cc;tipular, que pnrn 'lU<" una -

sanción pecuniaria fuese revisable era requisito previo que el intcr-esado dep~ 

sitara su importe en el Banco de M<!xico, en la Jefatura de Hncicnda o Aduana.

respectiva, cxhibicnd<J el ccrtificndo corrcapondiente con el escrito de revi

sión que sedan prescntndoc ante ln Secr~tRrí<l dentro de los quince dta.s de la 

fecha de notificación de la uunción irnpuestn. De no cumplirse con el plazo se

ñalado, la resoluc:ión quedabn firme. 

Como se de5prcndc del párrafo que rmtecede, la propia Secre

taría de Gobernación, era la f::icultada para revisar los ncuerdog o resolucio-

nes que la misma dictó, imponiendo una sanción adminiutrativa de carácter pee~ 

niario, siempre y cuando el recurso de revisión se hubieae interpuesto dentro 

de los quince días a la fecha de la notificación de la sanción impuesta, pre

via garantía del monto de la sanción pecuniaria decretada. 

Au1lque el precepto en comento únicamente habla de sanciones

pecuniarias, lo cierto es que el recurso de revisión se hacía extensivo a las 

demás sanciones de carácter administrativo. 

Independientemente de las sanciones administrativas, cuya d!:. 

terminación estaba a cn.rt;o de 1~ SPr.r"!tAríA de Gobernación, la Ley General de 

Población que nos ocupa, determinaba la imposición de diversas penas a los s~ 

jetos que de una u otra forma infringieran las disposiciones normativas de l! 

propia ley 1 de su reelamento o acuerdos dictados por la dependencia mencionada 

sien·fo las siguientes: 

El artículo 105, determinaba la imposición de una pena _de :;: 

is meses a dos añoa de prisión y multa hasta de cinco.mil pesos, a los extra~ 
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que habiendo sido rechazados por los empleados o funcionarion de 1nigración 1 t!!, 

niendo algún impedimento legal para internarse al pnís, lo hubiesen hecho. 

Cumplida lo pena impuesta serían deportados. 

El artículo 106, preveía la imposición de una pena ele doa a

cinco años de prisión y multa hasta de cinco mil pesos, a los extranjeros que

habiendo Gido deportados o expulsadas oe internnran nuevamente 31 territorio -

nacional sin tener para ello la autori::ación previa de la Secretaria de Gober

nación, o no hubiesen hecho constar a su reingreso m1te los propias aulorida-

des de Gobernación que con anterioridad habían sido deportados o expulsados. -

Una vez c.umplida la pena señalado por dicho precepto serían deportados. 

El artículo 107, señalaba la imposición de una pena de scis

mcses a dos años de prisión a los ~xtranjcrus a quienes ta Sccr~tnría d(' IJoheE:, 

nación, por encontrarse ilegalmente en el país, ya sea por haber carecido dc

documcntación migratoria o bien por que la misma estaba irregular, hubiese o~ 

denado expresamente su sal.ida del país, y u pesar d..: ello, hubieran pcrm.:i.ncci

do en territorio nacional. Una vez cumplida la pena previuta en el precepto en 

cuestión·, se les deportaba. 

El articulo 108, concedía una pena de dos a cinco años de pr!_ 

sión y multa hasta de diez mil pesos, a los enganchadorcs 1 agentes y en gene

ral 1 a todos los que por cuenta propia o ajena pretendían llevar o llevaran -

trabajadores mexicanos' al extranjcro 1 sin autorización previa de lo Secretaría 

de Gobernación. 

El artículo 109, establecía una pena de seis meses a cinco -

años de prisión y multa de cinco mil pesos, a las personas que auxilien, ene~ 

bren, o en cualquier forma directa o indirectamente colaboraran a cometer los

deliLos previstos en el artículo 108 d~ ~sta ley. Si !';P. trataba de extranjeros, 

al cumplir lii pena impuesta, serían deportados, 
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IV.- Código Penal de 7 de diciembre de 1871. 

El Código Penal parn el Distrito federal y Territorios de la 

Baja California sobre delitos del fuero común, y paro toda la República, sobre 

delitos contra la Fcdcrnción, promulgada el 7 de diciembre de 1871, puesto en 

vigor el lo. de abril de 1872, estuvo integrado por 1152 artlculos y 28 trans.!. 

torios. 

Este Código, fue el primer instrumento jurídico penal que v!_ 

no a suplir en cuanto a su aplicación a lan disposlcir,ncs contenidas, en ln a~ 

tigua legislación española, cuya aplicación resultaba!_nop.ern.ntr. y obsoleto., t~ 

da vez que diversas disposiciones jurídicas que lntcgruban la legislación e!!_ 

paño la, habían sido formuladas bajo rcgimenes de gobiernos obnoletos y dcstin!!, 

dos n un pueblo que tenía diversos costubres, olr-a 1:Ju.:acién d•.! dlverm.i índole 

a la que •1ivía en esa época el México independiente, republicano o demóct'nta.

En la exposici6n de motivos del Código en cuestión, formulada por Antonio Mar

tínez de Castro al respecto dice lo siguiente: "· .• Pero aun cuando así no fu~ 

ra, habría necesidad de hacer una nueva legislaci6n 1 por haber caído la cspañ2 

la en completo desuso desde muy antiguo, pues d(¡o lo contrario, tendríamos que 

seguir, como hasta aqui, sin más ley que el arbitrio, prudente á veces y ó v~ 

ces caprichoso, de los encargados de administrnt• Justicio. •••..•.•. 11 
( 1) 

Entrando al estudio en particular de los artículos cuyo con

tendido se relaciona con el estudio que nos ocupa, al respecto tenemos lo si-

guiente: 

El articulo lo. ct:itablccin: 

11 Todos los habitanteEJ del Distrito Federal y Territorios de la Baja Califor-

nia tienen obligac16n: 

"I. De procurar por los medios lícitos que estén á su alcance, impedir que se 

consumen los delitos que saben que van á cometerse, 6 que se están cometiendo, 

si son de los que se C3Gtigan de oficio, 

(1) El Código Penal y sua reformas.- ed. Cia. Editotial Católica, s.c.L., -
México, 1910, pág. 4. 



- 15 -

II.- De dar auxilio para la averiguación de ellou y persecución de ellos y pe:_ 

sccución de los criminalt:s, cunndo sean requcridoc por la nutoridad ó sus agc!! 

tes , 

III.- De no hacer nada que impida ó dificulte la averiguación de los delitos y 

castigo de los culpables. 

"Esta rce,ln no tiene má.a excepciones que tas que se expresan en el artículo ll, 

fracción 2a, y en el 13. 11 

El articulo a que se ha hecho <Jlusión, establecía la obliga

ción que tenían lo habitantes dt:l Distdto Federal y Territorios de la Bajo. C~ 

lifornia, pra evitar cuando estuviese a su alcance, la comisión de algún deli

to, si non los que se castigan de oficio; igualmente para coadyuvar en lo ave

riguación y peroecución de los mismos, y púl' último, el no intervenir para -

impedir o dificultar la overiguación de los delitos o pet'sccución de los crim!, 

na.les. 

El artículo 11 del Código Penal, establecía las hipótesis de 

cuando se incurría en el delito de culpa, previendo en su fracción lI lo sigu!, 

ente: "Cuando se quebrante alguna de las obligaciones que en general impone el. 

artículo. lo., exceptuando los casos el\ que no puednn cumplirse sin peligro de 

las personas ó intet'eses del culpable, ó de algún deudo suyo cercano." 

El a·t'tículo 13 del mismo Código Penal, señalaba la obliga--

ción de prestar auxilio a la autot'idad para la averiguación de un delito, o p~ 

t'a la aprehensión de los culpables, no comprende a sus cónyuges 1 ascendientes

º descendientes, parienl.t:t> cola ter¡:¡, le~ y personai=i que les deban respeto, grat.!_ 

tud o amistad. Es decir, este precepto exceptuaba de tal obligación a los fam.!, 

liares de los delincuentes o criminales, así como a las personas que les deben 

respeto, gratitud o amistad. 

El art!culo 2o. del Código Penal que nos ocupa, en relación 

al trato de los extranjeros en la mencionada legislación, señalaba to z.iguic!! 

te: 

11 Ningun habitante del Distrito Federal 6 deL .'l'.erri torio de -

la Baja-California podrá alegar ignorancia de las previciones de este Código.

Sus disposiciones obligan á todos, aun cuando sean extranjeros, ménos en los 
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casos exceptuados por el derecho de gentes, ó cunndo una ley especial ó un tr~ 

tndo haya establecido otra cosa. 

11Esta rcp,la se t!Xtiende á todos los habitantes de la Repú

blica, respecto de las prevenciones que en este Código ó en lil!i leyes genera-

les se hagan sobre delitos contra la Federación, ó cuyo conocimiento coté som~ 

ti do á la justicia federal. 11 

El artículo mencionado en el párrafo que antecede, estable-

ce una regla general, al señalar que las disposicionen del Código Penal en -

cuestión, obligan y es aplicable a todos, aun tratándose de extranjeros. En c

fecto1 su párrafo segundo establccín que tal disposición se hacía extensiva a 

todos loS habitan tes de la República, por supuesto se incluían también a los 

extranjeros, en los delitos cometidos contra la Federación, o cuyo conocimien

to de t.ól 'liccho delictuoso fuera sometido a la competencia de la justicia fed!:_ 

ral, por disposición expresa de las leyes generales o del propio código. 

Cabe hacer hincapíe que el propio precepto establecía una -

excepción a la regla general, es decir, las disposiciones del Código Penal de

que se t~ata, no serían aplicables a los extranjeros en los siguientes casos: 

1.- Cuando· el derecho de gentes o derecho internacional de-

terminaran un trato diferente; 

2.- Cuando una ley especial. previera en sus dispo!Jiciones,

ln :;¡anción o pena que se le aplicaría al extranjero por la infracción a sus -

disposiciones normativas o la comisión de un delito. 

3.- Cuando un tratado establecía dentro de sus disposiciones, 

las sanciones 1 penas y trato que se les aplicaría a los nacionales del país -

signatario del tratado en lo referente a las infracciones o delitos cometidos

en territorio mexicano. 

Independientemente de las excepciones mencionadas, a los ex

tranjeros se les aplicaba las sanciones y penas previstas en las disposiciones 

normativas del Código Penal. 

El artículo 92 del Código en comento, establer.ía las penas -
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aplicables de los delitos en general, en la_!ormn siguiente: pérdida a fnvor -

del erario, de los instrumcntoG del delito y de las cosas que son efecto u o!: 

jeto de él¡ extrañamiento; apercibímlento; multu; arresto menor; arresto mayor; 

reclusión en establecimiento de correción penal; priaión ordinaria en penite!; 

ciaría; prisión extraordinaria; muerte¡ suspensión de algún derecho civil, de 

familia o político: inhabilitación para ejercer algún derecho civil, de fami

lia o político¡ suspensión de empleo o cargo; destitución do determinado 

empleo 1 cargo u honores: inhabilitación para obtener determinados emplcoa, ca!: 

gos u honores¡ inhabilitación para toda clase de empleos, cargos u honores; -

suspensión en t:l ejercicio de una profct>lón, que exija título ex.pedido por al

guna autoridad o corporación autorizada pura ollo¡ inhabilitación para ejercer 

una profesión; destierro del lugar, Distrito o Estado de la residencia. 

Por su parte 1 el artículo 94 1 establecía las medidas preven

tivas aplicables, siendo las siguientes: reclusión preventiva en la escuela de 

sordo mudos; reclusión reventiva en un hospital; caución de no ofender; prote~ 

ta de buena conducta; amonestación sujeción a la vigilancia de la autoridad P2 

lítica¡ prohibición de ir n determinado lugar, Distrito o Estado, o de residir 

en ellos. 

El artículo 184, reglamentaba los delitos cometidos contra -

la independencia de la República, la integridad de su territorio, su forma de

gobierno, su seguridad interior o exterior contra las personas de su ndminis-

traci6n, as! como la falsificación de sellos públicos, de la meneda mexicana -

corriente, de papel moneda mexicana en circulación, de bonos, títulos y démas

documcnto:; de crédito público de lo. N::i..ciér., del Di~trlto Fed~ral o d1:'l territ2 

ria de la Baja California, se castigaban con arreglo a sus propias leyes, aun

cuando dichos delitos se hubiesen cometido en territorio extranjero, sean mex! 

canos o extranjeros los delincuentes, siempre y cuando hubiesen sido aprehend! 

dos en la República o por los medios legales existentes se hubiere obtenido su 

extradición. 

El artículo 185, determinaba que los delitos continuos que 1 -

comctidos antes en el extranjero, se sigan cometiendo en la República, se cas

tigaban con arreglo a las leyes de ésta, fueran mexicanos o extranjeros los d~ 
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lincuentcs. 

El articulo 186, preveía la posibilidad, de que los dclitos

cometidos en tcrritorlo cx.tranjer(J por un mexicano contra mexicnnq o contra e~ 

tranjero, o por un extranjero contra mexlcanos 1 ne castigarían en la República 

con arreglo a aus leyes, siempre y cuando el delincuente oc encontrara en te-

rritorio nacional, que la infracción de que se le acusa tuviera el carácter de 

delito en el país en que se ejecutó y en la HcpúbUca y que con arrogo a las-

leyes mexicanas fuera acreedor a una peno mús crave que la de arresto mayor.-

Aaimlsmo, si el ofendido era extranjero, se requería la forrnulación de su que

ja, y por~ último que el delincuente no haya sido juzgado en el país que delin

quió o que fii lo fue no haya sido absuelto, amnistiado o indultado. 

El artículo 187 1 determinaba que si un reo juzgado en el ex

tranjero quebrantaba su condena, se le impondría en la República la pena quti -

las leyes de ésta señalaran, obonóndole!l el ticinpo que haya sufrido de la que 

se le impuso en el extra.njero. 

El artículo 188 estipulaba, que los delitos cometidos fucro

del territorio nacional por extranjeros contra extranjeros, no serian persegu,h 

dos en la República, pero quedaba a salvo la facultad constitucional del gobi

erno para expulsar a los delincuentes como extranjeros perniciosos. 

El ai-t!culo 190 del ordcnamü:nto legal que nos ocupa, preci

saba que cuando un extranjero cometíil un delito contra la seguridad exterior -

de la República, o el de rebelión, podía el gobierno expulsarlo del país o ª2 
meterlo a juicio. Pero si en este segunOo caso se le imponía la pena de uno a 

cinco anos de prisión, se le podria expulsar cuando huLlci:.u cu;;¡plido la mi tAd

de su pena. Pero si ésta excedía de cinco años de prisión, se le expulsaba pr!:_ 

cisamcnte cuando haya complido la mitad y no antes. 

El articulo 191, establecía que cuando un estranjero cometía 

algún delito común y si el tribunal que pronunciaba la última sentencia, a su 

criterio, consideraba conveniente la expulsión del reo, lo haría saber al G2, 

bierno, con el objeto de que si éste lo estimaba necesario, lo expulsase cuan-
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do hoya sufrido la mitad de la pena. 

El artículo 1092, preveía que los extranjeC"os reaidcntes un 

la República, que no siendo de la nación con quien esté México en guerra 1 e~ 

metieran alguno de los delitos que en el cnpítulo referente n delitos contro

la seguridad exterior de la nación, se establecía la pena capital, serian ca!! 

tigados con prisión por diez años. Asimismo oi la pena señalada al delito no 

fuere la de muerte, sino otra corporal o pecuniaria, se les impondrá laa dos 

terceras partes de ella. 

El artículo 1093 del Código Penal en cuestión, dcterminaba

que, cuando el extranjero sea de la nación con quien México esté en guerra, -

se le impondrán ocho años de prisión, si la pena señalada al delincuente :fue

re la capital. Cuando fuese otra, se le impondría la mitad de la setlalada, 

V.- Código Penal de 1929. 

El Código Penal mencionado fue expedido el 30 de septiembre 

de 1929, cuya vigencia inició el 15 de diciembre del mismo año, derogado el 

Código Penal del 7 de diciembre de 1871, así como todas las demás leyes que se 

opongan a las disposiciones del propio c6digo. Sin embargo, determinaba que -

deberían continuarse aplicando las disposiciones penales mencionadas a los -

procesos que se hayan iniciado con anterioridad a la vigencia del nuevo códi

go, a menos de que los acusados manifestaran su voluntad para acogerse a lo 

preceptuado por el nuevo instrumento penal. 

El artículo lo. del código en estudio, determinaba lo sigu.!, 

ente: "Este Código se aplicará: 

"I .- En los casos de la competencia de los tribunales y autoridades penales -

del Oistri to y Territorios Federales, y 

"II .- En los casos de la competencia de los Tribunales Penales Federales. 11 

Como se puede desprender del artículo enunciado, para cali

ficar cuilndo un dcli to era de la competencia de los tribunales del Distrito Y 
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Territorios F'ederales y cuando de la competencia de los tribunales f'cd(!rales,

se estaría a lo que sobre el pnrticulat' establezcan otras disposiciones. En -

efecto, el Código de Organización, de Competencin y dt: Procedimienlon en Mnte

rin Penal, para el Distrito Federal y Territorios, de fecho 15 de diciembre de 

1929, en su artículo lo. cstablec!n en forma enumerativa loH tribunales encélr

gados de ln administración de Justicia d~l orden común en el Dist1·i to y Terri

torios Federales. Igualmente 1 ocñalabn la competencia de cada tribunal y de -

los asuntos que en purticular iban a conocer y tramitar. 

E:l artículo 2o. del Códi~n Pf>nnl qu!' nn3 orupa, dctcrmin<iba

que en la comisión de algún delito que no c::;tuvle~c previsto en el propio có-

digo y ctTya sanción estuviera señalada en una ley cspcr.ial, se impondría la -

sanción estipulftrla en ln mimna ley; pc·ro nl aplic:irln [.;C obncr·vurían li:m diSP,2 

siciones conduccntea en los Libros Primero y Segundo del propio código, en to

do aquello que no puene con dicha ley. Es decii-, este precepto otorgaba aplic!! 

ción concreta a olras disposic:iones cuando previeran delitos que no estuviesen 

contemplados en el Código Penal 1 y como consecuencia, se aplicaba la sanción -

señalada en tales disposiciones. 

El artículo 3o. por su parte, estipul.'.lba que nadlo podía nl!:_ 

gar ignorancia de las prevenciones establecidas en el pI'opio código, las cun-

les obli'gaban a todos aunque fuesen extranjeros, menos en los casos exceptua-

dos por ln ley. Como se puede apreciar, este artículo establecía el principio

dc territorialidad de .las leyes, al considerar aplicable al Código Penal a to

dos los indivldutH:> que se encontraban en territorio nacional, incluyendo los 

extranjeros; sin embargo, este principio dcjarín dP :ipll~Ar!0'2 cu:!.nCc n-:.i le. J~ 

terminaran otras disposiciones legales. 

El artículo 4o. del Código Penal en cuestión, determinaba -

que los delitos cometidos contra la independencia de la República, la integri

dad de su territorio, su forma de gobierno, falsificación de sellos públicos -

de estampillas nacional e::., de moneda mexicana, etc., los sujetos que provoca-

ben tales delitos, se les sancionaba de conformidad a la ley expedida sobre la 

materia, aun cuando dichos delitos se cometieran en territorio extranjero, se

an mexicanos o no los delincuentes, siempre que fueran aprehendidos en la -
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República o se obtuviera su rt.!misión por requisitoria o cxtrudición. 

Asimismo, el artículo So., se refería a lo.a delitos conti-

nuos cometidos en el extranjero, que se seguían cometiendo en la República, -

los cuales se sancionaban con arreglo a las leyeu de ésta, sean mexicanos o 

extranjeros los delincuentes. 

El artículo 9o. del Código Penal en estudio, determinaba que 

lou delitos cometidos fuera del territorio nacional por extranjeros contra e~ 

tranjeros 1 no ser fon perseguidos en la ílepúbllca J pero quedaba a salvo la fD.

cul tad concedida al F.jecutivo de la Nación por el artículo 33 de la Constitu

ción Política de los Estaclris Unido:;; Muxlcanos. Eatc precepto en el fondo pre

veía la situación de que nuestro país no ne constituyera en cuna de delincue!}_ 

tes, por lo que el Ejecutivo Federal, con la facultad discrecional que le -

confiere el artículo constitucional <iludido, podía decretar la expulsión del

ex.tranjero por considerarlo un sujeto nocivo para el país. 

El artículo 32, del propio Código Penal, precisaba que a t~ 

do individua que se encontrara en estado peligroco, se le aplicaría una de 

las sanciones establecidas en el propio código 1 para la defensa social. Agre

gando, que se consideraba en estado peligroso, n todo aquel que sin justific,!! 

ción legal cometiera un acto de lo5 conminados con una sanción prevista en el 

Libro Tercero, aun cuando haya sido ejecutado con imprudencia y no consciente 

o deliberadamente. 

El artículo mencionado, hace alusión a los delitos y sus e~ 

rrespondientes sanciones, reglamentados en el Libro Tercero del propio .código. 

El Libro Tercero, tenía la sieuiPnt:c- dcncr.:ir.aclú11: 11 De los Tipos legales de -

los Delitos", estaba integrado a su vez por veintlun Título:; como sigue~ Tít;!, 

lo prir:iero, se refería a los delitos cometidos contra la seguridad éxtcrior _ 

de la Nación; Títult• Segundo, reglamentaba los delitos contra la seguridad -

interior de la Nación¡ Titulo Tercero, regulaba los delitos cometidos contra

e! Derecho Internacional¡ Título Cuarto, preveía los delitos cometidos contra 

la seguridad pública; Título Quinto, se refería a los delitos cometidos con-

tra la seguridad de los medios de transporte y comunicaciones; Título Sexto,

trataba de los delitos cometidos contra la autoridad; Titulo Séptimo, trata-
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ba de los delitos cometJdo~; contra la salud~ Título Octavo, eslablr~1:ío los -

delitos cometidos contra la moral pública¡ Titulo Noveno, regulaba lon del i-

tos cometidos por funcionarios públicos¡ Título Décimo, se refería a loa dell 

tos cometidos por la administración de justicia; Título Décimoprimero, se d.!:_ 

nominaba de los del! tos de fnl~cdad; Título Décimoscgundo, ae refería a los 

delitos económico-sociales; Título Oécimotcrccro, regulaba los delitos carnet_!. 

dos contra la libertad sexual; Título Décimocuarto, atendía los delitos come

tidos contra la familia¡ Título Oécimoquinto, se refería a Ion delít:0!3 comct.!, 

dos contra el orden público¡ Título Oéclmoscxt.o, regulaba los delitos contra 

la paz y seguridad de las personas¡ Título Dccimoséptlmo, reglamentaba los d~ 

litos cometidos contra la vida; Título Oécimoctavo, se denominaba de los del!_ 

tos relativos al honor; Título Décimonoveno, oc designaba de los atentados e~ 

' metidos contra la libertad individual; Título Vigésimo, reglamentaba los del!_ 

tos cometidos contra la propiedad, y Título Vigésimoprlmero, se denominaba -

del peculado y de la concusión. 

Como se desprende de los artículos enunciados y en formu e! 

pecinl de lo previsto en el artículo 3o. del Código Penal en cstudio 1 las di!!, 

posiciones establecidas en el propio ordenamiento legal r;e les aplicaba a los 

nacionales y a lof:. extranjeros indistintamente, en cuanto a las sanciones y

penas que el propio Código Penal determinaba, excepción de lo estipulado en -

el propio artículo 3o., que se refería a las disposiciones normativas del C§_ 

digo Penal en cuestión 1 no se oplicarí an a los extranjeros, cuando así lo de 

cretaban otras dispotÚciones lcgales 1 es decir, este precepto jurídico le 

otorgaba competencia a la legislación que regulaba una materia en especial y 

la cual señalaba sus propias sanciones y pcr..as, 
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CAPITULO SEGUNOO 

Do LOS CONCEPTOS 

VI.- Significado Grnmaticat de Migración. 

1'La palabra migración proviflne del vocablo latino Migratorio 

onia, que signifi.ca acción y efecto de paoar de un pnis n otro para esta

blecerse en él. Desde este mismo punto de vista es aplicable a los viajes 

periódicos de las aves migratorias."( 1) 

Bajo est.e movimiento migratorio, "Europa fue poblado por las 

migraciones de las ra;.ns orientales. Una migración se compone de uno emi

gración o salida del país de origen, y una inmigración en el país de lle

gnda.0(2) 

En efecto, los causns que detet"minan las migraciones pueden -

ser sociales, políticas y económicas. ºLas primeras como es el caso de -

las antiguas colonias griegas en el área mediterráneo., están en relación

estrecha con las tradiciones de un pueblo en una determinadn época de su 

historia. La segunda, por el contrario, traducen las rivalidades de tipo

idcólogico que ococionan, a veces, la cxpulaión total o parcia\ del bando 

en desgracia. Las causas económicas se explican por la fol ta de recursos, 

ya sea por razones naturales {p. ej. 1 terremotos o inundaciones), ya sea 

por razones demográficas, es decir, cuando se alcanza un grado extremo de 

superpoblación". Igualmem:c, 11Las migraciones pueden ser definitivas (cm!_ 

grantes europeos a EE. UU, en el s. XIX) o temporales (segadores itnlia-

nos que se desplazan ~nt.rc It::üi~ y Are.entina al ritmo de las estaciones. 

Se llaman internas si el desplazamiento tiene lugar en un mismo país, 

(1) Diccionario de la Lengua Españolo de la Real Academia Española, póg.-

876, 

{2) Garcia-Pelayo y Grol:is, Romón.- Pequeño Laroussc, pág. 683. 



espontáneos si se rcficron a la población rurnl que emigra hacia los --

grandes centros urbanos."( 3) 

"En el reino anlmnl 1 las migraciones son los viajes periódi-

cos que realizan los individuos lle muchas especies, abnndonnndo las regi~ 

nes que habitaron hasta entonces para ir n vivir a otras. Las causas de 

estas migraciones es, generalmente la busca de regioneo provistas de ali

mentos más abundantes, o cuyas condiciones climáticas sean más favorables 

para la reproducción. Este es el caso de gran número de aves que emigran

regularmentc todos los nños. " ( 4) 

En consecuencia, desde el punto de vista gramatical, la migr!_ 

c:f,óq ,es un movimiento cuya acción y efecto consiste en pasar de un lado a 

otro. 

VII.- Concepto Doctrinal de Migración. 

Al referirse al término migración, Antonio Luna Arroyo y Luis 

G. Alcerrera 1 en su Diccionario de Derecho Agrario, lo conceptuan como la 

11 A.cción y efecto de pasar de un país a otro para establecerse en él. Mov!_ 

miento de población de un país a otro, y según algunos autores 1 el movim.!_ 

ente dentro del mismo país. 11 (5) 

De lo anterior se desprenden dos aspectos o ac:epciones 1 la pr~ 

r.iera se hace consistir en la acción y efecto de pasar de un2aís a otro P! 

ro establecerse en él; al respecto cabe señalar que los movimientos mi

gratorios no siempre eon permanentes, pues tienen en algunos casos la ca

rActéristica de temporales. La segunda, consiste en señalar que los movi

miento:> migratorios se registran dentro del mismo país, en efecto, dentro 

(3) Diccionario Enciclopédico Salvat Universal, tomo XV, pág. 199. 

(4) Enciclopedia Ilustrada Cumbre, tomo BM, pág. 268, 

(5) Luna Arroyo Antonio y Alcerrera, Luis G.- Diccionario de Derecho 

Agrario Mexicano, 
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de un mismo Estado se dan los fenómenos migratorios, ésto por lo general 

se registra con mayor frecuuncia en los movimientos migratorios de hrn -

provincias a los grunt.lc~ ciudadc5 o rnt'trfipolis. 

Para el diatinguido maestro argentino Manuel 01;sorio, en tiU -

Diccionario de Ciencias Juddicns y Políticos Sociales, establece que con 

el término migrnción "se designan los movimientos y traslados de pcroon:rn 

ya sea dentro del mismo pnís o franqueando lm; límites de dos o más Est.a

dos. Al comienzo del siglo XX. y al finalizar las dos guerrns mundlaleu, -

América recibió un gran aporte migratorio, proveniente de distintoa paf-

ses europeos, En la actualidad esos movimientos migrntorior. tienen, pri!! 

cipalmente, carácter interno y son determinados por ln búGqueda de mejo-

res condiciones de trabajo. 11 (6) 

Como se puede advertir, el concepto mencionado, circunscribe 

el fenómeno migratorio al movimiento o traslado de personas dentro del -

mismo país o pasando los limites de dos o máa Ectados. Lo que significa

que se califica de movimiento migratorio no solamente al traslndo de pe!: 

sanas de un país a otro, sino también al traslado de per~onas dentro do 

un mismo Estado. 

Por nuestra parte, conceptuamos el término migración, como el 

movimiento o traslado de personas 1 ya sea dentro de un mismo país o de un 

Estado a otro 1 cuya potestad jurídica o política sean diversas. 

VUI.- Significado Gramatical de So.nción. 

El Diccion11rio de la Lengua Española de la Real Academia, --

conceptua a la sanción como el "Acto solemne por el que jefe del Estado -

confirma una ley o estatuto. Pena que la ley establece para el que la in

fringe. Mal dimanado de una culpa o yerro y que es como su castigo o P!:,. 

na. Autorización o aprobación que se dá a cualquier acto, uso o costumbre." 

(7) 

(6) Ossorio, Manuel.- Diccionario de Ciencias JUrídicas y Políticas Soci! 

les.- pág. 464. 

(7) Diccionario de la Lengua Española de ln Real Academia,pág, 1176. 
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IgualmenLe 1 también su le üGign~m oLras accpcioncc corno "Pena 

o recompensa que asegura la cjccucuón de una ley. Autorización, oprnbn- -

ción. Consecuencia moral de un neto, castigo o recompensa, Medida rüpreo.!_ 

va .. 11 (8) 

En efecto, desde el punto de visto gramatical, el término ªª!l 
ción, se le atribuyen diversas acepciones: 

l.- Acto solemne por el que el jefe del Estado confirma una -

ley o estatuto¡ este neto solemne lo podcmoG precim1r como la consccuen-

cio final de un proceso legislativo, para que la ley o estatuto, tengan -

plena validez y surtan sus efectos jurídicon correspondientes. 

2.- Pena que la ley establece para el que lo infringe; como -

se puede apreciar, el término sanción se toma como sinónimo de pena, al 

conceptuar a la sanción como la pena que las disposiciones normativas i!!!, 

ponen al que infringe sus supuestos jurídicos. 

3.- Mal dimanado de una culpa o yerr-o y que es como su cast_!. 

go o pena; se está conceptuando a la sanción como el resultado de una cu!, 

pa o yerro que se impone a quienes hayan provocado tal situación, nunque

es conveniente precisar que el término sanción se equipara a pena o cast!._ 

go. 

4.- Autorización o aprobación que se da a cualquier acto, uso 

o costumbre¡ esta acepción que se da al termino sanción, se hace consis-

tir en la autorización o aprobación que se otorga por el órgano facultado 

a cualquier acto, uso o costumbre, para que los mismos puedan ser observ!! 

dos con validez plena dentro del marco jurídico de una comunidad. 

(8) García~ Pclayó y GrosS, Ramón • ..:. Pequeño,Lai-ousse 1 ·Piig. 924. 
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IX.- Concepto Doctrinal de Sanción, 

El diccionario jurídico de Rafael de Pina (9), conceptua a ln 

sanción como lo ''Pena o represión". El distinguido mocGtro asimila. son-

ción a la pcml, no haciendo al respecto ninguna diferencia entcc los dos 

términos, sin embargo, consideramos quu existen diferencias entre nmbos -

vocablos, puesto que ln sanción es el género y ln pcnn viene con5truyendo 

la especie. Aclarando que el concepto vertido n L respecto es muy rest.1·in

gido e~ virtud de que únicomcnte se refiere a una de lm1 tantos acepcio-

nes del término sanción. 

El distinguido jurista arglmt.lno Juun D. Rnr.iírcz Granda, pre

cisa que "Cuando se trota de ln conducto antijurídica, sanción es sinóni

mo de ºpena" o "represión'•, Al referirse al término pena lo conceptua e~ 

In "Sanción jurídica aplicable al que violu lo noJ·ma jurídica."(10) 

Como se desprende c.lel párrafo anterior, para Ramírez Oronda,

no. existe distinción alguna entre los términos sanción y pena, puesto que 

los emplea como sinónimo y entablece que cuando se viola una norma jurí

di.ca se incurre en una sanción o penn. En efecto, desde nuestro punto de 

vista el concepto que propone Ramirez Granda corresponde al de sanción, -

en virtud de que establece una regla general consistente en la falta de 

observancia de l"os supuestos jurídicos que contiene una norma de derecho. 

Joaquín Escriche, en su Diccionario Razonado de Legislación

y Jurisprudencia, establece que en una segunda acepción, el término ªª!!. 
ción "es la pena o recompensa, o sea el bien o el mal que impone o esta

blece la l~y por la obsei·vanciu o violaci6n de zu~ prcccptc!:: y prohibi-

ciones11. En los términos señalados, la sanción no solamente consti tuyc -

una pena puesto que también cuestiona una recompensa que establece la -

ley por la buena observancia de sus disposiciones o por la violación de

sus preceptos legales. Con el objeto de precisar el concepto de sanción

vertido, Escriche, ejemplifica y manifiesta que "la pena de muerte es la 

(9) De Pina,Rafacl.- Diccionario de Derecho, pág. 303. 

(10) Ramírez Granda, Juan D.- Diccionario Jrdidico, pág. 256. 
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sanci6n vertido, Escriche, ejemplifica y munifiestn que 11 tn pcnn de muer

te es la sanción de la ley que prohibe el asesinato; y por el controrio

los derechos de los esposos y la lcgi timldnd de los hijon formon la rt!CO~ 

pensa o la sanción de una unión contruida conforme a la ley." ( 11) 

Desde el punto de vista udministralivo, se ha conceptuado o 

la sanción como el "acto por medio del cual el Titular del Poder Ejecuti

vo aprueba una ley. También comprende la aplicación de la normn a través

de los órganos compctcntcG a quienen hayo infringido disposiciones de e~ 

racter ad1T1inistrativo. 1'(12) 

"Por regla general lno normas jurídicas enlazan determinados

consecuencias al incumplimiento de los deberes que el derecho objetivo -

impone. Entre las derivadas dC' lo inobservancia de un precepto Jurídico -

cualquiera, una de las más cnractcrísticas es la canción. Por ello diji-

mos que en rigor no constituye un concepto Jurídico fundamental, sino una 

forma :;ui generis de munifcct::ición <le las const~cuenclos de derecho. De a

cuerdo con nuestra tesis, las nociones jurídicas fundnm<:!ntales quedar!an

reducidas a tres: hecho jurídico, conaccuencin de derecho y sujeto o per

scina 

"La sanción puede ser definida como consecuencia jurídica que 

el incumplimiento de un deber produce en relación con el obligado. Como 

toda consecuencia de derecho, ln so.nci6n encúentrasc condicionada por la 

realizac16n de un supuesto."( 13) 

(11) Escriche, Joaquín.- Diccionario Razonado de Legislación y Jurispru-

dencia, pág. 1449. 

(12) Glosario de términos administrativos.- Coordinación general de estu

dios administrativos.- Presidencia de la República, pág. 144. 

(13) García Maynez, Eduardo.- Introducción al Estudio del Dcrecho 1 pág. -

295, 
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Manuel Q3sorio, en su Diccionario de Ciencias Jurídicns, pol f 
tices y Sociales 1 reproduce el concepto de sanción de Couturc quien seíl.a

la qu ºes la consecuencia jurídica desfavorable que el incumplirnicnlo de 

un deber produce en relación con el obligado." ( 14) 

Ambos conceptos señalados, prcvecn la falta de observancia de 

un deber jurídico previoto en una norma de derecho, cuya consecuencia ne 

traduce en una sanción impuesta al sujeto que la infringe. 

En la obra de Introducción al Estudio del Derecho, del disti!}_ 

guido jurisconsulto mexicano Rafael Rojina Villegas, al tratar el tema r~ 

laÚvo a la sanción, establece que, "Los actos violatorios de los deberes 

jurídicos siempre tendrán que acr ilícitos y por consiguiente actos san-

cíoriádos coacti'Jamente", asimismo agrega el maestro Rojina Villegas que -

"sólo los órganos estatales a quienes se refieran las normas sancionado-

ras, tendrán el deber jurídico de sancionar. Porque sancionar es una con

ducta propia solo del órgano estatal, nunca del particular." (15) 

"La sanción no debe confundirse con los actos de coacción. A

quella es una consecuencia normativa de carácter secundario¡ éstos const!, 

tuyen su aplicación o realiza.ción efectiva. Coacción es por tanto, la a

pÚcación formal de la sanción. 11 (16) 

Compartimos el concepto que sobre sanción expone el maestro -

Rojina Villegas, toda vez que se refiere a los actos Violatorios de los 

deberes jurídicos, los cuales siempre tendrán la característica de il!ci

tos y por consiguiente actos sancionados coactivamente. 

(14) Ossorio 1 Manuel.- Ob. cit. pág. 688. 

(15} Rojina Villegas, Rafael .. - Introducción al Estudio del Derecho, pág. 

20, 

(16) Rojina Villegas, Rafael, Ob. cit. pág. 21. 
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En t.•fecto, a nuestro juicfo cntend,..mog por deber jurídtco, la 

necesidad de observar un~ conductl'\ coufórz:1c n lo qut! preocribe un~ norma 

de derecho, es evidente, que la conducta qut.• dcbemo!3 obsr~rvnr ne t!rt<.ucn-

tra contemplada en los supuestos d.i.? una o varinn nor·mlm jurídica$, pues

to que el derecho y sus fines pr'imordialcs se reflejan a trnv(:!) de d1o.po

siciones normn.t.ivas, aclarando que no toda disposJclón contltuye dcrecho

en virtud de no cumplir con ta.l<?s fines; sin embargo, su autoridad formnl 

debe ser observada por nus destinntarioc, dado que ha oído sancionada 

promulgada por el poder público del Estado. En consecuenc:::in, ne aplica -

una sanción al sujeto que vial(( un deber jurídico prc'Jislo en lns hipóte

sis normativas de una disposición juridicn no importando su objeto o co~ 

ducta reguladora. 

Al respecto nos pcrmi timos proponer el siguiente c:oncC!pto de 

sanción: 

SANCION.- Es la consccucncla jurídica de,!;fnvoroble que se 

atribuye por el incumplimiento de un deber jurídico, que prescribe una -

norma de derecho. Acto solemne por el que el jefe dí!l f.stndo confirma una 

ley. Aprobación o autorhnción que se da. a cualquier acto, uso o coatum-

bre. 

Como podemos apreciar, el t~rmlno sanción, atendiendo a su

concepción doctrinal tiene tres ncepciones: 

t.- Consecuencia jurídica deafavorable que se atribuye por -

el incumplimiento de un deber juddlco, que prescribe una norma de dere-

cho. 

U.- Acto solemne por el que el jefe del Estado confirma. una-

le;r. 

III .- Aprobac:i6n o autorización que se da a cualquier acto, 

uso o costumbre. 
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Para los •!fectos del presente trabajo 1 nos interesa lo canee!'.. 

ni ente a la primera acepción, de ln que nos permitimos formular los si--

guientes comentarios: 

Tal conccpto 1 lo consideramos ajustado a derecho, en virtud -

de que toda norma jurídica contiene dentro de sus hipótesis normativa un 

deber jurídico 1 mismo que debe ser observado por los destinatarios de la 

norma, cuya conducta se ajustará a los términos que la misma reclama, P!:, 

ro en caso de incumplimiento de tales supuestos, surge una consecuencia -

jurídico desfavorable en contra del sujeto infractor. A guisa de ejemplo

podemos enunciar aquello disposición legal que impone al~ijo el deber ju

rídico de honrar y respetar a sus padres, en caso de que el destinatnrio

de la norma incumpla dicha disposición, se hará acreedor a una consecuen

cfo 'júrídica desfavorable, que sería en este caso la aplicaci6n de una -

sanción. 

X.- Concepto Gramatical y Concepto Jurídico de Pena. 

Gramaticalmente la palabra pena significa 11cnstlgo impuesto • 

por autoridad legítima al que ha cometido un delito o falta." {17) consi

derando asimismo que la 11 pena debe guardar proporción con el delito, 11 (18) 

Desde el punto de vista doctrinal 1 el maestro Joaquín Escri-

che, en su Diccionario Razonado de Legislación y Jurisprudencia,conceptua 

a la pena "como un mal de pasión que la ley impone por un mal de acción •11 

Agregando 1 "que es un mal que la ley hace al delincuente por el mal que-

él ha hecho por el delito." (19) 

Queremos entender el concepto que sobre pena proporcional el 

maestra Escriche, como la consecuencia que impone la ley el que ha carnet! 

do un hecho calificado como delictuoso. En tal virtud la pena se aplica -

{17) Diccionario de la Lengua Española, Ob. cit. pág. 1001 

(18) García Pelayo y Gross, Ramón, Ob. cit. pág. 784. 

(19) Escriche, Joaquín, Ob. cit. pág. 1339. 
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al delincuente que ha cC>metido un hecho califi.r.ndo como dcl 1ctuoso. En -

tal virtud la pena se apllca nl delincuente QUI? ha cometido un dcli to, -

calit"icad() corno tal, pof' los ordenomicntos penl)les ex.pedidos paru el --

efecto. 

Para Berna.roo Constantino de Quiroz, la penF.I: "cG ln reacción 

Juddica y típica contra <?l delito, según lll!J conrHtioncs de cutpabHi-

tJad y temibi lidad del delincuente. 11 {20} 

Como se puede opre~inr, p<:ira const()nt1no Oe Quiroz, circ:uns-

cribe el c:onccpt!> de pena a la comiai6n do un <:iclit(). En efec:t.o la pena -

es l.o; reacción jurídica que sur-ge al t:cntravenlrsc las dispo!licioncs. con

tenidas en las n()rtnas Jur!dicaE'.I que pl:"oh.ibt:n 111 rcnli'.(:.ución de determina ... 

da conducta¡ asimismo, las con~ccuenc:las de ort\en hgal que se derivan - ... 

por l<l comisión de un delitof no es aplicable por igual al o o. los delin

cuent:es, sirio qut? está. sujeto a las ctmdicionca de <:ulpabilidnd y tcmibi

lida.d del delincuente, es decir-, no solo ac toma en cuenta la gravcctad -

del delito, sino tambtén los condiciones propia.u del tnfracto1·. 

También s~ ha conceptuado a la pena com(} fila sanción jur!dicn 

aplicable nl que viola la noma. jurídlca.." (21) Oe conformidad a esta d! 

finci6n • la penn se hace más genérica ya que no ae relaciona únicam~nte -

con la comisión de un delito que se encuentro. tipificado c1:1: las dis~osi

cioncs normativa$ de carácter penal. $ino que e:ompra:nr3e cuillqui~r norma -

de dereeho cuyos supuestos o hip6tesífJ previstas sean iníringldas o vio

ladas por sus deatinntarios. 

Rafaa:L de Pina, ha conceptuado la pena c:omo el "Conten14o de 

la sentencia de condenR impuP.sta al r~sponfJable de una infracci6n penal -

por el órgano jul"isdiccional competente, que puede afectar a su libertadz 

a au patt'imonio o al ejet"clcio de sus derechos: en el primar cn1;0 1 pr1vá!2 

doliJ de ella, en el segundo, infr1ng1i:ndole una merma en sus bienes, y en 

el terel!ro, restringiéndolos o suspendiénd()los." (22} 

(20) Berna! Constantino de Qulroz.- fütrech() Penal, pág.173. 

(21) Ramírez Gronda 1 Junn D., Ob. cit. pág. í216; 

(22) Oe Pina Rafael, Ob. cit., pág. 373, 
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Para Raf:Jct de Pina, la pena es impuesta 11 través de una scn

t1mcia dictada por el órganv juritidicclon11l cor.ipelcntc, relacionada con 

las infracciones cometidas en cont.ravcnción u los supuestos r.stiputadou -

en las disposiciones de carácter penal. De lo que desprendemos, que cuan

do no existe sentencia de por medio cmi tidn por los tribunales jurisdi--

cciono.les y tcnea relación con la comisión de un delito, tipificado como 

tal por las leyes pena lea, no se CBlará frente de lo que se conccptua co

mo pena; consecuentemente concluimos que cuando no ne cumplan los supues

tos señalados, nos encontraremos frente nl concepto de s::mción y no al de 

pena propiamente dicho. 

El tratadista mexicano Eduardo Garcfo Mayncz, en su obra int.!, 

tulada Introducción al Entudio del Derecho, cu111.:e¡Jtua la pcn.::i como "La~ -

sa'nc.Úmes establecidas por las normas de derecho penal reciben la denomi

nación específica de penao. La pcnn es la forma más carncterística del -

castigo." (23) 

En la propia obra del maestro García Maynez, se hoce referen

cia a la definición que sobre el particular proporciona el jurisconsulto

Cuello Calón, al señalar que "es el sufrimiento impuesto por el Estarlo en 

el ejercicio de una sen.tencin, al culpable de una infracción penal." Con

cluyendo García Maynez que "la pena es por consiguiente, una de las cons~ 

cuencias jurídicas de la comisión de un hecho delictuoso." {24) 

Algunos autores han asimilado el concepto de pena al de cast! 

go, al definir a la primera como "Ciiollgo i:::pucsto pQr <1utoridad legitima, 

especialmente de índole judicial, a quien ha cometido un delito o falta ... 

(25) 

(23) García Maynez, Eduardo, Ob, cit., pág. 305. 

(24) Ga
0

rcía Maynez, Eduardo, Ob. cit. pág. 305. 

(25) Ossorio, Manuel, Ob., cit., pág. 212. 
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Por su pürl.e, el ar·tíeulo 21 d•~ \11 Crmst1tuc1ón PoUtica de 

los Estados Unidos Mexicanos, determina qu~~ ln imposición d'~ lns pennn 

propia y exclusivamente de la autoridad judicial, agregando que la perse

cución de los delitos incumbe al Mininsterio Público y n la Policía Judi

cial, la cual estnrá bajo ln autoridad y mando inmediato de aquél. 

De lo anterior podemo~; concluir que efectivamente ln pena 

el castigo impuesto por lo autoridad judicial al sujeto que de conformi

dad a las disposiciones de carácter penal ha cometido un hecho delictuoso. 

XI.- Diferencia entre Sanción y Penn. 

Después de haber hecho un análisis desde el punto de vista -

gramatical y jurídico de los. términos sanción y penn 1 nos encontramos en 

posibilidades de poder determinar sus diferencias, en los siguientes pun

tos: 

La sanción es el género, en tanto qua la pena constl tuye la 

especie, en cuanto que la primera es aplicnble por la violación de cual-

quier deber jurídico consignado por una norma de derecho, y la segunda se 

circunscribe su aplicación cuando se infringe una disposición de car6cter 

penal. 

La sanción no siempre presupone hechos delictuosos, en cambio 

la aplicación de una pena, siempre estará relacionada con la comisión de 

un hecho delictuoso. 

La sanción puede hacerse consistir en un simple arresto, en 

cambio la pena, por lo general, se hace consistir en la privación de la -

libertad. 

La sanción es decretada por la autoridad administrativa, sin 

embargo, la pena solo puede ser impuesta por los tribunales respectivos,-
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mediante sentencia <¡>.Je nl efecto se dicte. 

fgun!mentc podemos señalar algunas seincjanzno existentes entre 

los términos sanción y pena, siendo lus siguientes: 

Tanto l<i snncián como lA pcnn prc!iU¡loncn 1<.t falta de cbscr-

vancia de los supueo.tos previstos en una norma de der-echo. 

La. o.plicuc10tt de la sanción y la pena, se puede hac<!r consis

tir única y exclusivttmentc en la aplicación de uno. nulla a cubrir por el 

infractor-. 

Cuando ha sido decrf!tadn una (-lanción o una pena, por la auto

rid<icÍ admin1&trativa o autoridad judicial, respectivamente, el Estado se 

encarga de ejecutar tal detP.rminación. 

XII.- Concepto Doctrinal de Sanción Migratoria. 

En el apar~ado primero del pr-csentc capítulo, nos p~rmitimos.:... 

proponer el concepto de migración, como el movimiento o traslado de pers~ 

nas, ya sea dentro de un mismo pa.ín o de un Estado a otro, cuya potestad

juddica o pol!tica sean diversas~ 

En efecto, desde nuestro punto de vista, consideramos que la 

miga.rción es un movimiento de trnslotlo da un lugar n otro en el tránsito

no solamente de personas sino también de especies anima.tes, como lo dete!: 

minamos en el presente capítulo. Desde el punto de vista jurídico, el mo

vimiento produce consecuencias de derecho cuando el sujeto se interna en 

determinado ter'ri torio o en un Estado diferente y no se cumplen con los. -

requlaistos formales que determinan y exigen las diaposiciones normativas 

del lugar al cual se na llegado. 

Igualmente, en el apartado cuat'to del presente capítulo, con-
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ceptuamos a la sanción, como la consecuencia jurídica desfnvornble que 

se atdbuyc por el incumplimiento de un debc1• jurídico, que prt:!r.>cribc unu 

norma de derecho. 

Tal como se desprende del concepto de ~><lnción propuccto, 

habla de una consccuencio jurídica, que resulta por el incumplimiento de· 

un deber jurídico coo5ignado en una norma de derecho, el cual no ha nido 

observado por sus dcstinntorio::;. Aplicando este precepto al movimiento de 

personas que constituye lo miernción, podemos c5lnbleccr, qu6 la ~~ilnción

migratoria se presenta cuando el sujeto que ha traspaaado los Hmi tes de 

su propio Estado, en los cuales rigen disposiciones not'mativas divernan -

a las aplicables en Gil lugar de origen, y lns mismas no non observadas -

por la persona en movlmicnto 1 se connldera que se está lnfrineiemlo un d!:_ 

ber jurídico previsto en las disposicioncG normativas de una potestad s~ 

berana, ya que se trala de la región de un Estado, o bien se trate de E:? 

tado diverso, cuya consecuencia jurídica r.e t.rf1duc•~ 1~n lu oplicn.ci6n de 

una sanción migratoria. 

Tomando en consideración lo anterior, podemos permitirnos pr~ 

poner el siguiente concepto de aanción migratoria: 

Sanción Migratoria.- Es la consecuencia jurídica que se impo

ne a una persona, que habiéndose trasladado de un luear a otro, de su s.!, 

tic de origen, en el cual rige un ordenamiento diverso nl que originalme!l 

te estaba sujeto, omite observar los deberes jurídicos que para tal efec

to le reclaman los supuestos normativos vigentes en ese lugar, 

XIII.- Elementos del Concepto. 

El concepto propuesto de sanción migratoria tiene los sigui

entes elementos: 

l.- Es una consecuencia jurídica.- En efecto, las personas -

que infringen las hipótesis normativas contenidas en una disposición de -

derecho, produce como resultado una consecucncra jurídica, por la inobseE_ 

vancia de dichas disposiciones legales a que debe estar sujeto. 
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2.- Una persona que se traslada de un lugnr n otro de .!JU si-

tio de origen.- Para que se produzca una sanción mtgratoriu, e5 nt'cesario 

que la persono. invada la esfera jurídica de un E:Btndo o lugar donde rijan 

disposiciones diversas a las que se encontraba nujeto, cnmo consecucnclu

de su movimiento de traslado. 

3,- Que el Estado a que se traslada lo persona, donde rigen ... 

disposiciones divtH'Sas n las de su lugar de origen, y a las cuales deba -

sujetarse, observe unn conducta diversa a la que las normas jur!dicas le 

reclaman, produciendo ln violaci6n de lns misman. 

4.- Por último, que la persona que se ha trasladado a lugar -

distinto, cuyos ordcmamil'nto5 legales vigentes !:ion divcrsl)S n los que or.!_ 

ginnl'mcnte lo regían y cuya conducto deba ajusta('se a los lineamientos e~ 

tablccidos por tol disposición, y si deja de observar tales supuestos nor 

mativos, infringiendo con ello los deber-es jurídicoti que loi:; mismos pred.!_ 

can y establecen, se produce un~ sanción migratoria aplicada al infractor, 

bajo las condiciones y tórminas que las propias norm(\s legales de ese Es

tado o Íugar establecen. 
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CAPITULO TERCERO 

DERECHO VIGENTE EN MATERIA MIGRATORIA 

XIV. - Constitución. 

Desde el punto de vi::;ta constitucional, el Congreso de la -

Unión es el órgano facultado para legiulnr en materia migratoria, según -

lo determina el artículo 73, fracción XVI, que a la letra dice: 

"AI"ticulo 73.- El Congreso tiene facultad: 

"XVI. Para dictar leyes sobre nacionnlidad, condición jurídica de los ex-

tranjeros 1 ciudadanía 1 natur<Jl Ltilciún 1 colonización, emigración e inmigr!!. 

ción y salubridad general de la República ••• " 

La parte transcrita del texto del precepto constitucional, 

marca un principio general muy importante en nuestro sistema federal, en 

relación con lo que dispone el artículo 124 de la misma Constitución Pol! 

tica de los Estados Unidos Mexicanos. 

El articulo 124 constitucional, determina que "Las facultadc::; 

que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los funcion!!. 

rios federales se entienden reservadas a los Estados." 

Por tanto, es facultad federal de la que están excluidas las 

lcgbl:itur:l::: de lo:: c::.tado::. p::ir:i lcgi:lor :::r:. ;::.'.ltcrio :;;igr.'.ltcria. Lógici'.l.

mente, y como consecuencia de que sea una facl.lltad federal regular la m~ 

teria migratoria 1 es de concluirse 1 que las entidades federales no pue-

den legislar lo relativo a migración. 

En su segundo aspecto, derivamos del artículo 73, fracción -

XVI, que el Poder Ejecutivo carece de facultades para legislar en materia 

migratoria, pues lo único, que puede hacer es reglamentar lo legislado -

en la materia que estamos examinando. 
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De lo anterior se desprende, que trotándose de la materia mi

gratoria únicn y exclusivamente puedr. ser lcgialadn por la Federación, ya 

que tiene facultad constitucional. expresa pura ello, en cnnsccucnciu se -

estima que las leyes que sean expedidas por el CongreBo de la Unión, pue

den regular y normar las condiciones a que deben sujetarse lou cmir,rantes 

e inmigrantes; igualmente, ujusl.5.ndono~ al princip!o enunciado, se les a

plicará para determinar las sancionen el Códieo Penal para el Distrito F~ 

deral, en ulención n que C!;c ordcnumicnto es oplicalile en toda la Rcpúbl!, 

ca en asuntos del orden federal, como cY.prcsamcntc lo indica su artículo

lo. En igual sentido se encucntrün lu!. disposlciones contenidas en el Có

digo Federal de Procedimientos Penales. 

Por otra parte, cabe comentar que las disposiciones conteni-

diis · én ordcnami<:mto::;; locales, sobre mu ter la migrato1·ía, oon inconsti tuci~ 

nates, por invadir las legislaturas locales de los estados el ámbito de 

competencia reservado a la Federación y son impugnables en amparo por los 

afbctatlos con tales despuuiciones. 

En consecuencia, las dispooiciones que regulan la materia mi

gratoria, podrán ser locnli:zadas en la Constitución de los Estados Unidos 

Mexicanos, tratados internacionales que celebre nuestro país con otro 

otros estados, leyes ordinarias federales y, en todo caso en reglamentos

federales, en los cuales se establecen y precisan los procedimientos a S,! 

guir tratándose do la materia que nos ocupa. 

XV.- Ley General de Población. 

El Congreso de la Unión tiene facultades, conforme a la fra-

cción XVI, del articulo 73 de la Constitución Política de los Estados Un!_ 

dos Mexicanos, para l.cgislar sobre materia migratoria, estas facultades -

legislativas se ejercen a través de la Ley General de Población, que -

se publicó en el Diario Oficial de la Federación de 7 de enero de 1974 y 

sustituye a la anterior Ley de Población publicada en el Diario Oficial -

de 27 de septiembre de 1947. 
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La Ley General de Población, cuenta con 123 preceptos y se -

encuentra dividida en siete capítulos, que ~on: L Objeto y AtdbucionP.s: 

II. Migración; III. Inmigración; IV. f:migroción; V. Repatriación: VI. Re

gistro de Población e Identificación Personal; VI!. Sanciones. 

Pora los efecto:; di: nuestro cotudio, únicnmento mm OCllpare-

mas de los cap[tulos II, III, y VII de la Ley General de Poblnclón d'1 que 

se trata, que se refieren a Migrnción, Inmigración, y Sanciones. 

Migración.- En el capítulo scgundu del presente estudio Ge ha 

conceptuado desde el punto de vü;ta grnmoticnl y doctrinal el término mi

gración, razón por la cual damos como reproducidos tales conceptos. 

El articulo 7o. de la Ley General de Población, establece que 

por lo que se refiere a los asuntos de orden migratorio a la Secretaría -

de Gobernación corresponde: 

"I. Orgnnizar y coordinar los distintos oervicios migratorioo; 

''II. Vigilar la entrada y salida de los nacionales y extrnnj~ 

ros, y revisar la documentación de los mismos¡ 

"III. Aplicar esta Ley y su Reglamento: y 

"IV. Las demás facultades que le confieren esta Ley y su Rc-

glamento así como otras disposidnn<>, l~g,~!c:::. o r.::gl.:.11tt:nl1:11·ias. 11 

El artículo que acabamos de enunciar, establece las faculta-

des que de acuerdo a su competencia le corresponde a la Secretaría de Go

bernación. 

Los i::lrticulos 80. y 9o., establecen que los servicios de mi-

groción se clasifican en interior y exterior¡ el servicio interior estará 

a cargo de las oficinas establecidas por lo Secretaría de Gobernación en 
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el pais y el cxtt.'rkr por loG Dclegndos de la Secretario, por miembros -

del Servicio Exterior Mexicano y las demán insti llJCiorws que di~tt:rmi.ne -

la Secretaría de Gobt:'rnac:ión con r.urúcter de auxiliares. 

Los numerales t!nunciados, establecen tas directrices y linc~ 

mientas .a seguir a fin de organiznr y determinar los distintos servicios 

migratorios, con el objeto de hoccr m5.s acccsiblen los trárni tes de cariiE_ 

ter migratorio que nl cf~cto se llt;vcn ::1 cabo. 

El articulo 10 del propio ordenamiento, otorca a la Secreta

ría de Gobernación lo facultad exclusiva paro fijar los lugares dcstina

doi al trñnsito de personas y regular' el mismo, por pucrt.os marltimos, -

aéreos y fronteras, parn tal efecto, el propio precepto señala la neces!. 

dad ·de rec;ibur ln opinión de otraü dependencias del Podf~r Ejecutivo Ff?d~ 

ral, ta.les como la Secretaria ~e Uncienda y Crédito Públ leo¡ Secretario.

de Comunicaciones y Transporte; Secrt:)taria de Síllubridad y Asistcncia,a~ 

tualmente Secretaría de Salud; Secretario de Relaciones Exteriores; Se-

crctaria de Agricultura y Ganadería, actualmente de Agricultura y Recur

sos Hidráulicos, y la Secretarla de Marina, dejando abierta la posibili

dad de consultar para el mismo efecto a otras dependencias y organismos

que juzgue conveniente 

El artículo 11, por su parte, establece que el tránsito in-

tcrnacional de personas por puertos, aéropuerto~ y fronteras, sólo podrá 

efectuarse por los lugares designados para ello y dentro del horario es

tablecido, con la intervención de las autoridades migratorias; asimismo

la Secretada de Gobernación cuando lo considere necesario podrá cerrar 

temporalmente los mencionados lugares de tránsito, ser,ún lri presr.ribe el 

numeral 12 del propio ordenamiento. 

Los artículos 16 y 17, señalan que el servicio de migrar.ión

es el órgano facultado para vigilar e inspeccionar la entrada o salida 

de personas en cualquier forma que lo haean, yn. sr>a Pn transporte~ n:::i.ci~ 

nales o extranjeros, marítimos, aéreos o terrestres, en las costas, pue!:_ 

tos, fronteras y aeropuertos de la República. 
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El articulo 21, determ1.11a qu~ l.:is 0".•pr,.~ng (le trnn~portcn t~ 

rrestres, maritimos o Hén.:os, tienen la oblip.cV:n rlP cerciorarse por m!: 

dio de sus funcionarios y cmplc:ldos de que los cxtnmjcros qut.~ scnn re-

chazados por falta de documentación, deberán salir del paí.s por cu1:nta -

rlc lo empresa de transporte que proplció su lntcrnnciñn, uin perjuicio -

de los sunciones que les cot-renpundan de acuerdo con ln ley (Articulo -

27). 

Por otra parte, los pasajeros o Lripulnntes de transporte rn!; 

ritimos, tienen prohibido desembarcar, si las autoridades de migración -

no han efectuado ln inspección correspondiente; igualmente, los tripula!! 

tes extranjeros de transport.es aéreo~ 1 tcrr~strcs ó marit.iir.oi:>, :;ólo po-

drán permanecer en territorio nacional el tiempo autorizado. Por lo que 

respecta a los pi.lotos de aerot.rnnsport.cs, capitanes de buques y conduc

tores de BUtotrnnspor-tes, se les impone el deber de pr-csentor ante las -

autoridodcG de mir;ración, una listo de los pasajeros y tripu1nntco, ns!

como todos los datos necesarios para su identificación {Articulo: 22, -

23 y 24). 

Los articulas 28 y 30 de la ley en cuestión, deter-rninan que 

ningún transporte marítimo podrá salir de puertos nacionales antes de 

que se realice la inspección de salida por las autoridades de migraci6n ¡ 

asimismo, en trúnslto internacional, es requisito indispensable obtener 

de las autoridades de migración, la autorización respectiva para poder

visitar territorio mexicano, en ambos casos, salvo que medie fuerza m2 

yor o caso fortuito. 

Por último, el artículo 31, determina que las empresas de -

transporte reponderán pecuniariamente de las violaciones que a la pre-

sente ley y su reglamento, cometan sus empleados, agentes o representa!! 

t~s. i::;in perjuicio de la responsabilidad directa en que incurran las -

personas mencionadas, 

Inmigración.- Según prescripción de la Ley General de Pobla-
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ción 1 ln S~cretsrl<1 de Gobernación fijaJ'á, previo:. la::; c~t:.idioti dcr.i0grñ

ficos correspondientes, el número de extranjeros cuyo intcrnaci6n podró

permitirse al país, ya sea por actividades o por zonas de residencia 

sujetará a las modalidades que juzgue pertinentes, lo inmigración de ex

tranjeros, según scnn sus posibi l idadcs de contribuir a 1 proi~reno nacio

nal . (Artículo 32). 

El concepto lcgnl enunciado, fnculta a la Sccrctnrfo de Go-

bernación, paro fijar y detcC'minnr la política dcmogC'áfica, a seguir", en 

lo referente a la internación de extranjero~ nl pa{!;, dictando las nor-

mas que juzgue pertinentes <:on el objeto de rclacionor lo entrada de los 

extranjeros al territorio nucional con el progreso del poís; es decir, -

esta política demográfico la consideramos, desde cualquier punto de vis

ta ac'cptable, en virtud de que se pretende que los extranjeros aporten -

dentro de cualquier rama de la ciencia o técnico, cnseñanzm; y benefi--

cios al país. 

Lo anterior queda robustecido con lo previsto por el artícu

lo, 33 del ordenamiento invocado, ol establecer que los permisos de inte!: 

nación se otorgarán preferentemente a los científicos y técnicos dedica

dos o que se hayan dedicado a la investigación, o, a la enseñanza, en -

discipllmis no cubiertas o insuficientemente cubiertas por mexicanos, -

buscando con ello su arraigo y asimilación al país. 

Otro de las aspectos importantes que se prevén, es el hecho

de que los inmigrantes cuenten con los ingresos necesarios para su sub-

sistencia y en su caso, la de las personas que estén bajo su dependencia 

económica {Artículo 34). Ello es de gran relevancia, en virtud de que se 

pretende qúc los extranjeros que con la calidad de inmigrantes se inter

nen al país, no originen problemas de carácter social, es decir, se bu:!_ 

ca que.tengan, los recursos económicos suficientes para su t>v::>Lt::uimlt.:nt.v 

y el de sus fami 1 iares, de otra forma, el Estado se enfrentaría a la s.e_ 

lución de problemas socio les no solamente de los nacionales, sino 

también de los extranjeros. 
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Por otra parte, el artículo 37, ütor·g¡¡ un::i facultad dh;c:rc-

cional a la Sccretar!n de Gobernación, al determinar que podrá negm- .1 -

los cxtranjet:os la entt•oda al prds o et cambio de calidad o curGctcd:::t_!. 

ca migt:atoriü 1 por no cxit;Ur fi?Ciprocldad lntcrn<iclonal, pt)r así l.'!>:ie_ir_ 

lo el cqui librio demogrñflco nacionnl, por er;tim:arlo lenivo pani los in

tereses económicos de los nncionnles, por- que los l!X.trnnj{lros hayan ob-

servado mala conducta durn.nte su t;>Stnncla en el país o tengan malos unt~ 

ccdentes en el extranjero, por hnbcr lnfringido la Ley General de Pobln

ción o su r•celumento, por curcc12r de salu<l ffoji:u o mental a juicio de -

ln autoridad so.nitat"ia. 

Por su pnrtc el nrticulo 38, Ucterminn que es facultad de ln 

Secretaría de Gobernación, susp(mder a proh!bir la admisión de extranje

ros, cuando as! lo determina el inten'.:•s nacional. 

Como se puede advertir, ln Secf'eto.da de Gobcf'n;).clón, discr2. 

(;ionalmcnte puede negar o prohibir le entrado. al país de extranjeros, i!! 

vocando para ello cualquiera de laG razones señaladal!. en c1 artículo 37 

de la propia ley, o bien simplemente el interés nacional, en virtud de -

que queda a conslderuci6n del propio órgano determinar cuando ce interp2 

ne el interés nacionul para negar ln entrada de los extranjeros al país. 

En este aspecto las autoridades de la Secretaria de Gobernación cuidarán 

en .op1icar la facultad discrecional quo se les otorga, apegándose estris_ 

tamentc a lo previsto por las disposiciones mencionadas, evitando caer -

en arbitrariedades en la aplicación inndecuada de los num01ralcs señala-

dos. 

Acerca do las calidades migratorias estudiadas conviene de-

jor P.stablccido que, par disposición expre$a de la ley, artículo 58, ni!! 

gún extranjero podrá tent:r dnf:l calidade o características migratorias s!, 

multáneamente. 

Cabe hacer notar que la calidad migratotia y la caractedst.!:_ 

ca migratoria pueden cambiarse cuando se llenen los requisitos legales -

para la nueva calidad o característica migratoria, excepción hecha del -

caso de los transmigrantes {Artículo 59} -
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Sanciones.- La Ley General de Poblnción, en su capitulo VII, 

determina las sanciones que se aplican n quienes violen sus dlspo:licio-

nes. Asimismo determina que los cmpleadon de la Secretaría de Goberno--

ción serán sancionados cuando en el desempeño de ::;us funciones omitan o~ 

servar estrictamente lo que dicha ordenamiento dispone¡ igualmente, son 

ncreedorcs a sanciones las autoridudes federales, estatales y municipa-

lcs que incurran en violaciones a la ley o a disposiciones que la regla

mentan. 

A su vez., A los extranjeros se les impondrán las sanciones y 

penas seííaladas ~n la Ley Gem:ralde Población y uu rt:glamento, conslstc!l 

te; en prisión, dcportaci6n y expulsión, multas, arrestos, según el gra

do de ilicitud de su conducta¡ asimismo, son sancionables las empresas -

de transporte marítimo, navieros, y aéreos que transportan al país ex--

tranjcros, y omitnn dar cumplimiento a las disposiciones jurídicas que 

rigen la materia migratoria; en las mismas circunstancias se encuentran

los capitanes de dichas empresas. Cabe aclarar, que en el capitulo cuar

to del presente estudio, analizaremos con amplitud y detalle lo relativo 

al. tema de las sanciones en materia migratoria, razón por la cual nos -

concretamos a formular estos breves comentarios, 

XVI.- Rce.lamento de la Ley Gcneralde Población. 

El Reglamento de la Ley General de Población, fue promulgado 

por el Poder Ejecutivo Federal el 12 de noviembre de 1976 1 publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 17 de noviembre de 1976, mismo que 

abroga al reglamento anteriol', publicado en el Diario Oficial de 3 de m!!_ 

yo de 1962. 

El reglamento vigente, cuenta con 156 artículos y 2 transito

rios teniendo como objeto regular de acuerdo con la Ley GenerA1 de Pobl~ 

ción, los principios de la política de población, las actividades del -

Consejo Nacional de Población, la entrada y salida de personas del país

les actividades de los extranjeros durante su estancia, la responsabili-
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dad migratoria en materia de transporte y la cmigraciíln y repatriación -

de los nacionales. Para tal efecto el rcgl.1mento tiene doce capítulos C!:!, 

yos títulon son: Cpaítulo Primero: Objeto; Copitulo Segundo: Po!Ítica de 

Población; Capítulo Tercero: Consejo Nacional de Población¡ Capítulo Cu

arto: Servicios de Población¡ Capítulo Quinto: Movimiento Migratorio; -

Capítulo Sexto: Trunsportcs; Capítulo Séptimo: No Inmlgrantcn; Capítulo

Octavo: Inmigrante~ e Inmigrados: Capitula Noveno: Actos y Contratos; C~ 

pf.tulo Décimo: Emigración; Capítulo Décimoprimero: Registro Nacional de

Extranjeros; y Capítulo Décimoscgundo: Sanciones. 

Tnntn la Ley General de Pobluc1ón como el reglamento, otor-

gan competencia a la Secretaría de Gobernación, para que sea el órgano -

encargado de aplicar las disposiciones contenidas en los mismos ordena-

mientes legalc::.; igu<llmenli::, ~e señalan como órganos auxiliares a los d~ 

más dependencias del Ejecutivo Federal¡ los Ejecutivo FedeI'al¡ los Ejec!:! 

tivos locales¡ los ayuntamientos¡ las autoridades judiciales¡ los nota-

rios públicos, los corredores de comercio, los contadores públicos, en 

cuanto a los actos en que tengan fe pública; y las empresas e insti tuci2 

ncs en los casos y en la forma que determina la ley de la materia o en -

su caso el reglamento (artfculo 2o. del reglamento). 

Como se puede apreciar, el órgano facultado según sus atrib~ 

cienes para aplicar la Ley General de Población y su reglamento, es la -

Secretaría de Gobernación, quien será auxiliada para el mejor cumplimie!! 

to de su objetivo por las dependencias del Ejecutivo Federal, por los g~ 

bernadores de los estados, los ayuntamientos, autoridades judiciales, -

los notarios públ Ir.ns 1 t"Orr-~Cc:-c:::; de cua,r.;n.:lu y contadores públicos; -

aunque expresamente mencionndo no señnlll a las entidades de la adm!nis-

tración pública federal, sin embargo, también deben considerarse como º!: 
ganismos auxiliares de la Secretaría de Gobernación, siempre y cuando d!:!_ 

das sus atribuciones intervengan como órganos de decisión o de consulta

en la aplicación de la Ley General de Población y su reglamento; en la 

misma si tuac!ón se encuentran las demás empresas que constituyen el sec

tor público paraestatal. 

Como se puede desprender de los párrafos que anteceden, el -
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reglnmento hace alu31Ón en forma más detallada a los temas que en el pr!:. 

sen te estudio nos ocupan, como son: movimiento migratorio, transportes 1 -

no inmigrant~s 1 inmigrnntes e inmigrados y sunciones. 

En efecto, el reglamento que noE:l ocupa, conGidcra movimiento 

migratorio al tránsito internacional de extranjeros o nacionales, ya sea 

de entrada o de salida, f\SÍ como el trárrnl to local fronterJzo de los ex

tranjeros; ello tiene como consecuencia que la Secretaría de Gobernación 

sea el órgano encargado 1 previa opinión de las demás dependencias que la 

ley y el reglamento señalan, para establecer o suprimir lugares destina

dos al tránsito internacional, tanto de no nacionalc:; como de nacionales. 

En el mismo capítulo ne establecen los requisitos y condiciones a que se 

deben sujetar los extranjeros y nacionales en lo referente al tránai to -

internacional. 

El capítulo relativo a transportes, se refiere propiamente a 

las empresas de transportes que prestan servicios en el tránsito intern!!_ 

cional 1 tales como transportes terrestres, aéreos, marítimos 1 scñalando

sua obligaciones y precisando lns condiciones a que deben sujetarse las

mismas en lo que a tránsito internacional se refiere. Este cnpítulo es -

de gran importancia, d~do que en la medida de las empresas de transpor-

tes cumplan sus obligaciones y observen en sus términos las condiciones

ª que deben de sujetarse y ajustar el tranaporte internacional, permi ti

rán a la Secretada de Gobcrnaci6n, cumplir con los objetivos que la ley 

y su reglamento establecen, evitando desde luego la imposición de sanci.2 

ncs a las propias cmpresns, así como a los extranjeros o nacionales por 

infracciones que cometan a los ordenami P.ntn!"I leg:::i.lc::. invvct:tdos y a su -

vez, contribuirán a llevar un mejor control de extranjeros y de naciona

les que entren o salgan del país. 

El capitulo relativo a no inmigrantes, precisa que toda aut~ 

rización para que un extranjero sea admitido en el país con la calidad -

de no inmigrante, debe ser conced1da por acuerdo del Secretario, Subse-

cretario o del Oficial 1 quienes a su vez podrán delegar dicha facultad -
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en funcionarios de jerarquia inferior. Igualmente se esta.blecen en forma 

detallada las condiciones y requisitos que deben reunir en cada una de -

las características migratorias de no inmigrnntes • estableciendo lan ve

ces que dicha característica puede ser prorrogada. 

Et capitulo relativo a inmigrnntc e inmigrado, iguo.l que po

ra la calidad migratoria de no inmigrante, se fo.culta n las mismas auto

ridades para autorizar la entrada de extranjeros nl país con lu calidad

de inmigrantes, hasta en tanto adquieren la cnl idnd de inmigrados. /\si-

mismo se precisan las condiciones y rcquisi tos, que deben reunir en cada 

una de las características, estableciendo tas prórrogas respectivas. 

El capítulo relativa a sanciones, señala quo la facultad pa

ra imponer sanciones, en principio, corresponde al Secretario, Subsecre

tario y Oficial Mayor, toda vez que dada su naturaleza se requiere acue!: 

do expreso de las autoridades ::;uñalnd:t!l; o:;in embargo, fuera de los casos 

que requieren acuerdo de las facultades mencionadas, quedan igualmente -

facultados los Directores Generales, Subdirectores Generales, Jefes y 

Subjefes de Departamento de ln Sccrctarín, para decretar las sanciones -

que correspondan. 

CALIDADES IUGRATORIAS, 

Tanta la Ley General de Población como su reglamento, esta-

blecen y regulan tres migratorias: 

A.- r;o Inmigrantes 

B.- Inmigrantes 

C.- Inmigrados 

A.- No Inmigrantes.- La Ley General de Poblaci6n, establece -

en su artículo 42, que no inmigrante, es el extranjero que con permiso 

de la Secretar1o de Gobernación t>C interna cm el país temporalmente, de!!, 

tro de las características que la misma señala y que son las siguientes: 
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I.- Turifita.- Es el extrunjero que t~e interna con fineu de -

recreo o salud, para actividndes art[stican, culturales o dcportivao, no 

remuneradas ni lucrativas, con temporalidad de ne1s meses improrrognblc:!s, 

Uno de los requisitos de esta cnrnctü-rlsticn migratoria, es 

que las actividades que se cfcctucn a su amparo, no sean remuneradas ni 

lucrativas y su temporalidad se limita a 6 meses; sin embargo el regla-

mento señala una excepción en cuanto al tiempo, nl establecer que podrá

concedcr un plazo mayor a los sei~ meses, poc- enfermedad que impida via

jar, o por ott"a cnisa de fuerza mayor debidamente comprobada, no se señ!! 

la plazo alguno nl respecto, entendiéndose que el misma queda sujeto al 

diCtamen médica que al rC'spccto se emita, o n lo. magnitud del problema, 

o en su co.so, al criterio que ::;obre el particulo.r ndopte le¡ Secretnr!a -

de GÓbernación. 

!1.- Trun5r.tigrantc.- Es el cxtr¡mjero en tránsito hélcia otro 

pa[s 1 que puede permanecer en territorio nacional, hasta par treinta dí

as. 

El reglamenta por su parte 1 hace hincapié en que la autoriz~ 

ción de internación se· concederá hasta por treinta días improrrogables,

no podrii cambiarse de calidad o característica migratoria, can el objeto 

de permanect?r por más tiempo del señalado en el país. 

I I I .- Visitantes.- Extranjeros que se internan en territorio 

nacional "Para dedicarse al ejercicio de alguna actividad lucrativa o no, 

siempre que sea lícita y hanet;ta, con autorización para permanecer en el 

pais hasta por seis meses, prot"rogables por una sola vez par igual temp~ 

r:ilid:::i.d, cr.ce;::to ~i du:--:::i.:-itc !:U C!:t:::i.ncio vi•te d<:.> sus r~~ursl'.:I~ trrifrloo; riel 

extranjero, de las rentas que estos produzcan o de cualquier lngresa pr~ 

venien~e del exterior, a para actividades científicos, técnicas, artíst!_ 

cas, deportivas o similares, en que podriin concederse dos prórrogas más." 

Al respecto, el reglamento determina que los extranjeros po-

drán ser admitidos en esta característica migratoria, para ejercer una 
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actividad remunerada o lucrativa, siempre y cuando no se afecten los in

tereses de los nacionales, y que la sollcJ tud de adrnisión se formule por 

la empresa 1 institución o pernona que pretenda utilizar sus servicio:.i; -

responsabilizando solidariamente al organismo o persono. que haya solici

tado la admisión del extranjero, del monto de la sanción a que se haga -

acreedor y, en su caso, costeará los gasto!J de su repatriación. El pro-

pio reglamento neñala que cuando el extranjero, durante su estancia en -

el pa!s, viva de sus recursos traídos del extranjero, de las rentas que 

éstos produzcan o de cualquier ingreso proveniente del exterior, no po-

drán dedicarse a ninguna actividad remunerada o lucrativa. 

Finalmente cabe señalar que las personns amparadas por estn

característica, están obligadas de conformidad al ort!culo 63 de la ley, 

siempre y cuando se dediquen a actividades técnicas o científicas, 

inscribirse en el Registro Nacional de Extranjeros. 

IV.- Consejero.- Extranjero que se interna en territorio na

cional "para asistir a asambleas o sesiones de consejo de administración 

de empresas o para prestarle asesada y realizar ternporalr.iente funciones 

propias de sus facultades. Esta autorización será hasta por seis meses,

improrrogables, con permiso de entradas y solidas múltiples, y la estan

cia dentro del país en cada ocasión sólo podrá ser hasta de treinta días 

improrrogables." 

Por su parte el reglamento, en lo que se refiere al plazo de 

seis meses improrrogables, establece una "!xcepción en ca::;o de enfermedad 

o por causa do fuerza mayor debidamente comprobada, 

tranjero un plazo especial para salir del país. 

le otorgará al e~ 

V.- Asilado Político.- Es el extranjero que se interna en t~ 

rri torio nacional "para proteeer su 1 ibertnd o su vida de persccuciancs

políticas en su país de origen, autorizado por el tiempo que 111 Secreta

ria de Gobernación juzgue conveniente, atendiendo a las circunstancias -

que en cada caso concurran. Si el asilado polttico viola las leyes naci~ 

nales, sin perjuicio de las sanciones que por ello le sean aplicables, -
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perderá su caracteríaticn migratoria, y la misma Secretaría le podrá o-

torgar la calidad que juzgue conveniente para continuar su legal eatan-

cia en el país. Asimismo, si el asilado político se aueenta del país, -

perderá todo derecho a regresar a esta calidad migratoria, salvo que ha

ya salido con permiso de la propia dependencia." 

Como se puede ob!lervar, en esta diepoaición se le otorga -

amplia discrecionalidad a ln Secretarla de Gobernación, para determinar, 

cuando la persono corre el riesgo de perder su libertad o su \fida, con -

motivo de persecuciones políticas, para comprobar todo ello bastará el 

dicho del interesado, el cual se hará constar en una acto que al respec

to ~se levante cuo.ndo se haya coñccdido la autorización del asilo políti

co territorial, según lo señala el reglamento de la propia ley. 

Animismo, el r<'elnmento cctablccc comu variante, el asilo po

lítico diplomático, que consiste en la aceptación de los extranjeros que 

sean objeto de persecución en loo embajadas mexicanos, siempre y cuando

el extranjero que solicita asilo pertenezca al país en el cual se encue~ 

tr~ la embajada. El autorizar el asilo político diplomático, queda a -

cargo del embajador mexicano, decisión que será ratificada por la Secre

ta~ía de Gobernación¡ C1 traslado del extranjero asilado quedcl a cargo -

del gobierno mexicano a través de la Secretada de Relaciones Exteriores, 

Para· otorgar mayor seguridad al asilado político, la Secret~ 

ría de Gobernación, fijará el si tia en el cunl deba residir el extranje

ro y las actividades a las que pueda dedicarse, Es una medida aceptable, 

el permitirles que se dediquen a actividades que puedan desarrollar para 

su subsistencia, siempre y cuando lA!'I misrrmg '.!c:ln pcrmitidz..s µ01' la~ di~ 

posiciones ·jurídicas que integran nuestro derecho mexicano. 

El propio reglamento, establece que la internación al país -

en la carncterística migratoria que nos ocupa, se concederá por el tiem

po que la Secretaria lo estime conveniente; asimismo, los permisos de CE!, 

tancia se otorgarán por un oño y si tuviesen que exceder de éste, podrán 

ser prorrogados por las veces que fuera necesario, siempre y cuando per-
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manezca la situación de persecución pnHttrn. Sl f'.'1 nnilodo poUt.ko -.e 

ausenta del país sin permiso de la Secr1>tnrfo d'! Gobc!"nnción .:;e h1 ctrnc~ 

lará definitivamente su documentación migratoria, igual sanción Ge apli

cará si permanece fuera del país por más tiempo del autorizado. En amboo 

casos la Secretaria de Gobernación, con la facultad discrecional que le 

concede la ley, podrá otorgarle otra co.racterínticn migrator-ia que juz-

guc conveniente. 

Por último el reglamento entablcce que, al desaparecer las -

circunstancias que motivaron el osl lo político, dentro del plazo de los 

treinta días aiguientes, el interesado obandonar6 el país con sus fami-

liares que tengan la misma culiUad migratoria. 

VI.- Estudiante.- Es el extranjero quo se interna al país pa

ra iniciar, completar o perfeccionar estudios en planteles educativos o 

instituciones oficlnles o pflrticularc::: incorporadas a con autorización ~ 

ficial, con prórrogas anuales y con autorización para permanecer en el -

país aólo el tiempo que duren sus estudios y el que sea necesario para -

obtener la documentación final csc..ulat• respectiva, pudiendo suoentarse -

del país, cada año, hasta por ciento veinte días en total. 

El reglamenlo por su parte, establece que los estudiantes s~ 

rán autorizados hasta por un año, prorrogable por igual temporalidad, e~ 

tos prórrogas anuales para concederse, es necesario que el interczndo -

compruebo ante la Secr·etal'ia de Gobernación, que continua inscrito en el 

plantel para el que ha sido uutorizado, qu~ ha aprobado S!c:ltisfactoriame!!. 

te el plan de estudios que se requiere para pasar al grado siguiente, y 

que sigue percibiendo los medios econór:iicos suficientes para su sosteni

miento. 

Como consecuencia de lo anterior, el propio reglamento esta-

blece que se concelar!i "!'l r~rmi!30 o.:?n í!~::l car;:ictcrf¡:;tic<J. mlgrat.oria, si -

interrumpen sus estudios, son expulsados del plantel o reprobados en for 

ma que no puedan pasar al grado siguiente. Para que la Secretaría de Go

bcr;iación tenga conocimientos de estos hechos, el mismo reglamento esta-
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blece a tos plantelco educativos el deber de informar a la dependencia -

dentro del plazo máximo de quince días tal situación. 

Igualmente, el reglamento establece la prohibición para lor; 

estudiantes de realizar o desarrollar actividades remuneradas o lucrat!_ 

vas, salvo las de práctica profesional y ucrvicio social que corresponda 

a sus estudios y previa autorización de la Secretaría de Gobernación. Al 

f'inalizor sus estudios, el estudiante debe abandonar el país, salvo el 

tiempo que requiera para trami tnr y obtener ln documentación escolar re!!. 

pectiva, quedando a juicio de la propia Sccretari11 1 fijar la temporal i-

dad que se requiere. 

El cónyuge y los familiares del estudiante tendrán la misma 

calidad migratoí-ia de éste. 

VII.- Visitante Distinguido.- En casos especiales, de manera 

excepcional, podrán otorgarse permisos de cortesía paro. internarse y r.!:. 

aidir en el país, hasta por seis meses, n investigadores, cicmtíficos o 

hufllanistas de prcatigio internacional 1 periodistas o a otras personas -

prominentes. La Secretaria de Gobernación podrá renovar éstos permisos

cuando lo es time pertirlen te. 

De lo anterior, se desprende la facultad discrecional que se 

le concede a la Seer-etaria de Gobernación, para determinar que se trata

dc personas prominentes y por ende concederles el permiso de cortesía, 

asimismo quedará a juicio de ta dependencia mencionada, renovar el plaza 

de seir; mezes, cr.to c<J r.;uy impoc-tante, ya que existe la posibilidad de 

no renovar el permiso de estancia, cuando ello no convenga a los intere

ses políticos de la nación. 

El reglamento n su vn, señala que loe visitantes disLingui

dos no crearán derechos de residencia para adquirir la calidad de inmi-

grados, ni para poder dedicarse a actividades remuneradas o lucrativas,

salvo a los periodistas que podrán hacerlo únicamente respecto de su pr~ 

fesión, 
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VIII.- Visitantes Locales.- Son los extranjeros autorizados

para visitar puertos marítimos o ciudades fronterizas, sin que su pcrma

nenci a exceda de tres días. 

El reglamento por su parte, catablece que los residentes de 

las poblaciones extranjeras colindantes con los fronterizos de la Repú-

blica, podrán obtener para su tránsito diario, tarjetas de idcntifica--

ción, las que otorgarán previa comprobación que haga el solicitante de 

su residencia en la población colindante, su nacionalidad y sujetarse al 

examen previo de las autoridades sanitarios, teniendo las tar jct::m como 

validez tiempo indefinido. Todo extranjera que haga uso indebido de la 

tarjeta local, la haya obtenido fraudulentamente, so dedique en terri to

rio nacional a actividades remuneradas o lucrativas al amparo de la mis

ma, le será recogida y se le sancionará de conformidad a la Ley General

de. Población. 

Por último, el reglamento prcvce que las of'icinas de pobla-

ción en las fronteras quedan facultadas para extender tarjetas de corte

sía a las autoridades federales, estatales y municipales de las poblaci~ 

nes extranjeras vecinas, observando al efecto una estricta responsabi li

dad, 

IX.- Visitante Provisional.- La Secretaría de Gobernación, -

podrá autorizar como excepción hasta por treinta días 1 el desembnrco pr~ 

visiona! de extranjeros que ! leguen a puertos dP rriAr o ~cr.:.pucI·los con -

~ervicio internacional, cuya docurr,entación carezca de algún requisito s~ 

cundario. En estos casos deberá constituir depósito o fianza que. garant!_ 

ce su regreso al país de procedencia, de su nacionalidad o de su origen, 

si no cumplen el requisito en el plazo concedido. 

Los que se internen con la c¡:¡lidad migratoria de no inmigra!! 

tes y características de visitan tes, por lo que respecta a técnicos y c!_ 

ent!ficos; asilados políticas y estudiantes, están obligados a inscribi!:_ 

se en el Registro Nacional de Extranjeros dentro de los treinta días si

guientes a la fecha de su internación. 
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Al lado de la hipótesis examinadas de extranjeros que se in

ternan al país como no inmigrantes, podemos ci ter la internación de age!! 

tes diplomáticos y conaulares prevista por el artículo 57 de lo Ley Gen!:_ 

ral de Población, que a ln letra dice: 

"Artículo 57. Los diplomáticos y agentes consulares extranJ.!:, 

ros ocredi todos en el país, nsí como otros funcionarios que se cncuen-

tren en la República por razones de reprf!Scntación oficial de sus Gobie!:_ 

nos, no adquirirán derechos de residencia por mcrn razón del tiempo. Si 

ol cesar sus representaciones desean seguir radicando en ln Repl1blica d!:, 

berán llenar los rcquisi tos ordinarios, quedando fncul tada la Secretaría 

de Cobernación para da[' a dichou extranjeros, por razones de reciproci-

dad, las facilidades que en los países extranjeros correspondientes 

otorgUen en esto materia a los que hubieren sido representantes mexica--

D.- Inmigrantes.- El artículo 44 de la Ley General de Pobla

ción, establece que inmigrante es el exti~anjero que se interna legalmen

te.' en el país con el propósito de radicarse en él, en tanto adquiere la 

calidad de inmigrado. 

La propia ley, en forma limitativa, enuncia en su artículo-

48, las diversas hipótesis en que se permite la internación de extranje

ros como inmigrantes siendo la!; siguientes: 

I ,- Rentista.- Eo el extranjero que se interna en nuestro -

país, para vivir de sus recursos traídos del extranjero, de lns int-<•rP-

ses que le .Produzca la inversión de su capital en certificados, titulos

y bonos del Estado o de las instituciones nacionales de crédito o otras 

que determine la Secretaría de Gobernación o de cualquier ingreso perma

nente ciue proceda del exterior. La Secretaría de Gobernación, podrá aut~ 

rizar a los rentistas para que presten servicios como profesores, cient.f. 

fices, investigadores científicos o técnicos, cuando a juicio de ella, -

dichas acLividades resulten benéficas para el país. 

Por su parte, el reglamento establece que los ingresos no d!:, 
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ben ser menores de seis mil pesos mcnnuales y en cnao de aolici tnrDe el 

ingreso de familiares, el monto ne aumentará. en un mil pesos mensuales -

por cada persona que integre la fnmilla, dichn cantidad podrá aumentarse 

o disminuirse mediante acuerdo de carácter general que c;(pidn ln Secrct.~ 

ría, cuando las circunstancias justifiquen la medida. Los extranjeros -

que se internen bajo esta calidad migratoria, no podrán dedicarse a nct! 

vldndes remuneradas o lucraüvna, pero la Secretario. de Gobr.rnBción, po

drá. uutor17.arlos para que presten servicios como profenorcs, científicos, 

investigadores cicntrficcs o técnicos, cuando estime que dichas activid!! 

des resulten benéficns para el país. 

II.- Inversionista.- Es el extranjero que se interila en el -

pnís, pnrn invertir su capital en la industriu 1 de conformidad con las -

leyes nacionales 1 y siempre qul! lu in•1crsión •.'()ntribuyn o.l desarrollo -

econ6mico y social del país. 

El reglamento por su parte, determina que la inversión míni

ma será de un millón de pesos 1 si esta se efectúa en el Distrito Federal 

o en zonas industriales inmediatas al mismo, y de!_rescientos mil pesos -

si la inversión se efectúa en lugar distinto. Para asegurar que el ex-

tranjero llevará a cabo la inversión respectiva, al solicitar su intern~ 

ción, deberá presentar un certificado de depósito de veinte mil pesos, -

expedido por Nacional Financiera, S. A., a disposición de la Secretar!a

de Gobernación, dep:Ssi ta que le ser6 reintegrado al comprobar a satisfn

cción de la propia Secretaría, dentro del término señalado en el permiso 

que se le expida, que hizo la inversión n que, se obligó; en casa contra

rio, perderá la canLlUiiJ •. kpc:::it:!d:!. en f::wor del erario federal..·Cuando

cl extranjero transmita los derechos sobre la inversión deberá dar aviso 

a la Secretaría dentro de los quince días siguientes, a partir de la fe

cha en que se celebre el acto respectivo, en cuyo casa se le señalará un 

plaz.0 1 que no excederá de dos meses, para salir del país en forma defin!. 

tiva, cancelándose su documentación migratoria. 

I!I,- Profesional.- Es el extranjero que se interna al país, 

para ejercer un profesión sólo en casos excepcionales y previo registro

del título ante la Secretada de Educación Pública. 
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Asimismo, el reglamento en su artfculo 116 1 establece que -

que da a juicio de la Secretaría de Gobernación, conceder permiso a ex-

tranjeros que sean profesores, investigadores destacados en alguna rama

de la ciencia o de la técnica o cuando se trate de disciplinas que estén 

insuficientemente cubiertas por mexicanos, y siempre que exista opinión

favorable de la Secretaría de Educación Pública. En ambos casos será n~ 

cesarlo que la internación sea solicitada por alguna institución oficial 

o incorporada. En el presente caso, la Secretaría de Gobernación, cuando 

lo juzgue conveniente, pedirá opinión a los Colegios de Profesionales -

respectivos, 

IV.- Cargos de Confianza,- Es el~xtranjero que se interna al 

país para asumir cargos de dirección u 0tros de nb::;oluta confianza en -

enipr~sas o instituciones establecidad en ln República, siempre que a ju!_ 

cio de la Secretaría de Gobernación no haya duplicidad de corgon y que 

el servicio de que se trata amerita la internación. 

Por otra parte, el reglamento en su articulo 117 1 determina

qu~ la internación para el desempeño de cargos de confianza debe ser so

licitado por alguno empresa o institución establecid.:i. en la República y 

que venga operando en C! pilÍS con dos años de anticipación a la fecha de 

solicitud, salvo que se trate de una industria nueva o necesaria. La -

empresa o institución deberá justificar su legal cosntitución y que cue!! 

ta con un capital igual al requerido a los inversionistas. 

V.- Científico.- Es el extranjero quP. ~ ... interno al pa!1:> pa

ra dirigir o realizar investigaciones científicas, para difundir sus co

nocimientos científicos, preparar investigaciones o realizar trabajos d!! 

centes, cuiindo estas actividades sean realizadas en interés del desarro

llo nacional a juicio de la Secretaria de Gobernación, tomando en consi

deración la información general que al respecta le proporcionen las ins

tituciones que estime conveniente consultar. 

VI.- Técnico.- Es el extranjero que se interna al país, para 

realizar investigación aplicada dentro de la producción o desempeñar fu!]_ 

cienes técnicas o especiallzadas que no pueden ser prestadas , a juicio

de la Secretaría de Gobernación, por residentes en el país. 



- 58 -

Asimismo, el reglamente en nu l.lrt{culo 119, suJct.-i 111 inter ... 

nación de los técnicos y trabajador-es especializados a que la solicitud

respectiva la formule una persona domiciliada en el paí.s, debiendo just!_ 

ficar la necesidad permanente de uti tizar los servicios del técnico o -

trabajador especializado. Este tendré ln oblignción de instruir en au e:! 

pecialidad, cuando menos, a tres mc;dcanos. 

VII.- Familiorcs.- Pnra vivir bajo lo dep(mdcncin cconómi.ca

del cónyuge o de un pariente consangu!neo 1 inmigrante, inmigrado o mexi

cano en línea recta sin U:mit(! de grndo o transversal hasta el segundo, 

Los hijos y hermanos de los aolici tnntcs sólo podrán admi ti!: 

se dentro de esta carnct~rística cunndo seo.n menor!!S de edad. salvo que 

tengan impedimenta debldrunentc comprobado para trabajar o ll'stén estudia!! 

do en forma estable. 

El artículo 120 del n-•.e:lamcnto, determina que en estos casas 

debe acreditarse la solvencia económica del que atender8 las necaGidndes 

de los familiares. Los inmigrantes familiares se abstendrán de ejercer -

actividades ccon6micas remunec-adm; o lucrativas. Si fallece ln persona

bajo cuya dependencia vivían, o por causa de fui::rza mayor o caso fortui

to, tengan imposibilidad física. para atender a sus necesidades, la Seer~ 

taria de Gobernación podrá autorizarlas para que desempeOen actividades 

econ6mi cae • 

El artfcolo 58 de la Ley General de Población~ determina a

cerca de las facultades migratorias estudiadas, que ningún extranjero P!?. 

drá tener dos calidades o caracterlstisticas migratorias simultánemente .. 

Asimismo el artículo 59 de la propia ley, establece que la calidad migr! 

toria y caracterítoLica mierntaria pueden cambiarse cuando se llenen los 

requisitos legales par'B la nueva. calidad o caractcrísLica r.:igr.<itnria, e~ 

cepci6n hecha del caso de los transmigrantes_ 
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C. - Inmigrados. 

Es el extranjero que adquiere derechos de residencia dcfinl

tiva en el pa!n. Se adquiere después de haber residio en el pais, en e~ 

lidad de inmigrante, durante 5 años, para lo cual, previo solicitud del 

interesado, ln Secretaria de Gobernación diacrecionalmenle hnró la decl!! 

ración expresa. En esta calidad migratoria el extranjero poclrú dedicarse 

a cualquier actividad, dentro de los Umi tes establ•~cido!l por la ley y 

su reglamento y de conformidad a aquellos que previamente la determine

la propia Secretaría de Gobernación (Artículos 52, 53 1 SS y 56 de la --

L. G, P.), 

XVI!.- Código Penal. 

El Código Penal para el Distrito Federal, en materia del fu!:, 

ro común y para tecla la República en materia del fuero f'cdcral, fue pu-

blicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto de 1931 1 -

entrando en vigor el t~ de septiembre del mismo nño 1 abrogando el Código 

Penal del t5 de diciembre de 1929. 

El Código Penal, vigente a la fecha, en su artículo lo. es

tablece lo siguiente: "Este código se aplicará en el Distrito Federal, -

por los delitos de la competencia de los tribunales comunes¡ y en toda -

la República, para los delitos de la competencia de los tribunales fede-

rales, 11 

Del texto del precepto que ha quedado inserto, se desprendc

la aplicación del Código Penal para el Distrito Federal, en los delitos

del fue'ra común que se realicen en el Distrito Federal y en lo que se r~ 

fiere a los delltos del fuero Iederal, su aplicación será en toda la R~ 

pública. Esta disposición tiene singular importancia en el terna que nos 

ocupa dndo que establece las pautas del ámbito territorial de aplicación 

del código en comento, más aun, si tomamos en cuenta que las entidades -

federativas, tienen sus propias disposiciones penal.es pa~a·'sancionar los 
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delitos que se cometan en sus territorios respectivos, de to que podemos 

concluir que los estados unicamcmte tienen focultodes para lngislar so-

bre delitos del orden común, ya que los delitos del orden federal quedan 

tipificados dentro de las disposiciones normativas del Código Penal para 

el Distrito Federal. Siendo la materia migratoria competencia penal y C.z! 

centrándose regulada dentro de ton preceptos lega.lus de la Ley General -

Población, los delitos cometidos por los extranjeros cuya permanencia en 

el país se ubique dentro de las calidade migratorias qu<.~ lo propia ley 

establece, son cansiderncJos delitos federales. En efecto, el articulo 41 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de ln Federación, en su fracción 1 1 

inciso a), determina como delitos del orden federal, los previstos en -

las leyes fP.dernles y en los tratados, luego entonces la Ley General de 

Población, de conformidad a lo consagrado en el articulo 133 de la Con!l

titución Política de los Estados Unidos Me:dcano3 1 es una ley de carác-

ter federal, dado que em~mn de la propia constitución y fue emitida por 

el Congreso de la Unión. 

La ley General de Población, en su capítulo VII, denominado

"sanciones", contiene disposiciones que regulan las infracciones admini! 

trativas y delitos cometidos en contravención a los preceptos juridicos

previstos en la propia ley, como podemos apreciar, este capitulo de aa~ 

cienes forma parte de una ley especial, sin embargo "También forman PªE. 

te en nuestra opinión, del Derecho Penal, lo::J delitos previstos en los -

leyes administrativas, aun cuando no constituyen parte, formalmente, del 

Código Penal. Así todas las leyes administrativas mexicanas tienen un 

capítulo de sanciones, en el que preveen: a) delitos, y b) Infracciones

Administrativas'1 1 (1) si bien es cierto que, en la propia ley que, nos o

cupo, <?!';tablecc sanciones y penas a los sujetos infractores, no impide -

que la propia ley haga nlusión et Código Penal 1 cuando <.slgunc de: loR d!: 

litas cometidos, salgan de su esfera reglarr.entarla y queden tipificados

en las disposiciones contenidas en el Código Penal, como lo previsto en 

el artículo 104 de la ley de que se trata, que determina que al ex.tranj~ 

ro que para entrar al país o que ya internado 1 proporcione a las autori

dades datos falsos con ralación a su situnción migratoria, se les impon

drán tas sanciones previstas en el Código Penal; en efecto este ordena--

(1) Acosta Romero, Miguel.- Teoría General del Derecho Administrativo.

Edit. Porrúa, p. 450. 
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miento en su capl tul o V, denominado "Fo tsedad en declaraciones judicia-

les y de informes dados a una autoridad" 1 en su artículo 247, establect'.:

que se impondr6n de dos meses a dos años de prislón y multa do diez 

mil pesos, al que interrogado por alguna autoridad públicn distinta de -

la judicial en ejercicio de sus funciones y con motivo de cllao, falta

re o la verdad. 

El ertlculo 123 de la Ley General de Población, determina -

que el ejercicio de la acción penal por pGrte del Ministerio Público fe

deral, en los casos de delito a que esta l~y se refiere, estará sujeto a 

la querella que en cada caso formule la Secretarírl de Gobernación. El -

precepto legal mc1lcionado 1 en primer lugar es acorde con lo dispuesto -

por el artículo 21 conGti tuciona1, Rl determinar- que el ejercicio de la 

aCci6n penal es competencia exclusivo.mente del Ministerio Público, y en 

segundo lugar ptlra la persecución de dicho delito, es un requisito de -

procedibilidad la qu.;;rella que !:iobrP el particular formule la Secreta

rla de Gobernación. 

XVIII.- Código Federal de Procedimientos Penales. 

El Código Federal de Procedimientos Penales, publicado en el 

Diario oriCial de la Federación el día 31 de agosto de 1934, entrando en 

vigor el día lo. de octiibre de 1934, establece 105 periodos del procedi

miento penal federal en relación a la imposición de las penas de carác-

ter federal y cuyo conocimiento compete a los tribunales federales. 

El Código Federal de Procedimientos Penales, vigente a ta f!:_ 

cha, vino a derogar a su niml.lar Código Fcdc:-:!l de Procedimientos Pena-

les expedido el día 16 de diciembre de 1908, y cuyo objetivo primordial

fue et'de ajustar el procedimiento penal federal tanto a la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917 1 como al Código Penal -

de 1931, en efecto "La expedición de un nuevo Código Federal de Procedi

mientos Penales no obedece a un simple deseo de innovar, sino a necesid!_ 

des de adaptar la ley procesal federal de 1931, ya que sólo la bondad -

del articulado del Código de Procedimientos Penales Fedet'ales, al que -

hoy se sus ti tuyc después de veinticinco años de vida en que cumplió ple

namente su misión, al igual que el Código Penal de 71, hizo posible que 
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durante algún tiempo pudiera seguirse aplicnndo, no obstante que la ley 

sustantiva radicalmente se hab[a modificado, tanto en su cxtructurn como 

en su orientación y tfcnica. 11 (2) 

Como ha quedado establecido en el capitulo que antecede, ia 

materia migratoria es de la competencia federal, los deliton cometidos -

por los extranjeros, pre11istos tanto en la Ley General de Población, co

mo los tipificados en el Código Penal vigente, et procedimiento para ta 

aplicación de los sanciones respecti11as se: suJeton\n a los rcqul::;itos y 

pcriódos señalados en el Código Federal de Procedimientos Penales, co--

rrespondiéndole al Ministerio federal de Procedimientos Penales, corres

pondiéndole al Ministerio Público Federal, et ejercicio de ln acción 9e

nal por querella que formule la Secretada de Cobernnción mediante el Ó!: 

gano competente. 

Por último, podemos señalar qu~ cLdpiHi o pcrícdn~ procnsalcs 

que señala el Código Federal de Procedimientos Penales, en su articulo -

lo,., son los siguientes: 

"I, El de averiguación previa a la consignación a los tribu

nales, que comprende las diligencias legalmente necesarias para que el -

Ministerio Público, pueda resolver si ejercita lo acción penal; 

11 11. El de instrucción, que comprende las diligencias pract! 

cadas por los tribunales con el fin de averiguar la existencia de los d~ 

litas, las circunstancias en que hubieren sido cometidos y la responsab! 

lidad o irresponsabilidad de los inculpados¡ 

11III. El de juicio, Jur ... r.tc el cual f;"l Ministerio Público -

{2) Portes Gil, Emilio.- Motivos del Código Federal de Procedimientos P~ 

nales.- Código de Procedimientos Penales.- Edit. Porrúa, México, 

1984, 
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precisa su acusación y r:-1 acusado ~u dcfcns.i, ;:mte los tl"ibunnlcc., y és

tos valoran las pruebas y pronuncian sentencias de!'ini ti vos, y 

11 IV. El de ejecucuón 1 que comprende desde el momento en que 

causa ejecutoria la sentencia de los tribunales hasta la cxtención de -

laa sanciones aplicables. 11 

"Esta división del procedimiento penal en cuatro poriódos, -

no pretende establecer como verdadera determinada doctrina procesal, con 

exclusión de otras, sino que su adaptación tan sólo obedece a fines prá~ 

tices de método, para elaborar la ley. 

"Se reglamenta con precisión el ejercicio de la acción penal 

con todas sus modalidades, y, en particular, se fijnn reglas, a fin de 

que el deaestimiento de esa acción no vaya más allá de sus justos lími-

tcs."(3) 

XIX.- Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 1 fue -

promulgada por el Poder Ejecutivo Federal el 24 de diciembre de 1976, y 

publicada en el Diario Of'icial de la Federación el 29 del mismo mes y -

año, entrando en vigor el lo. de enero de 1977. Cuenta con 56 artículos

y seis transitorios. Esta Ley de Secretarías de Departamentos de Estado 

del 23 de diciembre de 1958. 

El ordenamiento legal que nos ocupa, establece las bases de 

organización de la Administración Pública Federal Centralizada y Paraes- ,
11 

tata!, formando parte de la primera, la Presidencia de la República 1 las 

SccrctélrÍél:; de EstaUo 1 los Uepartamentos Administrativos y la Procuradu

ría General de la República. La Administración Pública Paraestatal se -

(3) Portes Gil, Emilio.- Motivos del Código Federal de Procedimientos -
Penales.- Ob. Cit. 
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ci.ón estntnl, ln~1 "tn!::tit:uci.on!'~ nnclrm('!l~!I d<> rT~rll.tn, ln~ •1re;ln{'tl'!n<:; -

nu:dliarc~ nncion'11~s rlr! crédi trJ, Ion in5ti h1rinn!'.'~ nn".'1'1n'1l~s dí" ~;o·co--

ros y de fianzas y los fidcicornisou. 

En efecto, el Poder Ejecutivo de lo Unión, en el ejercicio de 

sus ntribucionea y para el dcfipacho de los negocios del orden administr_!! 

tivo encomendados al mismo, cut'nta con las Sccrcturíus de Estado y Dcpar_ 

tamcntos Administrativo:::; que se requieran, auxiliado::; en dicha encomien

do. por las Entidades de la Administración Públicn Pnracstatal. Cada Sc-

crctaría tiene como ti tu lar un Secretario para el despacho de los asun-

tos de su competencia, igualmente los Departamentos cuentan con un ti tu

lar que se designa, Jefe de Departamento, quien atenderá los asuntos de 

conformidad o sus atribuciones. Tanto las Secretarías como los Depar-to-

mentos, en cuanto n su funcionamiento interior cuentan a su vez con 

otros funcion:.irlos de rungo inferior del Secretario y Jefe de Departame!! 

to, aaí como de 'otros titulares de unidades u.dministrativo.G subalterna:::;, 

quienes desempeñan su cargo de conformidad a las ref~las de competencia -

que señale el reglamento interior r1.?spcctivo. 

El ort!culo 9o. de la ley que nos ocupa, determina que las' 

de.pendencias y entidades de la administración pública centralizada y pa

raeatatal,, conducirán sus actividades en forma programada 1 con base en -

las políqcas qu,c para el logro de los objetivos y prioridades de la pl~ 

neación nacional del desarl'ol lo, establezca el Ejecutivo Federal. 

La Ley Orgánica de la AdminiGtraclón Pública Federal, en su 

artículo 16, prevee la delegación de funciones al señalar que los titul! 

res de las. Secretadas de Estado y Dcpartamenton Administrativos, corre!! 

ponde el trámite y resolución de los asuntos tle su competencia, pero p~ 

ra la mejor organización del trabajo podrán delegar en los funcionarios

subalternos cualquiera de sus facultades, excepto aquellns que por disp9. 

sición expresa d~ la ley o d~l r~glanento interil)r r-:>spo:-ctivo, d~hen -

ser ejercidas única y exclusivamente por dichos titulares. Este precepto 
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es de comprensión lócica dado que resulta imposible que una persona pue

da conocer de todos y cada uno de los asuntos que por razón de competen

cia conozca una Secretaría o un Departamento Administrativo, más aún t2 
davía que puedan intervenir directamente en su trámite y desahogo. 

Igualmente, la loy que nos ocupa, en su artículo 17, prevee 

la creación de organismos administrativos desconcentrados, al estipular

quc las Secretarías de Estado y los Departamentos Administrativos, con -

el objeto de proveer una mejor atención en el despacho de los asuntos de 

su competencia, podrán contar con organismos administrativos desconcen-

trados que estarán jerárquicamente subordinados y tendrán facultades es

pecíficas para resolver sobre la materia y dentro del ámbito territorial 

que ee determine en cada caso, de conformidad con las disposiciones leg!! 

les aplicables. 

Por su parte, el artículo 18 de la ley en cuestión, determi

na que las Secretarías de Estado y Departamentos Administrativos, conta

rán con un reglamento interior que será expedido por el Presidente de la 

República, y en el cual se determinarán las atribuciones de sus unidades 

administrativas, así como la forma en que los ti tu lares podrán ser supl.!_ 

dos en sus ausencias. 

El Título Segundo, capítulo II, de la Ley Orgánica de la Ad

ministración Pública Federal, intitulado de la competencia de las Secre

tarías de Est;ac.lo y los Departamentos Administrativos, en su artículo 26, 

determina que para el estudio, planeación y despacho de los negocioA d('l 

orden administrativo, el Poder Ejecutivo de la Unión, contara con 18 Se

cretarías de Estado, las que son enunciadas debidamente en el precepto -

mencionado.,.y un Departamento, que es el Departamento del Distrito Fede

ral. 

Cuando analizamos h. Ley General de Población, advertimos que 

la Secretaría de Gobernación, es la competente para conocer de los asun

tos de orden migratorio, en efecto el articulo 27 de la Ley Orgánica de 
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la Administración Pública Federal 1 se refiere o las atribuciones de la -

Secretaria de Gobernación y en su fracción XXV determina lo slguientl!: 

"Formular y conducir la politica de población, salvo lo relativo a colo
nizaci6nt asentamientos humanos y turismo;." 

Como se deduce de la fracción mencionada 1 la Secretaría de -

Gobernación, es la dependencia del Poder Ejecutivo facultada pnra formu

lar y conducir la política demográfica, Esta disposición es acorde con -

el articulo lo. de la Ley General de Población, al sañalar como objeto -

de la misma el regular los fenómenos que afectan a la p ... blación en cuan

to a su volumen, estructura, dinámico y distribución en el territorio º! 

cional, con el fin de lograr que la población comparta justa y equitati

vamente de los beneficios del desarrollo econ6mico y social, en el ente~ 

dido de que dentro del contexto del movimiento poblacional se ubica la 

materia migratoria, toda vez que la intervención y estancia de los ex-

trnnjeros en nuestro país está sujeta a los políticas que sobre el part!_ 

cular determine la Secretaría de Gobernación, en igual situación se en

cuentran las sanciones que se aplican en materia migratoria. 

Robusteciendo lo anterior, el artículo 2o. de la Ley General 

de Población, establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Se

cretaría de Gobernación, dictará, promoverá y coordinará en su caso, las 

medidas adecuadas para resolver los problemas demográficos nacionales. 

Por otra parte, la fracción XXV, del artículo 27 de la Ley -

Orgánica de la Administración Público. Federal, que ha quedado inserta -

en e! presente capítulo, señala en su contexto una excepción a las facul 

tadea de la Secretaría de Gobernación, al precisar, "salvo lo relativo -

a colonizaci6n, asentamientos humanos y turismo¡." En efecto, las mate-

rias que quedan fuera de las atribuciones de la Secretaría de Goberna--

ción 1 están comprendidas dentro de la esfera competitiva o de otras de

pendencias del Ejecutiva Federal. Es el casa de la Secretaría de la Re-

forma Agraria, que se encarga de llevar a cabo los planes generales y -



- 67 -

concret.us de colonización; la Secrl!tvdn de Otrn.arro11o Urhano y Ecolog{a, 

se cncnrga de formular y conducir l!\ politicR gencnil de los •rn~nl<.imi~n

tos humanos en el país, y lln Secretado de Turismo, que le c;:iripl'!I.<..: fo!"

mular ln programación de lu octividad turfutica nacional y organh.ar, 

coordinar, vigilar y fomentar su desarrollo. 

XX.- Reglomcnto Interior de la Secretaria de Gobe.rnnción. 

En cumplimiento al art!culo 18 de la Loy Orgánica de la Adm.!_ 

nis.tración Pública Federal, el Presidente Constitucional de los Estados

Unidos Mexcio.nos 1 e:Kpidió el Reglomcnto Interior de la Secretnrfa de G!:?_ 

be;rnt\CiÓn 1 el cual fue publicado en el Diario Oficiol de la Federación -

el 14 de junio de 1984, entrando en vigor el día $iguientc 1 y derogando

cl Reglamento Interior de ln Sccrt-tarla de GobP.rnación publlcado en el -

Diario Oficial de la Fechwación de 6 de jlJlio de 1!)77, ant como los de-

cretas que lo reformaron, publicados en el mismo Diario de fechas 21 de 

febrero de 1980 y 20 de ns;osto del misma año. 

El articulq lo. del Reglamento Interior de la Secretaría de· 

Gobern11ción, establece el ámbito de competencia de ln propia dependencia, 

señalando entre otras a tri bue: iones la de conducir la poH tica de pobla-

ci6n. El artículo 2o. del mismo ordenamiento legal, preciso los servido

res públicos y lns unidad~s administrativas, que intcgron 1a Secrctaría

de Gobernac16n, en cuanto a su funcionamiento interno, para el estudio,

planeaci6n y despacho de los asuntos de su competencia. 

Por su porte, el artículo .llo. del reglamento que nos ocupa,

establece que la representación trá.mi ta y resol1Jclón de los asuntos de -

la Secretaría de Gobernación, corresponde originalmente ol Secretarlo, -

quien Podrá deli::g.;.r ~us facultades en servidores públicos subalternos, -

con excepción de aquelleis que tengan el carácter d"' no delegables. El a::, 

tículo siguiente, se refiere a las atribuciones no dclegables del Secre

tario de Gobernación y en su fracción XXIlI, como facultad del mismo de-
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termina: "f."ormular y conducir la potític<l de población, nalvo lo ndati

vo a la colnni.iod6n. ~!H:>ntamienlos humi.lnos y turismo;", como podema!l u~ 

vertir, la fracción ccñnlntla c.:stií redactad;) en lo~ ;,,í.:;;:F'J'."l +í•rminos de l<i 

fracción XXV del artículo 27 de la Ley Orgárdc<i dt· L• /1d"l!niHtrnción Pú

blica 1-~ederat, por lo que damos por reproducidqs lo!> mismos comcntorion

que se cxprvsnroo sobre el ¡.wrticulur. tfcctivarncntc, c4mo lo prcscríbc!

la fracción XXIII del artieulo 5 del reglamento interior, formular y co~ 

duclr la política demogr6fica, eG una atribución qur. le compete conor.er

y dirigir nl titular de la dependencia que nos ocupa, y por diGposición

expresa no es delcgnbk a funciomirio jeriirquicnmcnta inferior. Es co-

tendible esta tlisposici6n dado el grado de importnncia que encierro 111 -

política poblacionnl, ya. que dajnr el manejo dr! écta en servidores públ!_ 

coa subalternos, se tendría ol riesen de cometer alguna. indiscreción en 

su manejo, cuyas consecucnciau repercutirían en el ómbito noi:;lal, ÍT\Clu

so con efectos nogntivos en la eutabilldad df!l paín. 

Si bien t.JG cierto que formular y conducir la poli tlcn de po

blaci6n es facultad exclusiva del Secretario de Gobernación, a contrario 

sensu podemos entender que l<i materia migratoria, al bien es una atribu

ción del titulnr de la dependencia. efl facultad dclegnble en servidorcs

públicos subalternos, en la inteligencia de que su plant:aci6n 1 programa

ción y organización. ae sujo.tnrá a ln polltica demográfica que fije el -

Secretario de Estado. 

Abundando sobre la delegación de facultades 1 la unidad admi

nistrativa que le compete a ejercer las atribuciones que sobre asuntos -

migratorios señalan a la Secretaría de Gobernación, la Ley General de P~ 

blaci6n 1 au reglamento y demás disposiciones legales, es la Dirección G! 

nerol de Servicios Migratorios, de conformidad con lo estipulado por la 

fracci6n t del articulo 14 del reglamento interior. Igualmente dentro de 

su comp~tancia se encuentra la de imponer las sanciones en materia migl'"! 

toria. 

En cuanto a la unidad administratiVa le COf'lpete para formu-

lar la querella nnte el Ministerio Púbico Federal 1 por la comisión de un 
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delito en la Ley Gen~rnl rle Pnhlnc!ón, ~;u rcglüm!.!nlo o r.ipif1cudo en f"!l 

CódlgcJ Penal, o en otrAs rHsposicionc~ lc¡;,ali.:s, dv cm1frirmlr:1nr1 .:i ln ft·a

cción VII del artículo 13 del reclnmento interior, le correuponde a la 

Dirección Genera 1 de Asuntos Jurídicos, desde luego en coordinación con 

la Dirección General de Servicios Migratorios. 
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CAPITULO CUARTO 

ESTUDIO EN PARTICULAR DE !.AS SANCIONES EN MATERIA M!GR/,TOf!JA, 

En el presente cap{tulo nos avocar"emos al cr.tudio en part1c!;!. 

lar de las sanciones en materia migratorio, En el capítulo segundo defi

nimos a las sancionea migrntoriao, como la consecuencia jurídica que oe 

impone o un sujeto que trnbiéndose trasladado de un lugar a otro de su s.!_ 

tio de origcn 1 en el cual rige un ordenamiento divcrno al que original-

mente estaba sujeto, ornite observar loa deberes jurídicos que paro tal ~ 

recto le reclaman los supuestos normalivos vigentes en ese lugar. En el 

capitulo de referencia se hizo un análisis de los elementos que integran 

el concepto referido, los cuales se dan por reproducidos en C3tc aparta

do. 

En efecto, dentro de las disposiciones odministrativas eman!! 

das del Congreso de la Unión, promulgadAs y publico1dcts por el Poder Eje

cutivo Federal, se ubican disposiciones ref'erenteG a sanciones de carác

ter administrativo que se imponen a los destinatarios y órganos encarga

dos de su aplicación, por la inobservancia de algún precepto jurídico -

contenido en dicho ordenamiento, 11 Las sanciones y ejecución forzada con!! 

tituyen actos administrativos por medio de los cuales la autoridad admi

nistrativa ejercita coacción sobre los particulares que se niegan a obe

decer voluntamiamente las medidas de la ley o las órdene5 de la referida 

autoridad." ( l) 1 de lo que se desprende que las sanciones adm!nistrati-

vas son aplicadas por el propio poder administrativa. 

I.a Ley General c!e Población y su reglamento, contiene un ca

pítulo relativo a sanciones en materia migratoria, como un medio idóneo

para hacer eficaz la propia ley e imponer el deber a los !'!Xtranjcros a -

someterse :t ella, así como a otros agent!'!s relacionados con el tránsito-

(1) Fraga, Gabino.- Derecho Administrativo.- Ed. Porrúa, México 1984, -

pág. 240. 
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de los mismos y a ln~ autoridades encargadas de su aplicación, Igualmen

te en este capítulo se establecen diversas penas p11ra los infractores de 

lo misma, las cuales por su nuturaleza jurídica son aplicadas por lo9 -

tribunales judiciales de la Federación. 

XXI.- Multa. 

Desde el punto de vista gramatical, el témino multa signifi

ca 11 Pena pecuniaria." (2), Elqóctigo Penal por su parte lo considera como 

sanción pecuniaria y así en su artículo 29, determina que la sanción pe

cuniaria comprende la multa y la reparación del daño, haciendo consistir 

h lfl'-'"lta en el pago de una suma de dinero al Estado, que se fijará por -

día multa, los cuales no podrlin exceder de quinientos pesos. El d!a mul

ta equivale a la percepción neta diaria del sentenciado en el momento de 

consumar el delito, tomando en cuenta todos sus ingresos. 

En relación n la multa de carácter administrativo, el artíc~ 

10' 21 de la Constitución determina el régimen de las infracciones de los 

reglamentos gubernntiv~s y de policia, al establecer que compete a la a~· 

toridad administrativa la aplicación de sanciones por las infracciones -

de los reglamentos gubernativos y de policia 1 las que únicamente consis

tirán en multa Y. arresto hasta por treinta y seis horas¡ pero si el in-

fractor no pagara l.:t multa que se le hubierti impuesto, se permutará ésta 

por el arresto correspondiente. que no excederá en ningún caso de trei!!_ 

ta y seis horas. Si el infractor fuese jornalero y obrero o trabajador,

no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su jornal o sala

rio de un 9ia. Tratándose de trabajadores no asalariados la multa no ex

cederá del equivalente a un din de su ingreso. 

Aunque el precepto constitucional únicamente se refiere a --

(2) Garcia Pelayo y Gross, Ramón.- Pequeño Laroussc, pág. 707. 
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lns infracciones de los reglamentos gubernati.vos y de policía, sin cmllo.!.:_ 

go tonto la doctrino. jurídica como lo jurisprudcncin de la Suprema Corte 

de Justicia, han consider-ado que este precepto se hncc extensivo a las -

leyes administrativas cmonado.s del Congreso de lu Unión, por to tanto la 

autoridad administrativa 1 rcsu 1 la competentfJ para aplicar laa sancioneG

que las mismas disposiciones estnblecen. 

Una vez hecho 1o aclnrnción respectiva, encontramos que el -

artículo 21 c:oni:;titucional. en relación a tos jornaleros, obreros o tra

bajadores, señalo. un límite en cuanto n la imposicilin de multas ae rcfi~ 

re, cuyo importe podrá t)XCcdcr ·de nu jornal o solario de un día, tratón

dose de trabajadores la multa no excederá del equivalente a un día de i!! 

gresos. Este precepto es acorde con la~ disposiciones de- derecho social

que tutelan los intereses de lo clase már:; desprotcgld~ como son los obr~ 

ros y campesinos, cuyo5 principios fundamentales se encuentran insertas

en los artfr.ulos 27 y 123 de la propia Con!ltitución. 

A excepción de lau prerrogativas que señala el artículo 21 -

constitucional, referente a los jornaleros, obreros y trabajadores, se -

deduce del propio precepto legal que no existe un limite en cuanto n la 

imposición de multas, en efecto, "El artículo 21 de la Constitución no -

fija limite alguno a las multas que pueden imponer las autoridades admi

nistrativas, pero deben fundarse en la ley o reglamento, sin constituir

pena transcendental ni desvio de poder. 1
' {3}. E$ as! como consideramos

que las multas deben sujetarse estrictamente a la ley o o su regla.mento, 

tod11 vez que de no ser as{ 1 el acto de autoridad derivado de 111 tmposi-

ción de la sanción, estará carente de una debida fundamentación Y motiv! 

da. 

Acorde con lo e)C.puesto en. ül p5rrnfo que antecede 1 la Ley G!!. 

neral de Población, establece diversas sanciones pecuniarias, que se --

(3) Serra Rojas , Andrés.- Derecho Administrativo.- 2o. tomo, ed. Porrúa 

México, 1979 1 pág. 437. 
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aplican a los extranjeros que infring;in disposiciones que la propii1 ley 

y su reglamento establecen, así cnmo o las emprcsaH de trilnsportt.• f:J.ue i~ 

tervienen en el tránsito de las mismas, asimismo tumLién se !SCñnlnn mul-

tas para las nacionales y servidores públicos que de algunil fot·ma hayan 

dejado de cumplir el deber impuesto en la propir.t normíl o cunnrb 10 hayan 

cumplido pero en forma irregular o deficiente. 

Asi el ar'tículo 94, establece una sanción con multa hasta de 

cinco mil pesos y di::stitución en cano de reincidencia, o. lnn aotoridadcs 

federales, estatales o r.iunicipales que incurran en violaciones a la Ley

General de Población y disposicioner; que !a reglamentan. Igualmente el 

artículo 95, establece una sanción pecuniaria de un mil pesos 1 al que a~ 

xilie, encubra o aconseje cualquier indivi<l110 p.i.rn ·.rielar la Ley General 

de· P
0

oblación y Su reglamenta, 

Por su parte, el artículo 9G, sanciona con una multa hasta -

de dos mil pesos al que en materia migratoria suscriba cualquier docume!!_ 

to o promoción con firma que no sea la suya. Ente precepto consideramos

qu~ se refiere a la firma que el GUjeto usa habitualmente en el manejo -

de sus asuntos y negocio:;, porque de lo contrario, de poner una rúbrica

distinta a la que acost.umbra, aunque ce alegue ser de su puño y letra, -

es sancionable el hecho de que no es la misma que usa para susr.ribir d~ 

cumentos relacionada con otros asuntos o negocios que el propio sujeto -

maneja. 

El artículn q?, Af!fü1la una multa hasta de cinco mil pesos, -

al extranjero que no haya cumplido la orden de la Secretarla de Goberna

ción para salir del territorio nacional, dentro del plazo que para el ~ 

fecto se le' fijc 1 por haber sido cancelado su calidad migratoria. 

En relación a las empresas de transporte mnrí.timo, el artíc~ 

lo 110, establece una multa hasta de tres mi 1 p1.:sos, para dichas er:'lpre-

sas, cuando permiten que los pasajeros o tripulantes bajen a tierra on--

tes que las autoridades den el permiso correspondiente. El artículo si--
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guientc est<lblece una multa hasta de diez mil pcmos, que se impondrá 

las personas responsables 1 a la cmpre!;o correnp()ndi ente, n su:. repn.iscn

tantes o .o. sus consignntari0s, cuando permi l;an el dc~:;cmbarco el<.! personas 

de transportes del cxtranj(~r0, efectuados en sitios y horns que no 

los señalados, salvo caso de fuerza mayor o caGo fortuito. 

En relación a lo.s emprcr;as navieras o aércus, el artículo -

112, señala una multa hasta de cinco mil pc~1os, cuando trnnsporten al p~ 

is extranjeros sin documenlo.ción. Consideramos que el precepto debe ser 

más severo 1 y a su texto se debe de agregar que a la empresa que median

te sus vohéulos de transporte, ingresen nl país cxtrnnjeros sin documen

tación migr'ntorü1 se le cancelará el permiso de entrada al territorio -

nacional. Esta medida a nuestro juicio resultnrín ndccuarlri. !1l obs•.!rvomos 

que a través de esos medios de transport~"! i ngrüsa mucho er.tranjcro sin -

documentación migratoria a nuestro país y entre ellos se filtran todo t!_ 

po de delincuentes que por los medios lccales sedn imposible su pcnctr!! 

ción. 

El artículo 113, establece una multa hnsla de clnco mil pe-

sos, para las t•mpresas de trnm;portcs marítimo!; y acronáutica:J, cu3ndo -

los capitanes de las mismas o quienes hagan swJ 'leccs, desobedezcan 

orden de conducir pasajero~ extranjeros que hnynn sido rechazados. 

En relación a las propias empresas de transporte, ya sean m~ 

ritimas o aérean, el artículo 114, establece cna multa hasta de mil pe-

sos el que sin permiso de la autoridad migratoria, autorice y ordene la 

partida de un transpor·te que haya de sal ir del territorio nacional, sin 

haberse recabado previamente el permiso de la autoridad migratoria. Este 

precepto a nuestro entender, no solamente se refiere a los dirigentes de 

las propias empresas que ordenen la salida de sus medios de transporte,

sino que también se hace extensivo a los servidores públicos, que por r~ 

zón de sus funciones, les compete autorizar la partida de los transpor-

tes aéreos o maritimoa, sin haberse cerciorado previamP.nte de la anuen

cia de las autoridades migratorias. 
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En relnción a las empresas marftinias, el artículo 28 <le In -

Ley, establece que ningún transporte marítimo podri'i nalir de pucrtm; no

cionales, antes de qui! se realice la inspección de salida por las nutor!_ 

dadcs de migración, y haLersc recibido de éstas lo autorización para e-

fectuar el viaje, salvo caso de fuerza mayor de acuerdo con lo.:.. di!;posi

cioncs de a Secretad u de Marina y do nutoridildcs competentes. En el nu

puesto de que dichas empresas no se ajuotcn al estricto cumplirr.icnto de 

lo señalado en dicho precepto, ne les impondrá una multa hasta de cinco 

mil pesos y, en caso de reincidencia, se dará n conocer a los cónnules -

mexicanos el nombre y lu matrícula del barco infractor, a efecto de que 

nos~ le extienda nuevos despachos para puertos mexicanos (Artículo.116). 

Esta medida la connideramos ajustada a nuestro régimen de d~ 

re"ch·o", toda vez ·que es un medio para que loa destinatarios de las normas 

observen su contenido y cumplan con la misma, ::iunquc el artículo 116 se 

refiere a les embarcaciones en particular, sin embargo, entendemos que -

el precepto mencionado en un momento determinado sería aplicable a toda 

empresa, todo vez que cualquier incumplimiento de sus vehículos de tran!!. 

porte podría derivar directamente de instruccion~s girados en tal senti

do por los órganos de administración de la empresa de que se trate: igu

almente entendemos que "esta norma jurídica, en cuanto a su aplicación, -

ne. hace extensiva a otras emprer.1.1s de trmrnporte que señalci la ley y t:u 

reglamento. 

El artículo 117 por su parte, se refiere a las personas tlue 

vial ten transportes marítimos extranjeros sin permiso de las autoridades 

migratorias, o que autoricen dicha visita, a quienes se les impondrá por 

tal desacato una multa hasta de quinientos pesos o arresto hasta de tres 

dioso igual sanción se aplicará a les peraonaR que autoricen sin facul-

tad para ello, Este precepto lo que trata de evitar, más que la imposi-

ción de. la sanción, la relación de las personas con la tripulación de d!_ 

chas transportes, ya que ello en la medida proporcional impide que tanto 

nacionales como extranjeros radicados en nuestro país, salgan de territ~ 

rio nacional a otra nación sin que de ello tengan conocimiento las auto

ridades migratorias. Este precopto consi<l~ramos que se hace cxtcn~ivo en 

igual forma a los demás medios de transporte. 
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Por su pal:"te, et artfcuto l20, $ci\ala unit sa.ndón pecuninri.a 

especifica para aquéllas infrocdoncr. qut? no estén contiJrnpladas en et C3,! 

p!tulo de sanciones, al establecer que toda infrocción a la presente ley 

o a su rP.glamento en materia migratoria, fuera de los casan seifolados en 

este capítulo y de las que con:-;tltuyan delitos de acuerdo con otras le-

yes, se sancionarán adrninist.t'ativamente, con una multa hust::t de diez mil 

pesos, según la gravedad de las v.iolacíones cometidas o julci.o de la Se

cretarla de Gobernación, a con arresto haAta de quince días, si el in--

ft"actor no pagara la multa. Este precepto comprtmdc todas lns violaclo-

nes que se cometen a los ordenamientos legales menclonados, por lo que 

se puede considerat' como unn r"i~gl.a general de ott'o tipo de infracclones

que deban ser mencionadas a.dministt'ativamente. 

Existen otros preceptos dentro del capítulo relativo a san-

cionc-St que preveen la impno.ición de sancloncs pecuniarias, perq las CU!: 

les son acordes a las penas sE!ñaladaa en la propia ley, por lo que serán 

estudiados en el apartado donde se analice este tipo de sanción. 

En relación a lo que hemos dejado asentado en el presente a

par-tado, nos parece oportuno hacer una reflexión en cuanto al monto que 

como sanción de multa las disposiciones jurídicas mencionadas. En efecto, 

actualmente resultan it'risorias las cantidades sei'\alndas si tomamos en 

cuenta ta devaluación tan desproporciona1 que e i.;ufrido nuestra moneda -

en relación con otras monedas, como es el d61ar americano. así como el -

incremento de los salae'los mínimos generales y profesionales en el Dis-

trito Federal y entidades federativas~ En relación a las empresas de -

transporte a que se refiere la ley y su reglamento) consideramos ·el in-

cremento que han sufrido las tarifas de cualquier trAnsportr: maritimo,

aéreo o terrestre, por le QUtt precisamos que deben ser inct'ementadas las ~:, 

multas respectl\tas. ?ara ello es necesario que la Secretaría de Goberna

ción en coordinación con otras dependencias del Gobierno Feder~l, como -

es la Secretada de Hacienda y Crédito Público, Secretaría de Programa

ci6n y Presupuesto, y la Secretaría de Comunicaciones y Transportes lle

van a cabo conjuntamente un estudio socioeconórnJ.co, en el cual se esta

blezca unn adecuada motivación y fundamentación de los incrementos que 
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se determinen con el objeto de que tos mismos ne so c:.alifiqucn de arbi-

trarios y provoquen su impugnación mP.dinnte el juicio de ampnro respect.!, 

vo y que eGtos incrementos lleguen n declararse inconsti tucionnlcs por 

los tribunales federales que conozcan del asunto. 

XXII.- Responsabilidad Oficial. 

La Ley General de Población, dentro del capítulo relativo n 

las sanciones, establece medidas disciplinarias a los empleados de la S~ 

cretaría de Gobernación, que por t"azón de sus funciones t"ealiccn actos -

que expresamente les coté pt"ohibido o d'.:!jcn de cumplir otros dcbcre5 que 

la pt:opia ley y. su reglamento r.stablcccn. 

Dentro de este c::iprtulo de rcspon?.::tbilid.'.ld oficial, nos re1-e

rimos brevemente a ln Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públlcos, publicada en el Diario Oficiul de la Federaci6n el 31 de di--

ciembre de 1982, entrando en vigor el día siguiente de su publicación, y 

ab'rogando. a la ley de Responsabilidades de los Funcionot"ios y Empleodos

de la Federación, del ~istrito F'edernl y de los altos Funcionarios de 

los Estados de fecha 27 de diciembre de 1979. 

La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públi

cos, en su artículo 2o., establece que son sujetos de esta ley, los ser

vidores públicos mencionados en el párrafo primero y tercero del artícu

lo 108 constitucional, y todas aquellas personas que manejen o apliquen

recursos económicos federales. 

Pot" su parte, el artículo 108 constitucional, se ubica den-

tro del Título Cuarto, denominado "De las Responsabilidades de los Serv! 

dores Públicos" y en su párrafo primero establece ºPara los efectos de 

las responsabilidades n que alude este título se reputarán como servido

res públicos a los representantes de elección popular, a los miembros de 

los poderes Judicial Federal, y Judicial del Distrito Federal, a los fu!!. 
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cionarios y empleados, y, en general a toda persona que desempeñe un --

empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la administn1ción pQ 

blica federal o en el Distrito Federal, quienes serán responsables por -

los actos u omisiones en que incurran en el descmpciio de sus respectivas 

funciones. 11 El párrafo tercero del precepto constitucional dice " Los -

gobernadores de los Estados, los diputados de las legislaturas locales -

y los magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia J.ocal, serán 

responsables por violaciones a esta Constitución y a las leyes federales, 

asI como por el manejo indebido de fondos y recursos federales. 11 

Del concepto de servidor público, podemos deterninar que los 

funcionarios y empleados de la Secretaria de Gobernación • quedan suje

tos a las disposiciones de la ley en comento. Los servidores públicos 

as! como tienen derechos también tienen deberes en razón de su calidad -

de funcionarios o empleados públicos. 

Según lo determina el artículo 47 de la Ley Federal de Res-

ponsabilidades de los Servidores Públicos, éstos tendrán como norma máx_! 

ma el salvaguardar la legalidad, honradez, lealdad, imparcialidad y efi

ciecia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o -

comisión, y cuyo incumplimiento dará lugar al procediroiento y a las· san• 

cienes que corresponda. Entre las múltiples obligaciones que señalan el

precepto aludido, podemos sancionar entre otras laB siguientes. 

r.- Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea 

encomendado y abstenerse de cuJ.lquier acto y omisión que cause la suspe!!. 

siOn o diferencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebi

do de un empleo, cargo o comisión. 

II.- Custodiar y cuidar la documentación o información que

por razón de su empleo, cargo o comisión, conserve bajo su cuidado o la 

cual tenga acceso, impidiendo o evitado el uso, la sustracción, destru

cción, ocultámiento o inutilización indebida de aquéllas. 

III.- Observar buena conducta en su empleo, cargo o comisión, 
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tratando con respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud a laG persa-

nas con las que tenga relación con motivo de éste. 

IV.- Observar en la dirección de sus inferiores jerárquicoa, 

las debidas reglas del trato y abstenerse de incurrtr en agravio, desv!_ 

ación o abuso de aotoridad. 

V.- Abstenerse de desempeñar algún otro empleo, cargo o c:o

misión oficial o particular que la ley le prohibe. 

V!.- Excusarse de interwmir en cualquier forma en la aten-

ción, tramitación o resolución de m;unlos en los que tenga interés pers~ 

nal, familiar o de negocios, incluyendo aquéllos de los que pueda resul

tar algún beneficio para él, nu cónyuge o p.Jri~ntes consanguineos hasta

el cuarto grado, por afinidad o civiles, o para terceros con los que te!! 

ga r~L:iciones profes tonales, laborales o negocios, o para socios o soci~ 

dades de las que el servidor público o las personas antes referidas for

man o hayan formado parte. 

VII.- Abstenerse durante el ejercicio de sus funciones de s~ 

licitar, aceptar o recibir, por oí o por interpósita persona, dinero, o~ 

jetos mediante enajenación a su favor en precio notoriamente inferior al 

valor real del mismo. 

VIII.- Informar al auperior jerárquico de todo acto, u omi-

sión de los servidores públicos sujetos a su dirección, que pueda impli

car inobservancia de las obligaciones a quP ~<? !"!!ficren ltrn irac.ciones -

de csttt articulo, y en los términos de las normas que al efecto !le exp!_ 

dan. 

IX.- Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique in

cumplimiento de cualquier disposictón jurídica relacionada con el servi

cio público. 

En efecto, el servidor público que incumpla los deberes señ! 
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lados en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

así como abstenerse de cumplir cualquier neto u omisión que señnlcn --

otras disposiciones jurídicas, se harán acreedores a las sanciones disc!._ 

ptinarias respectivas .. "El poder disciplinarlo se aplica n todos los fu~ 

cionarios y empleados de la Administración Pública. Es en el cuadro in-

terno de la misma en el que opera este poder, su finalidad es sancionar

las infracciones que ee cometan por acciones u omisiones en el desempeño 

de sus funciones y deberes o impidan la mejor orgonizac1ón de un sarvi-

cio público. 

"Las sancioneo di!lciplinarias se relacionan con el incumpli

miento de los deberes de los funcionarios y empleados públicos, en tanto 

que la potestad sancionadora es lo fncul tnd pArn imponer snnclones por' 

irictin\plimienta de las leyes udministr'ativas. El Estado sanciona a sus -

empleados por no cumplir con los deberes, y a los particulares en gene-

ral por no subordinarse al ucdvn admini:Jtrativo". (3) 

No obstante que la Ley Federal de Responsabilidades, habla -

de las obligaciones de los servidores públicos, consideramos que el té1·

mino más adecuado en este tipo de !'elaciones jurídicas es el de "deber'', 

toda vez que el deber juri.dico lo conceptuamos como la necesidad de ob-

servar una conducta conforme lo prescribe una norma de derecho, así el 

distinguido maestro Gabino Fraga en o:u libro de Derecho Administrativo -

nos dice que "la· falta de cumplimiento en los deberes que impone ln fun

ción pública de nacimiento a la responsabilidad del autor, responsabili

dad que puede ser de orden civil, de orden penal o de orden administrat!_ 

vo, Cualquier falta cometido. por. el empleado en el desempeño de sus fun

ciones lo que hace responsable administrativamente, sin perjuicio de que 

pueda originarse, adc:::ti.::;, uno re~rflnsnhlltdad civil o penal."(4) 

(3) Serra Rojas, Andrés.- Derecho Administrativo, 2o, Tomo, Ob. cit. pág. 

423. 

(4) Fraga 1 Gabino.- Derecho Administrativo. Ob, cit. pág. 169. 
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Como lo expresa el maestro Gabino Fraga, el incumplimiento -

de los deberes que impone la función pública a los servidores públicos, 

da nacimiento e la responsabilidad oficial, haciéndose acreedores a lns 

sanciones disciplinarias que imponen los ordenamientos legales expedidos, 

incluyendo lo. responsobilidad civil o penal 1 que ac origina con dichas -

conductas. 

El articulo 53 de la Ley Federal de Responsabilidades de loa 

Servidores Públicos, establece que las sanciones por faltas administrat! 

vas consistirán en: 

A.- Apercibimiento privado o público¡ 

D.- Amonestación pt:'ivada o pública; 

C.- Suspensión del cargo; 

O.- Destitución del cargo; 

E. - Sanción económica¡ 

f.- Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones 

en el servicio público. 

A.- Apercibimiento Privado o Público, 

Gramaticalmente el término apercibimiento significa 11 prevc-

nir, disponer, preparar lo necesario pt!ra algo."(5) 

El Código de Procedimientos Civiles para el. Distrito Fcdcral 1 

en su artículo 62 considere el apercibimiento corno una correción··disci-

plinaria. Por su parte lo. Ley Federal de Responsabilidades de los Servi

dores Públicos 1 la califica como so.nciones disciplinarias. 

"Procesalmente es el acto judicial por el cual el juez conm!, 

na u ordena a alguna persona cumpla lo mandado por él, haciendo o dejan-

(5} Garcia, Pelayo y Groas, Ramón, Ob. cit. pág. 80. 



- 82 -

do de hacer algo, con la advertencia de que si na lo hace incurrirá en 

determinada sanción, tales corno la multa, el arresto, lo. ejecución forz~ 

sa: etc. En derecho, y de un modo general, es el acto de advertir el j~ 

ez a alguna persona, conminándola para que proceda o. hacer lo que éste -

ha ordenado. "(O) 

El Código Penal para el DJstri to Federal. en su artículo 43, 

establece que el apercibimiento consiste en la conminación que el juez -

hace a una persona, cuando a delinquido y se teme con fundamento que es

tá en disposición de cometer un nuevo delito, ya sea por su actitud o -

por amen.'.lzas, dt~ que en caso de cometer éste, serñ con~iderildo como rei!!_ 

cidente. 

01 El simple apercibimiento es una medida conminatoria de co-

rácter preventivo que puede utiliz<ir el juzgador discrecionalmente en 

sujetos arr.ena.zantes y peligrosos. Se diferencia de la amonestación en -

que ésta es post factum. Por su ausenciu de reglamentación y su cariic-

ter de sanción anterior al delito, tal vez no podría aplicarse, salvo en 

ca.i;;os especiales, como en los delitos de amngoa y amenazas. 11 (7) 

En efecto et apercibimiento administrativo, no es otra cosa 1 

sino advertencia que se le f'ormulc al servidor público, cuando ha obser

vado negligencia en el cumplimiento de BUS deberes, por parte de su SUP.!:, 

rior jerárquico o por la Secretaria de la Contrataría General de la Fed~ 

ración, para que conduzca sus actos u omisiones en los términos estable

cidos por los ordenamientos legales internos y externos que riePn ~l bu

An f'uneion::i.::üu1Lo Ue la administración pública, conminándola a que de no 

hacerlo, y continuar con esa conducta, se le aplicarán las sanciones re:! 

pectivas. 

(6) Pallares, Eduardo.- Diccionario de Derecho Procesal Civil.- Ed.- Po

rrúa, México 1977, pág. 97. 

(7} Gonzáles de la Vega, Francisco.- El Código Penal Comentado.- Ed. P.!?_ 

rrúa, México, 1982, pág. 127 
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Como lo eatablece el artículo 53, frac:ción I, de la Ley Fcd!:_ 

ral de Responaabilidadcs, el apercibimiento puede ser público o privado. 

Es privado cuando el apercibimiento se formula dircctnmentc nl interesa

do por su superior jerárquico, pudiendo ser- verbalmente. Es público cua!:!_ 

do el apercibimiento se lleva a cabo mediante oficio o circular dirigi

do al interesado, aunque tnmblér. existe In posibilidad de efectuarse ve!: 

balmente. Consideramos que el apercibimiento se lleva a cabo cuando se -

presume que el servidor público, tiende a incumplir cualquiera de los d!:, 

be res señalados en el art(culo 47 du la propia ley y, como medida preve!! 

tiva se le forr.iula dicho apercibimhmlo. 

B.- Amonestnc:ión Privndn o Públtca. 

Gramaticalmente ln palabrn amanentación significa "advertir

ª una persono que ha hec:ho algo repreaibh·, para que se enmiende."{8) 

La amonestación la han conceptuado como el "Requerimiento -

apercibimiento judicial. La prevención judicial que se hace a una perso

na para que se abstenga de hacer algo. 11 (9) 

El Código Penal, por su pnr-te, se refiere también a la amo-

nestación, y en su artlculo 42, determina que "La amonestaclón consiste: 

en la advertencia que el juez dir-ige al acusado, haciéndole ver las con

secuencias del delito que cometió. cxci tándolo a la enmienda y conminó.n

dolo con que se le impondrá una sanción mayar si reincidiere." 

Desde el punto de vista penal la amonestación tiene las si-

guientes características: 

"a} Es una represión o extrañamiento solemne, público o pr'ivado hecho -

por el juez al delincuente por el d~lilo com~tido¡ y 

(8) García Pelayo y Gross.- Ob. cit., pág. 63. 

(9) Pallares, Eduardo.- Ob. cit., pág. 82. 
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"b) Es un apercibimiento, advertencia o escarmiento para el futuro, 

que el juez previniendo la reincidencia, hoce saber al condenado la 

agravación de una circunstancia. 

"A la amonestación se le ~lasifica c:nmo medida d"! :Jcguridod

por su predominante tono npercibidor¡ no obstante, adviertase que su na

turaleza es dudosa porque en su aspecto rcprenoivo parece pena propiome!! 

te dicha. En oentido contrario sin constituir jurisprudencia, y en tesis 

muy discutible, la Suprema Corte, estimó que: "ln amonestación no es una 

pena sino una medida de securidad, es decir, una medida preventiva, una 

advertencia que cabe hacer no r,ólo para los dcliton intencionales sino 

también para los culposos." {Tesis relacionada. Sexta Epoco 1 Segunda Pª!: 

te. Tomo XIX)". (10) 

Anuestro juicio, la amonestación constituye una sanción de -

cariictcr administrativo, pues una amonestación nl servidor público, pri

vada o pública, puede dar origen a la sunpensión o destitución del pues

to o cargo del servidor públic:o, independientemente de los de U tos que 

co? dicha conducta el infractor puede cometer. La amonestación se origi

na cuando el servidor público a infringido alguna disposición de cnrác-

ter legal, de lo que dCriva una responsabilidad o!'icial, en los téI"minos 

de. la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, la -

imposición de sanciones derivadas de amonestaciones queda a juicio del -

superior jerárquico o en su caso de la Secretaría de la Contraloría Gen~ 

rnl de la Federación, siempre y cuando la infracción no revista gravedad 

ni constituyan delitos, en efecto, el artículo 63 de la Ley Fcdei•al de -

Responsabilidades 1 determina que ''la dependencia y la Secretaria, en -

los ámbitos de sus respectivas competencias, podrán abstenerse de sanci2 

nar al lnfractor 1 por una sóla vez, cuando lo estimen pertinente 1 justi

ficando la causa de la abstenc1ón, s.iempre que se trate de hechos que no 

tengan.gravedad ni constituyan delitos, cuando lo ameriten los antecede.!! 

tes y circunstancias del infractor y el daño causado por éste no exceda

de cien veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal." 

(10) Gonzáles de la Vega, Franclso. Ob. cit., pág. 126. 
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C.- Suspensión del Cargo. 

Es la sanción administrativa que se impone al servidor públ.f. 

co, por la comisión de alguno. infracción n las dispoaicioncs legales JJ. -

que se encuentra sujeto en el cumplimiento de sus deberes. Al decir de -

la Ley Federal de Responsabilidades de los Scrvicorcs Públicos, lo sus-

pensión del cargo temporal, paraliza los efectos del acto que hoya dado

origen a la ocupación del empleo, cnrgo o comisión, surtiendo su etica-

cia desde el momento en que sea notificado al interesado o éste quede e!.! 

terado de la resoluclón por cualquier medio, 

Como se puede advertir, la suspensión del cargo es temporal, 

hasla en tanto se determina si la infracción cometida por el servidor p~ 

blico, constituye una sanción meramente suspensiv1:1 o bien es sujeto de -

otro tipo de sanción más drástico 1 como puede ser la destitución del ca!:_ 

go, inhabilitación temporal para el desempeño de otros puestos dentro de 

la administración pública o bien la conducta del infrnctot" queda tipifl-· 

cadn dentro de los delitos que contempla el Código Penal. 

La Ley General de Población en su artículo 93, determina que 

los empleados de la Secretaría de Gobernación, ~cd.n snnr.ionados con SU!!_ 

pensión de empleo hasta por tres días o destitución en caso grave, cuan

do: sin estar autorizados, den a conocer asuntos de carácter confiden--

cial¡ dolosamente o por grave negligencia entorpezcan el trámite normal

de los asuntos migratorios; por sí o por intermediarios intet"vengan en 

lR eestión de los asuntos a que se refiere esta ley o patrocinen o acon

sejen la manora de evadir las dispos1cionc¡; :; trél'll t:~~ tnigratorios a loi:; 

interesados¡ no expidan la céduln de identificación n la persona que se 

presente con los documentos t"equeridos o retengan indebidamente dicha c~::. 

dula una vez expedida¡ y dolosamente hagan uso indebido o proporcionen -

a terceras pet"sonas documentación mint"atoria 1 sin autorización de la Se

cretaría de Gobcrnac ión. 

Si bien en cierto, que el at"t{culo 93 que señalamos, habla -

de una suspensión del cargo por tres días, sin .em?argo, el numera~ 56\. - . 
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fracción I, de la Ley Federal de Rcsponsabi l idadcs de los Servidores PQ 

blicos, determina un periodo más amplio, al establecer que la susponsi6n 

del empleo, cargo o comlsión, será por un período no menor de tres días 

ni mayor de tres meses. 

En cuanto a la autoridad que conozca de la susperrnión del -

cargo, la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, -

determina que dir.:ha sanción será apJ icada por el superior jerárquico y -

cuando éste no decreta la suspensión del servidor ptjbl ico, ln Secretada 

de la Contraloría General de la Federación, de!lahogará el procedimiento

rcspectivo y exhibirá las constancias co1•rcspondientes al superior jerá!_ 

quico. 

En lo que respecta a la materia migratoria, la Ley General 

de Población en su artículo 121, prevee que "Las sanciones administrati

vas a que esta ley se refiere 1 S8 impondrán por acuerdo del Secretario o 

del Oficial Mayor de la Secretaría de Gobernnción, osí como por los Di-

rectores de la propia Secretaría, que tengan n su cargo o bajo sus órde

nes servicios relacionados con la materifl de la pres~nte lcy 11
, 

Por su parte, el artículo G4, fracción IV, pár·rafo cuarto, -

de' la Ley Fúderal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, con-

signa que se requerirá autorizaclón del Presidente de la República, para 

dicha suspensión_. si el nombramiento del servidor público de que se tra

ta incumbe al titular del Poder Ejecutivo. Inualmente se rP.r¡1JPrir5: :i.uto

riznción de la Cámara d!::' Senadores, o en su caso 1 de la Comisión Perma-

nentc, si d~c:ho nombramiento requirió ratificación de éste en los térm!_ 

nos de la Constitución General de la República. Este precepto está diri

gido a los .altos funcionarios y será la Secretaría de la Contralorí.a Ge

neral de la Federación 1 la que en su momento se encargue de decretar l! 

suspensión del cArzo del funcionario de que se trate. 

Después de seguida la investigación que el caso amerite y -

una vez concluido el procedimiento señalado por la ley de la materia, si 

el servidor público suspendido temporalmente, no resulta responsable de

la falta que se l~ imputa, serii restituidr:i en el goce de sus der•echos y 
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se le cubrirán las percepciones que debió recibir durnntr.• el tiempo <:!O -

que se hall6 suspendido. 

D,- Destitución del Cargo. 

La destitución del cargo, es la separación definitiva de los 

servidores públ leos de su empleo, cargo o comisión, por haber infringido 

in fraganti una o más disposiciones legales a las cuales tenía el deber

de sujetarse en el desempeño de sus funciones como tales. Cor.io dejomos -

asentado en el apartado que antecede, la suspensión del cargo es tempo

ral, hasta en tanto el superior jeriir'quico o In ~ccrctarta de lo Contra

tada (;cneral de la Federación, conducen las investigaciones pura dete!:_ 

minar el grado de gravedad de lo infracción cometida por el acto u omi-

sión del servidor públicn. F:n ·~fccto, par.:i. imponer las oanciones disci-

pUnarias a que nos estamos refiriendo y para proveer, en necesario to-

mar en cuenta la gravedad de la responsabilidad del servidor público y 

para ello hay que considerar lo siguiente: las circunstancias socioecon~ 

micas del mismo; el nivel jerárquico, 105 antecedentes y las condiciones 

del inf'ractor; la5 condiciones exteriores y los medios de ejecución; la 

antiguedad del servicio; la reincidencia en el cumplimiento de obligaci.!?_ 

nes¡ y el monto del beneficio, daño o perjuicio económico derivado del -

incumplimiento de obligaciones, (Artículo 54 de la Ley Federal de Respo!:!_ 

sabilidades de los Servidores Públicos.) 

En base a los clementus señalados con antelación, y previa -

investigación y procedimiento seguido al infractor, se determinará la -

sanción aplicable, la que por su gr.:1vPrl~Q pu>::!dc con:::.luir é:l• la d~stitu-

ción del cargo, en la inteligencia de que esta medida sancionadora es m!: 

ramente administrativa, quedando el infractor a disposición de las auto

ridades respectivas por la comisión de algún delito previsto en las le-

yes penales. Cabe advertir que la separación del cargo puede ir acompañ!! 

da de una sanción de carácter económico, independientemente de la respo!!_ 

sabi lidad civil o penal que se finque al responsable por los daños y pe!. 

juicios causados al erario federal. 
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La Ley General de Poblttci6n 1 en su m·tículo 93, prevee la -

destitución del servidor público en los siguientes t:Dfrng: cuando sln es

tar autorizados, den n conocer nsuntos de carficter r.onfidencial; dolosa

mente o por grave negligencia entorpezcan el triímltc normal de loa asun

tos migratorios¡ por sl o por intermediarios intervengan en ltts cestio-

nes de los asuntos a que se refiere esto ley o potrocinen n aconsejen la 

manera de evadir las dispoaicloncs y trámites mieratorios a los intcres2_ 

dos; no expiclan la cédula de idcnlific:ación n la persona que se presente 

con los documentos requeridos o retengan indebidamente dicha cédula una 

vez expedida; y dolosamente haefln uco inót!bido o proporcionen n terceras 

personas documentación migratorio, sin autorización de la Secretaría de 

Gobernación. El propio precepto deja a considernción de tos autor-i<lnden:

la calificación de lR infrt-.cción para aplicar la sanción correspondiente, 

que ·rruedc ser la separaclón temporal del cargo o puesto pór un término -

de tres días o bien dad<:1 ta gravedad de la infracción, se determine la 

separación definitiva del servidor riúblico de su puesto, cargo o comi--

sión~ 

La propia Ley General de Población, en su articulo 94, pre-

vee la destitución de las nutoridadca federales, estatales y municipales. 

que incurran en •1iolaci"ones a la presente ley o a las diaposicioncs q\.le 

ta' reglamentan, que no constituyen delitos. Este precepto también deja 

a consideración de la autoridad sancionadora la imposición de ln infra-

cci6n que puede consistir en multa o bien en destitución del cargo, pue~ 

to o comisión, en el caso de que las autoridades mencionadas reincidan -

en sus actos u omisiones violatorin!'I de la norrnn jurídica. Por otr-a par

te CGHtiideramos que el ambi to de aplicnción dP. ~sta norma va más haya -

de lo que determina la propia l .. ey F'ederal de Responsabilidfldes de los -

Servidores Públicos, al comprender dentro del imperativo sancionador 

las autoridades estatales y municipales, siendo que ésto es competencia

propiam;ntc de las disposiciones legales locales, como lo dctcrn\ina el -

artículo 108 consti tur.ional, en su párrafo cuarto, al decir que 11 Las --

Constituciones de los Estados de la Hepública precisarán, en los mismos

términos del primor párrafo de este articulo y para los efoctos de sus -

responsabilidades, el carácter de servidores públicos de quienes dcsemp!:. 

ñen empleo, cargo o comisión en los Estados y en los Muni.cipios." El ar-
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ticulo 10~ del pcopio ordcnar.iicnto jurídico cnnsugra que "El Congrc::;o de 

la Unión y las legislaturan de los Estados, dentro de tos ámbitos de sus 

respectivas competencias, expedirán lo!l leyes de rcspon¡:¡abilidadca d~! 

los servidores púlllicos y tns demás normas conducentes a sancionar a 

quienes, tenJendo este carácter, incurran en responsubilidad." 

Siguiendo con la Ley General de Población, el articulo 119,

dctermina como sanciones adminintrativas y pcnalen, la destitución de -

empleo y prisión hastn de seis r.iescs o multa hasta de diez mil pesos o -

Hmbas, al funcionario judicial o administrativo que de trámite al divor

cio o nulidad del matrimonio de los extanjeros sin que se acompañe la -

certificación expedido por lo. Secretaria de Gobernnción de su legal res.!, 

dencia en el país y de que sus r:ondiciones y calidad migratoria les per

mitia realizar tal ar:to, o con aplicación de otras leyes distintas de -

las señaladas en el artículo 50 de la Ley de Nacionalidad y Naturalizü-

ción. Este precepto está redactado en los mismos términos del segundo p~ 

rrafo del nrtículo 39 de la Ley de Nacionalidad y naturalización, sin -

embargo, -lo consideramos atinado puesto que impone a los funcionarios n~ 

ministrativos y judiciales el deber a cumplir con lo consagrado por el 

propio articulo, cuando se trate de trámitar el divorcio o nulidad del -

matrimonio en donde alguna de las partes tenga el carácter de extranje-

ros¡ asimismo impone el deber a dichos funcionarios a aplicar las dispo

siciones federales relativas o esta rn.atcri;i, y así el artículo 50 de la 

Ley de Nacionalidad y t:aturali;mción, indica que "Solo la l.ey Federal -

puede modificar o restC"ingir los derechos civiles de que gozan los ex--

tranjeros; en consecuencia esta ley y las disposiciones de los Códigos -

Civil y de Procedimientos Civiles del Distrito Federal sobre esta mate-

ria, tienen el carácter de federales y serán obligatorios en toda la --

Unión." 

Por regla general podemos establecer que la t:im1cl6n <le dc.:;t.!_ 

tución del cargo del servidor público, de conformidad a la Ley Federal -

de Responsabilidades de los Servidores Públicas, la puede promover y ej.!:_ 

cutar en su caso el superior jerárquico del funcionario de que se trate

º bien la Secretaria de la Contraloría General de la Federación. En lo -
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que respecta a los servidores públicos estatales y municipales, <"'..Onside

ramos que se debe de estar a los lineamientos que scílfilc la Ley de Rcs-

ponsabilidades de cada entidad federativa, 

Por lo que respecta a los al tos funcionarios de la federa--

ción y de las entidades fcdc:rativas, que infrinjan disposiciones de la -

Constitución General de la República y de las leyen federales 1 y por tal 

motivo tenga que ser destituido de su puesto o cargo, se sujetará a1 ju!. 

cio político que pnra el efecto reglamenta el artículo 110 consti tucio-

nal. 

Por otra parte 1 queremos dejar asentado que tratándose de -

los_::;ervidares públicos de lH.11:>e, 1<.1 suspensión y la destitución se suje

t8.r.in' a lo previsto por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio -

del Estado. 

E.- Sanción Económica. 

Las sanciones económicas a que se refiere la. t.cy Fcdcrnl de 

ílesponsabi lidades, se aplica en relación a los beneficios obtenidos, da

ñoS y perjuic-.ios causados por el servidor público en el incumplimiento -

de los deberes establecidos por la propia ley, así como en otros ordena

mientos de carác.ter legal, entre los cuales quedaría comprendida la Lcy

General de Población. 

Las sanciones económicas deber ser determinadas en cantida-

des líquidas y para cubrir las mismas se tomará como base su equivalente 

al salario. mínimo vigente al día de su pago (Artículo 55 Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos.), 

Como se puede despremler de lo anterior, la sanción económi

ca a que hncf! referencia a la Ley federal de Responsabilidades, tiene c~ 

mo objetivo primordial recuperar lo que indebidamente ha obtenido el ser 

vidor público, así como responsabilizarlo de los daños y perjuicios que 
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dicha conducta haya ocacionado al erario federal. Por otra parte, se tr~ 

ta de evitar que lo obtenido en contravención a los ordenamientos lega-

les, no pierda su capacidad económica, al determinar lo propia ley, la -

devolución de dichos beneficios pecuniarios en su equivnlente nl salario 

mínimo vigente al día de su pago. 

Por su parte, la Ley General de Población, prevcc una sanción 

hasta de cinco mil pesos, cuando el servidor público incurra en violaci~ 

nes a la propia ley o a las disposir.i enes que la reelamentan, desde lue

go que ésta sanción solamente se aplicará cuando lll infrncción no tenga

carácter de grave o bien el sujeto no reincida cm su propia conducta 

omisión, ya que en caso contrario se aplir.nrá una sanción distinta como

lo es la destitución dP, la función o r:ttrr,n, cono lo hemos Jejado establ~ 

cido. 

Oc conformidad a la propia Ley Federal de Responsabilidades, 

la sanción económica será aplicada por el superior jerárquico cuando no 

exceda un monto equivalente a cien veces el salario mínimo diario vigen

te en el Distrito Federal y cuando exceda de esa capacidad la sanción s~ 

rá aplicada directamente por la Secretaría ele la Contr<lloría General de 

la Federación, quien comunicará los resultados del procedimiento al ti t~~ 

lar de la dependencia o entidad. 

Las sanciones administrativas a que hemos referido, al decir 

de la Ley Federal de Responsabilidades 1 están sujetas a un procedimiento 

que se indica con la citación que se formula al presnn+0 ro:?'::p~n:::iriblu µ<i

ra que comparezca a una audiencia que se celebrará, haciéndole saber la 

responsabilidad o las responsabilidades que se le imputan, el luga1·, día 

y hora en que tendrá verificativo dicha audiencia y su derecho a ofrecer 

pruebas y alegar en las mismas lo que a su interés convenga, por sí o -· 

por medio de defensor. Entre la lecha de la citación y de la audiencia -

se establece un plRzo no menor de cinco dias ni mayor de quince días há

biles. También para dicha audiencia se citará a la dependencia o entidad 

de que se trate. 
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SigulenLlo con el procedimiento, dentro de los Lt•cs dfas si-

guientes, a ln fecha de celebración de la audiencia, la Secretaría de ln 

Contraloría de la Federación, rcrnolverá sobre la inexistencia de respon

sabilidad o imondrá al infractor la sanción administrativa correspondie!:!_ 

te, y notifir:ará la resolución dentro de las vcinticuF.itro horns siguien

tes al interesado, a su jefe inmcdiuto, al superior jerárquico y al re-

presentante de la entidad o dependencia que haya comparecido a la audie!..'!, 

cia, 

Las sanciones administrativas a que nos hemos referido, pre~ 

cribirán en tres meses si el hcneflcio obtenido o el daño causado por el 

infractor no ex¡;ede Llt: dit~z veces el i;nlario mínimo diario vigente en el 

Distrito Federal, en los demá~ r.asos prescribirá en tres años. El plazo

cte Pr'escripción se contará n partfr del día siguiente a aquél en que se 

hubiera incurrido en la responsabilidad o a partir del momento en que h.!:!_ 

biere cesado, si fue de carácter continuo. 

F. - Inhabilitación Temporal rrnra ~ l Dcser:ipeño de Empleos, Cargos o Comi

siones en el Servicio Público, 

La inhabilitación para desempeñar empleos, cargos o comisio

nes, es una sanción que consiste en la inhabilitación al servidor públi

co para desempeñar funciones, empleos, cargos o comisiones de cualquier

naturalezél cm el servicio público, ésta ouede SPr t·emp"lral o ~cr-r::;;i:¡cr.tc. 

El artículo 53, frar.ción VI, párrafo segundo, de la Ley Fed~ 

ral de Responsabilidades de los Servidores Públicos, prcc!Ga que cuando

la inhabilitación se imponga como consecuencia de un acto u omisión que 

implique lucro o cause daños y perjuicios, será de seis meses a tres ··

años si el monto e.le aquéllos no excede de cien veces el salario m!nimo -

mensual vigente en el Distrito Federal y de tres años a diez años si ex

cede de dicho 1 ími te, 

La imposición de la sanción de inhabilitación no es compete!! 
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cia de las autoridades administrativas, sino que la inhabilitación para 

desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público será dccr!:_ 

tnda por resolución jurisdiccional, que dictará el órganc1 que correspon

da según las leyes respectivas, es decir, la inhabilitación se prcsenta

cuando la infracción cometida a las disposiciones y ordenam::lentos lega-

les, es calificada de grave, incluso puede constituir la comisión de un 

delito. 

XXIII.- Arres to. 

El arresto es una sanción administrativa que consiste en la 

detención provisional de un sujeto que ha infringido algún ordenamiento

legal de carácter administrativo y que como medio disciplinario se le -

impone so pena de aplicarle una sanción más enérgica en caso de reinci-

dencia. 

Esta sanción tiene su funcionamiento jurídico, en el art!cu

lo 21 de la Constitución General de la República, quien establece que -
11 
••••• Compete a la autoridad administrativa la aplic8,.!Ón de sanciones -

por las infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía, las -

que únicamente consistirán en multa o arresto hasta por trinta y seis -

horas; pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiese impues

to, se permutará ésta por el arresto correspondiente, que no excederá en 

ningún caso de treinta y seis horas." 

Como se desprende del precepto constitucional mencionado, -

el arresto administrativo no podrá exceder por ningún motivo de treinta 

y seis horas. 

En materia migratoria, esta sanción es aplicada tanto a los 

extranjeros como a los nacionales que han infringido las disposiciones -

de la Ley de Población y ordenamiento que la reglamenta, asi como otras

disposiciones que de una y otra forma guardan una relación estrecha con

la materia migratoria, siempre y cuando esas infracciones no constituyan 

delito que sancionen expresamente las leyes penales. 
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La Ley General de Población y su reglamento, prcvccn lar. -

sanciones administr::ltivas de arresto que a c:ontinuución !;e cxprc9an: 

Se prcvce un arresto hasta de treinta y seis horas o multa -

de un mil pesos, para la persona que auxilie, encubra o nconseje a cual

quier individuo para viol.'.lr las disposiciones de la ley o su reglamento. 

Si el infractor no pagara la multa impuesta, se permutará {?sta µor el -

nrresto correspondiente que no ex.cedcrñ en nineún cRso de quince días. 

Al que en materia migratoria suscriba cualquier documento o 

promoción con firma que no sea la suya, se le impondrá multa hasta de -

dos mil pesos o nrresto hasta por t.reintn y seis horas. 5i el infrnctor

no pagara la multo impuesta, se le permutará -ésto por el arresto corrcs

princii'ente, que no excederá en ningún caso de quinr.e días. Como Ge puede 

aprer.iar este precepto trata de normar una conducta y evitar que los ex

tranjeros que entren nl paí~ o ya dentro del territorio nacional se ha-

gan pasar por persona distinta falsificando la documentación que los -

acredite como tales, el lo independientemente del delito de falsificación 

de., documentos que tipifica el Código Penal (Artículo 96 de la ley). 

El artículci 117 de la Ley General de Población, consigna la 

sanción de arresto hasta por tres días o multa hasta de quinientos pesos 

a la persona que visite o autorice la visita sin tener facultad para -

ello, a un transporte marítimo extranjero. Consideramos que este precee_ 

to se hace extensivo a otros medios de trasnportes extranjeros, como son 

los aCreos, incluso terrestres. 

La Ley Generul de Población, prevee otro tipo de infraccio-

nes admini.Strativas, que no están debidamente df'terminadas en el capítu

lo de sanciones, y osí el artículo 120, establece que toda inf'racción a 

la pres.ente ley o a su reglamento en materia mie.ratoria, fuera de los c~ 

sos señalados por este capitulo y de los que constituyan delitos de 

acuerdo con otras leyes, se sancionarán administrativamente con multa -

hasta de diez mi 1 pesos, según la gravedad de la violación cometida, qu!: 

dando esto a criterio de la Secretaría de Gobernación, o con arresto ha!! 
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ta por quince días si el infl:"actor no pogarn la rnul ta. E::.> to' si¿~niflca -

ninguna sanción que se cometa en materia migrutoria, queda sin la ir.1po

sición de sanción alguna, indepcndicn temen te de 1 delito en que nnya inc:u 

rrido el infractor. 

Como un comentario al margen de lo que hemos cxpucs to, los -

preceptos mencionados, a nuestro juicio, deben ser refox·mados para que-

dar ajustados jurídicamente a lo preceptuado por el artículo 21 de la -

Constitución General de la República, donde se establece que la sanción

de arresto por las infracciones administrativas no excederfi en ningún C!:!_ 

so de treinta y seis horas, en tanto que los numerales que acabamos de -

comentar establecen como arresto hasta un término de quince díns. 

Tomando en cuenta la jerarqula de las leyes 1 la Consti tuciOn 

es la norma suprema de la UniOn, tal como lo previene el articulo 133 -

de la propia Constitución, en consecuencia los preceptos señalados de la 

Ley General de Población carecen de una debida motivación y fundamenta--

_.( ción, y además pecan de una inconstitucionalidad a todas luces. 

XXIV.-~ 

Desde el punto de vista gramatical la palabra prisión signi

fica: "Pena de privación de libertad, inferior a la re'clusión y superior 

a la de arresto." (11) 

El Código Penal para el ~istrito Federal en materia del :fue

ro común y en toda la República en materia del fuero federal, en su art.f. 

culo 25, el referirse a este tema determina que 11 La prisión consiste en 

la privación de la libertad corporal; será de tres días a cuarenta años

y se extinguirá en las colonias penitenciarias, establec·imientos o luga

res que al efecto señale el órgano ejecutor de las oanciones penales. 

(11) García Pelayo y Gross, Ramón, Ob. cit. pág. 839. 
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Como es sabl(lo, la ejecución do las sentencias corrcaponde -

llevarlan a cabo al EjecuLivo Fedt1ralf en los lugares y colonias que \'!1 

mismo dispone, asl el urttculo 79, del Código Penal paru el Dlatr•ito fe

deral, dispone que el Gobiernó organii.a.rá las cárceles, colonias penales, 

penitenciarías, presidios y establecimientos especiales, donde deben -

cumplir las detenciones prcv<!ntivas y lus sanciones y medida::¡ de seguri

dad privatlvau de lo. libertad, sobce In base del trabajo como medio de -

regeneración, procurondo lei induslrialiZación de aquellos y el dt'.rnarr-o-

llo del espíritu de cooperación cntr<? los detenidos. 

"De acuerdo con la Consti tucl6n~c la Repúblir:a en materia de 

prisión debe distinguirse: 

11 0) 'Lá prisión preventiva.- Privación temporal de ln libertatl para los 

procesados por del1tos que merer.en penas privativoG de la llbert;;id corp_2 

ral, es medida tomada p;;ira mantenerlos en sec.ut'idud dut"aotc la instr;..1--

cclóo de sus causas. El l.ugar de detención debe ser distinto al de la e~ 

tinción de las penas. 

11b).- La pena de prisión, que es la que se contni~ el art. 25, que con-

si~te en el encierro, e·n la privación de la libertad corporal en un est~ 

blecimiento o edificios más o menos cerrados, cárcel, prisión, peniten-

ciada, etc. 1 por el tiempo de duración de l!l condena, y conforme a las 

disposiciones legales y reglamentarias aplicables, La pena de prisión es 

la principal y base de nuestro sistema puni tario. 11 (12) 

Co!"lc hc;;,uo dejado establecido en los capítulos que anteceden, 

la pena es una facultad exdusiva de la autoridad judicinl, según lo de

termina el 'artículo 21 de la Consti tuc::tón. 

Como sea dicho ~n los ca.pítulos que anteceden, el ejerclcio

de la acción penal es una facultad e:<:clusiva del Ministerio Público y la 

(12) Gonzáles de la Vega, Francisco, Ob. cit. págs. 107 y 108. 
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imposición de las penas le corrcspondt! únicnmente n la outot'idad judici

al, según lo determina el articulo 21 dt.! la Constituclón, de lo que deG

prendemos que la prisión impuesta al sujeto pasivo e~ to consecuencia de 

lo. comisión de un delito y la aplicación de una pena debidurnentu tipifi

cada en el Código Penal o en lns disposiciones penoles especiales. 

La Ley de Población y su reglamento, en nu capítulo corrcs-

pondiente, señala pena y prisión respectiva. por los delitos derivndos -

de la propia ley y su reglamento, y por los tipificados en el Cóclino Pe

nal, siendo los siguientes: 

Se establece prisión hasta de sch; meses o mulla hasta de d.!_ 

cz mil pesos o ambos, independientemente de la destitución del empleo nl 

funcionario judicial o administrativo que dé trámite al divorcio o nuli

dAd del matrimonie de los extranjeros sin que se ac:ornpañt~ el certificado 

expedido por lu Secr~taria de Gobernación de su legal residencin en el -

país y de que sus condicionca y calldndeG migratorias, les permite reo.l.!. 

zar tal acto. (Art. 119 de la Ley General de Población). 

Todos los extranjeros que entren a nuestro territorio nacio

nal 1 en cualquiera de las cal idadcs y carncterísticas migratorias a que 

hemos hecho referencia, tienen el deber de realizar únicamente las act.!:,. 

vidndcs que señale la calidnd y característica migratoria de que se tra

te o en su caso las señaladas por la Secretaría de Gobernación. En el S.!: 

puesto de que el extranjero realice actividndes para lns cuales no cstá

autorizado conforme a la ley y su reglamento a al permiso de internación 

que la Secretaría de Gobernación le haya otoq~ado 1 se le impondrá multa

hasta de tres mil pesos y pena hasta de dieciocho meses de prisión (Art! 

culo 100 de la Ley General de Población). 

Si la Ley General de Población sanciona a los extranjeros -

que realizan actividades diversas a las señaladas por la propia ley o en 

el permiso de internación, con mayor razón se sancionan las actividades

ilícit;:is y deshonestas quti realiza el cr.trunjcro, así puea se impone p~ 
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nn hasta de dos años de prisión y multa hnstn de diez mil pesco, al ox-

tranjero que por la realización de actividades 1 Uci tas o deshonestas,

viole loo supuestos a que ésta condicionada su eatoncia en el pa[s. Igu

al pena, aunque con multa de trescientos a cinco mil pesos, al extranje

ro que se interna ilegalmente al país. (Arts. lol y 103 de la Ley Genc-

ral de Población), 

El extranjero que dolosamente haga uno o so abstente como -

poseedor de una Cillldad migrator-ia diatlnto. de la que ln Secreto.da de -

Gobernación le haya otorgado, se le impondrá pena hasta de cinco años -

de prisión y multa hasta de cinco mil pesos. Igualmente al extranjero -

que hubiere obtenido legalmc.mtc c:i.uto1·izaclón para. intcrrn.u·se al país, y 

por incumplimiento o vlolnci6n de las disposiciones administrativas o l!: 

gtilCS n que se Condicione su estancia, se encuentre ilegalmente en el -

mismo, se le impondrá pena de seis años de prisión y multa hasta de cin

co mil pesos (Arts. 99 y 102}. 

Nuestro sistema jurídico prevcc la adquisición de la nacio

na,lidad mexicana por naturalización¡ para adquirir nacionalidad ln ley -

establece.diversas vías, entre las cuales se cuenta con la vía automáti-. 

ce, que de conformidad
01

a el artículo 30 1 incisa B), f'racción II de la -

Constitución y el artículo 2o. fracción II de la Ley de flacionalidad y 

Naturalización, determinan que la mujer o el varón extranjeros que con-

traigan matrimonio con varón o con mujer mexicanos y tengan o cstablez-

can su domicilio dGntro del territorio nacion:.ü, :id.quirirful l:l nn.cionnl.!_ 

dad mexicana por naturalización. Esta disposición ha servido de medio p~ 

ra que los extranjeros entren a nuestro territorio nacional contrayendo

nupcias con nacionales por un tiempo detcrminado,con el objeto primor--

dial de atender negocios y otras actividades lucrativas, más que de est!!_ 

blecerse en territorio nacional y constituir una verdadera familia. Es -

por ello que la Ley General de Población, establece en su artículo 107 ,

la pena hasta de cinco aHos de prisión y mult·a hasta de cinco mil pesos, 

al mexicano que contraiga matrimonio con extranjero s6lo con el objeto -

de que éste pueda radicar en el país, acogiéndose a los beneficios que 
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ln ley establece para estos casos. Igual :.rnnción se aplicará al cxtranj!:_ 

ro contrayente. 

El artículo 98 de la Ley General de Población, precisa la -

imposición de penn hasta de diez años de prisión y multa hasta de cinco

mll pesos, al extranjero que habiendo sido expulsado, se interne nueva

mente al territorio nacional sin haber obtenido acuerdo de admisión por 

la Secretaría de Gobernación. Igual mmción se aplicará al extranjero -

que no exprese u oculte su condición de eJWulsado para que se le autori

ce y obtenga nuevo permiso de internación. 

La Ley General de Población, también reglamenta la situación 

ilegal de los trabajadores mexicanos que emigran a otro país y vicevers~ 

mente, al sancionar en su artículo 118, con pena de dos a diez años de -

prisión y multa de diez mil a cincuenta mil pesos, al extranjero que por 

cuenta propia o ajena, pretende llevar o lleve nacionales mexicanos para 

trabajar en el extranjero, sin autorzación previa de la Secretaría de G~ 

bernación. Igual pena se impondrá al que sin permiso legal de la autori

dad competente, por cuenta prop~a· o ajena, pretenda introducir o untro-

duzca ilegalmC'nte a uno o varios extranjeroo a territorio mexicano o a 

otro país. 

La Ley General de Población, en otro tipo de infracciones -

que ameritan prisión, remite al Código Penal para su tipificación corre!! 

pendiente, así dispone que al que en materia migratoria suscriba cual--

quier documento o promoción con firma que no sea la suya 1 se le impondrá 

multa hasta de dos mil pesos o arresto hasta por treinta y seis horas, -

sin perjuicio de las penr:tA en que incurrc.t cuando ello conotituya delito. 

Igualmente 1 consigna que al extranjero que para entrar al país o que ya 

internado, proporcione a las autoridades datos :falsea con situación mi-

grato.da, se le impondrán las sanciones previotaS en el Código Penal --

(Arta. 96 y 104 de la Ley General de Población}. El Código Penal, por su 

parte, en su artículo 243, reglamenta la falsi:ficación de documentos en 

general, al disponer que "El delito de falsificación de documentos públ! 

cos o privados se castigará con prisión de seis meses a tres años y mul

ta de cincuenta a mi 1 pesos.'' 
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XXV.- Deportación. 

Desde el punto de vista gramatical , la palabra deportación, 

la han conceptuado como "Pena de destierro en un lugar determinado. Pri

sión en un campo de concentración11 
( 13). Como podemos desprender de este 

concepto gramatical el término deportación se ha asimilado como pena de 

destierro y prisión que se debe cumplir fuera de los límites de un poís

determinado. 

En efecto, la deportación es el acto mediante el cual el Es

tado en ejercicio de su potestad soberana, determina que un sujeto que -

se encuentra dentro de su territorio nacional debe de abandonar al mismo, 

por no ajustarse o no reunir los requisitos legales exigidos por el ord~ 

namiento jur!dico vigente, cuando dicho sujeto no es considerado como n_! 

cional, de conformidad a las leyes de dicho país. 

La Luy General de Población, en su capítulo relativo a sancip_ 

nes, se refiere a la expulsión de los extranjeros, cuando éstos no reú-

nen o dejan de reunir los requisitoG o condiciones señalados por la pro

pia ley y su reglamento o bien determinadas por la Secretaría de Gobetn!!. 

ción. Al respecto, consideramos que la deportación es el lenguaje jur!d!. 

co miís adecuado a que la ley en comento debe referirse, toda vez que el 

término expulsión dentro de nuestro sistema jur!dico tiene otra cognota

ción y se aplica a otras situaciones más concretas que nuestra constitu

ción determina en forma clara y precisa, en su artículo 33 al que hare -

mos referencia en el apartado siguiente. 

Lu Ley A111paro c.n sus articalos 17 y 117, se refieren s.l tér

mino deportación y as{ el segundo de los prece'ptos establece: ºCuando se 

traten de actos .que importen peligro de privación de la vida, ataques a 

la libertad personal fuera de procedimietnos judicial, deportación, des-

(13) García Pelayo y Gross, Ramón.- Ob. cit. pág. 326 
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ti.erro o :;ilgum1 de los prohibidos por el artículo 22 de la Conntituci6n

fedcralt bastará para la o.dmioión de ln demanda, que se ~xprenc cm ~!Uo. 

el neto r-t.?clamado, .• " 

Corno se puede apreciar, se usnn indist.intnmentc loG térrilno!:i 

deportací6n y expulsión. Esto r1 motivRdo a que el distinr,uldo mt\~stro -

Célrlos Art:?llano Garcin 1 en su obra l.nl.it.ulada "Ocrec:ho Internacional Pr! 

Vlldo," al referirse a la. dP.po1·tnc-ión cx:prt:i>C qu-e "Existe un problema de 

términologí:A en ocasión del empleo de los voc<.1b1nr,H expulsión y "dcport:;_ 

ctéin". Ambas exprcsionc;; ti~ncn "'11 común 4ue hacen I'cfcr~ncin u la ordi:>n 

di? salida y providencias en csP. !.>cntido que tome el e~tado rcspec:tn dt? -

algún ext:c:-anjet·o. 51wlcn emplenrse índlstint.:iment.I.?, como si hubies(.• una 

bien establecida su diferencia e incluso i:ilguno~ trutndi.~1ta5 ::>e orupnn -

cxclusiva111entc d~ ln 1•xpu1~ión ••••. " {14). 

El Dr. Arellano García en su obra citndu, concoluyl;! úict~·mdo

quc "d~portar es obligar a un extr.:.1t1jcro :i. s;;i.111~ del pafs cunndo no ri::ú

n<? o deja de reunir los requisítos s.nnltarias y mieratoríos nccHsorios -

¡:;.'.::...-:::i .::;:,,¡ int..:::r-;-::..,:i.'.'in :¡ pcrmo.:1.nefü:La ~n el. P•lis".(15). 

Estamos de acuerdo r:on el con·-::~pt.o prQpUcsto par el Dr. Car

los Arellano Garcfo, ya que en efoc:t.o, dcsdf· el punto de vista sunitario, 

podemos estublecer que cuando un ~xtr.::mjero ingrese: al pi1.ís c:cintrl'lvinie!; 

da lo dispuest.o en la Ley General de Snlud, ln Scc.::t·cbtdu de Salud, me-

diante la autoridad snnito.rio, po<irñn solicitar n la Secretaría de Gobe!: 

nación la deportación del <?Xtranjt;!ro de q1J(• !3c trnte, máxime si es pose~ 

dor de nlgui'i.:l -?nfcrmedad transmisible y p1:!ligrosa, o juicio de ln. depen.

dencin mencionada. 

(14) Arellnno Carda, Carlos.- Derecho Internacional Privado.- Ed. Po--

rrúa, México, 1979, pág. 402~ 

(15) Obra ciLad.:i. 1 póg. 402. 
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La Ley G..:neral de Población, establece casos de dcportaclr3n

de los extranjeros en las hipótesis de alt.erac:ión, vi0lnción o modifica

ción de las condiciones mierntorias a las que está sujeto. Las c:irc..un:,i-

tancias que alteren, contrarien o modifique la~ condiciones migratorins

de un extranjero deber sP.r comunicadas a la Secrl!taría de Gobernación -

por las empresas, instituciones o personas que tengan a su nervicio o -

bajo su dependencia económica, n ext1·;.mjeros 1 y además deban sufragar -

los gastos que origine la expulsión del el tado extranjero cunndo la Se-

crctar!a de Gobernación lo ordene (Artículo 61 de la Ley General d1! Po-

blación). 

Otro caso de deportación lo prevee el artículo 53 de la Ley

General de Población, cuando determina que el inmigrante que no tramite

la· ob'tencián de su calidad d<:? inmigrado, llc:gado al término y habiendo -

cumplido con lor;; requisito:; y condiciones que predsn la ley y su regla

mento, o que no oc le conceda esta calidad, debe salir del país en el -

pla:r:o que le ncílale lH Secrctoriu de Gobernaci6n. 

Los urtículos 47 y 56 de la ley, prevcen la salida de los e~ 

tranjcros del país que hnyan perdido su calidad migratoria de inmigrantes 

e inmigrados, por. habcl-se ausentado del territorio nacional por el tér

mino de dieciocho meses en forma continua o con intermitencia.e, y por -

dos años consecutivos, respectivamente. 

El artículo 26 de la Ley General de Poblnción, determina ln 

salida de los ext:•anjeros que encontrándose en triinsl to desembarquen con 

autorización del servicio de migración en algún puerto nacional y perma

nezcan en tierra sin outorización legal 1 por causas ajenas a su voluntad, 

después de · la salida del buque o aéronave en que hacen la travesía. 

El artículo 105 de ln Ley General de Población, es el que en 

forma más general ne refiere a la deportación. Así en su texto dispone -

que se hacen acreedores a la expulsión, sin perjuicio de que previamente 

se les apliquen las penas establecidas y se les cancele su calidad mi-

gratoria a los extranjeros que se encuentran en alguno de los casos si-

guicntes: 
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I.- Al extranjero que auxilie o incuUra o iJCOn!:>cjc a otro i:::_ 
tranjero para violar los disposiciones de la Ley Gcnero.t de Poblar:ión y 

su reglamento, 

Il.- Al extranjero que no haya cumplido la orden de la Seer~ 

rntía de Gobernación para salir del territorio nacional dentro del pluzo 

que para el efecto se le fije, por haber sido canc:ulada su calidad migr~ 

tot"1a. 

III.- Al extranjero que hahiendn sido expulsada se interne -

nuevamente al territorio nacional sin haber obtenido acuerdo de readmi-

sión1 por el Secretario, al Subsecretario o en ~u cnso el Oficlal Mayor

de la Secretaria de Gobernación. 

IV.- Al extranjero que no exprese u oculte su condición de -

expulsado paru que se le autor-lec y nbtenp,o nuevo permiso de internación. 

V.- Al extranjero que habiendo ingresado legalmente, por in

cumplimiento o violación del ordenamiento legal a que se condicionó su -

estancia, se encuentre ilegalmente en el pa1s. 

VI.- Al extranjero que realice actividades para las cuales -

no está autorizado conforme a cota ley o al permiso de internación que -

ln SecretnriA de Gobernaci6n le haya otorgado. 

VII.- Al extranjero que se dedique a actividades iUci tas o 

deshonestas. 

VIII,- Al extranjero que dolosamente haga uso o se obstente

como poseedor de una calidad migratoria distinta de la que la Secretaría 

de Gobernación le haya otorgado. 

IX.- Al extranjero que se interne ilegalmente al pars. 

X.- Al extranjero que proporcione a las autoridades adminis

t1•ativas y judiciolc:;; datos falso::; con relación a su situación migrato-

ria. 



- 104 -

XI.- Al <'Xtr'onjcr'o que pretendo 1 lcvar o lleve nuc: lonnles m~ 

xicanos para trabajar en el extranjero, sin tener autorización de las a~ 

toridades mexicanas, Igualmente al extranjero qua introduzca ilo.?galmcntc 

a uno o varios extranjeros a territorio mexicano. 

Por su parte, el ar'tículo 154 del Reglamento de lo t.ey Gene

ral de Poblaci6n, al referirse a la deportación determina, que la ejecu

ción de las ordenes de cxpuh>ión que la Secretaria acuerde, se tomor"án -

las medidas adecuadas, entre ellos el separo o ascgu1·amicnto de los ex-

tranjcros en estaciones migratorias. Los autoridades fcderalc!l y localea, 

así como los empresas de transporte, darán toda clase de facilidades 

las autoridades de población para que se cumpla con lar órdenes de cxpu! 

oión que al respecto dicte lo Sccretnrfo. 

XXVI.- Expulsión. 

En el apartado anterior, nos referimos a la deportación, in

dicando que esta figUI"'a jurídica se aplico al extranjero cuando no reuna 

o deja de reunir los rcquisi tos sani torios y migratorios. Empero la ex-- · 

pulsión no solamente constituye una figura del Derecho Constitucional, -

sino también tiene su erado de importanclo d~ntro del Derecho Internaci~ 

nal, puc5 se refieI"'e a la potestad que tienen los Estados para admitir -

dentro de su territorio a los cxtrrinjPros que llegan por' un tiempo detc!:_ 

minada o para radicaI"'Se definitivamente en el Estodo de que se trate: E_! 

ta potestad, también implica el hecho de que el Estado en ejercicio de -

la misma, puede dccr<:tar la expulsión del extranjero, sin más requisitos 

que la voluntad del propio Estado reflejaba a través de sus normas jurí

dicas o en otras ocaciones sujeta dicha voluntad a los convenios o trat~ 

dos internacionales a los que expresamente se haya sometido. 

En nuestro sistema jurídico mexicano, el artículo 33 de la -

Constitución General de la República, reglamenta este tema tan controvc!: 

ticlo 1 señalando en su párrafo t!n su párrafo primero lo siguiente: 11 Son -

extranjeros los que no poseen las calidades determinadas en el articulo-

30. Tienen derecho a las garantías que otorga el capítulo· r, titulo pri-
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mero, de la presente Constitución: pero el Ejf'r.utivo de la Un16rt tcndr:i

ln facultad exclusiva de hncer at:...:1ndonar el t<Jrrítotlo nncional 1 inmo-

diatamcnte y sin necesidad de juicio previo, a todo cx.tranj•~ro i:t;yü per

manencin juzgue inconvenie-nte." 

Oel precepto ':on.stituciono.l que ha qu~dudo inserto, despren

demos los siguicnb~s premisas: el concepto de extranjero que da la pro ... -

pio. norma constitucional, ol determinar que son extranjeros los que no 

poseen la calidnd de mexicanos por nacimiento o natur;ilizaclón; que lm; 

1,n:trnnjeros gozan de lns garantías que consagran los pt"imerm; veint:inu~ 

ve articules de la propia Constlluclón; la fncuLtnd de expulsar nl cx--

tranjero del territorio nacional !!s. una. facultad cxclusivn del Ejecutivo 

de la Unión, quien de conformidad al ar"t!culo 80 de la. propia carta mag

na, el ejercicio del Poder Ejecutivo de la Unión se deposita en un sólo

individuo denomin:tdl) "Presidente de los Estados Unidos M<.!xlcnno!J."; lo e~ 

pulsión puede $et· inmcdint.1 y sin neccsidu<l de juido previo, se excluye 

en materia la garantía de audiencia que c:onuagn1 el arti~ulo 1'1 de la -

propta ley suprema y; pnrn qua el extranjero sea L•xpulsado e.l Poder Ej(}

cutivo, debe juzgar de inconveniente su t.•stancla en t!'!rdtntio nacional. 

En principio , podríamos considerur que ln norma t::onstituci2 

nal aludida otorga al Presidente de la República, no solamente uno facul 

tad discrecional sino que también podría derivarse de la propia norma el 

ejer-cicio por parte del Poder' Ejecutivo Fed~rnl de actos arbitrarios en 

contra de determinados extranjeros, Al respecto el di!Jtinguido jurista -

mexicano Ignacio Burgoa en su obra titulado ''Derecho Constitur.ional Me:<! 

canoH al referirse a la pcrpedCutica jurídica del tema que ncs oaupa, ha 

señalado que "Por ende, la facultad del presidente n que nos t:'Cferímos

no debe considerarse como potestad nrbi trnria en cuyo desempeño solo op~ 

ra el capricho inconsulto que conduce a la injusticia, si no como una a

trtbuci~n que debe ejercitar-se con criterio lógico orientada hacin la -

preservación de los valores e intereses hum.:i.nos, morales, sociales o ec!! 

nómicos del pueblo de México qui;? se vean amenazados o en peligro por e!': 
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tranjeros perniciosos o indeseables." (16) El Dr. Carlos Arellano García 

al respecto manifiesta 1'que una actuación arbitrario. que culmine con l<l 

expulsión afecta la leealidad a que deben estnr sujetos las acto6 de au

toridad conforme n la legislación interna de los estados."(17) 

En efecto, consídernmos que el precepto mencionado diGta mu

cho de otorgar al Poder Ejecutivo una potestad arbitraria, sino por el -

contario, el Presidente de la República de conformidad con el artículo -

16 constitucional, tiene el deber jurídico de fundo.mentor y motivar la -

causa legal do su procedimiento, como lo conoagra el precepto mencionado. 

Así lo exprese el Dr-. Ignacio Burgoa al determinar que "La obligación -

del Presidente de la República en el sentido de motivar en cada caso CO!:!, 

creta el ejercicio de ln facultad cxpulsorin con que lo inviste el artí

cuºlo· '33 de l~ Conati tución, en acatamiento de la garantía de legalidad -

instituida en su artículo 16 y la procedencia del juicio de amparo con-

tra el acuer-do o decreto respcctivo. 11 (18) 

El Dr. Carlos Arellano Garcia, al continuar con el estudio -

d~~ tema que nos ocupa, formula razonamientos que a nuestro juicio los - · 

consideramos de una gran trascendencia jurídica, por- su contenido tan -

preciso, al determlnar'que la "expulsión es una medida enérgica, drásti

ca y lesiva a loa intereses de los extranjeros, por tanto estamos 

también perfectamente ciertos de que debe haber un motivo que justifique 

la medida y el motivo no debe ser subjetivo de las personas que encarnan 

la representación estatal, El motivo debe ser objetivamente válido y ex! 

gir la expulsión los intereses del estados que, de no producirse la ex-

pulaión se afectarí11n ~n mayor gr~cto o simplem~nte se afcctarian."(19} 

(16) Burgoa, Ignacio.- Derecho Constitucional Mexicano.- Ed. Porrúa, Mé-

xico. 1973. pág. 153. 

(17) Ob. cit. pág. 406. 

(18) Ob. cit. pág. 153. 

(19) Ob. cit. pág. 405. 
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El Dr. Arellano Garr.ía Cnrlon, (ZO) 111 ubicar la expuslión -

dentro de los linenmientos del Derecho Inlcrnacional, advierte que no en 

violatorio de las normas del Derecho Internuclonnl, privar al extranjero 

de la garantía de audiencia ante!J de la expuslsión. Hace alusión a lon -

comentarios que sobri.? el particular vierte el jurisconnulto Hano Kelsen, 

al referir que la expul5ión puede estnr limi t;lda por t.ratados internaci~ 

nalcs. Asimismo refiere el tratadista el contenido del artículo 60, de -

la Convención sobre Condir.iones de los Exlrunjeros, firmado en lri !!abana 

el 20 de fcbrern de 1928, ratificado por nuestro pnís can reservas el 20 

de febrero de 1931, en el que se limita el derecho de expuloi6n, pero -

nuestro país prcci~amcntc formuló la reserva que el caso amerita 1 en cu

anta al derecho de expulsión con el objeto de que el artículo 33 a que -

hemos hecho referencia, continúe rigiendo csttJ materia. Consecuentemente 

como lo refiere el Dr·. Carlor. Arellano Gnrcfo, no cxit:Jtc impedimento le

gal desde el punta de vista internacional, pnrn que el precepto canstit~ 

civnal mcnci.onado se siga aplicando a los extranjeros que el Ejecutivo -

Federal considere necesaria decretar su expulsión, siempre y cuando el -

acuerdo o decreta respectivo, se encuentre fundado y motivado debidamen

te, cumpliendo con ello el requisito de legalidad que exige el artículo-

16 de nuestra suprema, con lo que consideramos evitar a futuro cualquier 

controversín o reclamación internacional o represión por algún organismo 

de igual índole. 

De lo expuesto en los puntas que anteceden, podemos derivar 

la importancia que tiene el distinguir la deportación de la figura jurí

dica expulsión. Si bien es cierto que la Ley General de Población y su -

reglamento, en sus precepto jurídicos hablan de la expulsión, a . .nuestro

juicio, consideramos que lo correcto es que los ordenamientos legales -

m1mcionado::;, uGando una lógica jurídica más precisa se refieran a la de

portación queremos entender que no es una simple equivocación el hecho -

de que la ley como el reglamento se refieran a la expulsión y no a la d!:_ 

portación, ya que utilizar este término implicaría a las autoridades, en 

(20) Burgoa, Ignacio.- Derecho Constitucional Mexicano.- Ed. Porrúa, Mª

xico. 1973. pág. 409. 
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este caso de la Secretaría de Gobernación, a cumplir no solamente con r.l 

principio de legalidad que consagra el artículo 16 de nuestra Constitu-

ción1 si no que ineludiblemente la autoridad al decretar la deportación

tendría que cumplir con la garantía de audiencia, ajustándose ele este m~ 

do a los principios estipulados por el articulo 14 de nucstr."l ley supre

ma. Sin embargo, siempre buscamos el sendero más facil y el presente ca

so no es la excepción, pues hablar de expulsión la autoridad queda ex.ce!! 

ta de obsequiarle ul extranjcrn ln. garantln de audiencia que consagra el 

numeral mencionado. 
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CAPITULO QUINTO 

PROCEDIMIENTO EN LAS SANCIONES MIGRATORIAS 

En el presente capítulo nos referiremos al procedimiento que 

en su especie lleva a cnbo la. autoridad administratlva para decretar las 

diversas sanciones que en materia migratoria previene lo Ley de Pobla--

ci6n y su reglamento. 

Antes de entrar en materia, nos referiremos a lo que se cnt.!:_ 

ende por procedimiento administrativo y su función tan importante en re

lación con los particulares. Los diversos tratadistas que se hnn encarg~ 

do del estudio de la materia que nos ocupa, han conceptuado al procedim.!. 

cnto ndministrativo como "el conjunto de formalidades y netos que prece

den y preparan el acto administrativo." ll). útros, sin cr:ibargo 1 lo hrin -

calificado 11 como el conjunto de actos que realiza lo administroci6n, -

bien para producir otro acto administrativo, o bien porn lograr su ejcC!:!, 

ción. 11 (2). A nuestro juicio el primer concepto es más acorde n lo que 

es en realidad el procedimiento administrativo, pues en efecto constitu

ye el conjunto de actos y las formalidades que deben de revestir, con el 

objeto de que la autoridad administrativa los lleve n cabo y cumpla de 

esta forma con los requisitos esenciales de proccdibilidad, en vin.s de 

preparar el acto administrativo propiamente dicho. 

En efecto, la autoridad administrativa, dentro del procedim.!, 

ento administrativo, debe de Observar ciertas formalidades que l~ ley le 

impide con el fin primordial de salvaguardar los derechos de los partic~ 

lares, atendiendo a principios fun<l.J.mcntalc::: que el propio ordenamiento

jurídico determina. Así pues, el distinguido maestro Andrés Serra Rojas-

(1) Fraga, Gabino.- Ob. cit. pág. 255. 

(2) Acosta Romero, Miguel.- Ob. cit. págs. 340 y 341. 
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ha expuesto sobre el particular que "El procedimiento administrativo 

constituye una ineludible garantía legal, constitucional y odministrati

vn, que tiene como f'innlidad, lo de asegurar el interés general y el in

terés de los particulares. 11 (3) 

De lo expuesto en los puntos que anteceden 1 debemos concluir 

que todo acto administrativo, tiene que estar precedido por un proccdim!. 

ente de ln misma naturaleza, el cual tiene que estar debidamente regla-

mentado en la ley de la materia de que se trate. Sin embargo, dentro de 

nuestro siotcmo. jurídico mexicano, si bien tenemos abundancia de leyes -

en materia administrativa, no todas ellos disponen de un procedimiento -

administrativo en el que se cumplan con las f'ormalidndes de procedibili

dad. Este vació hn originndll a que el Dr. Gnbino Fraga, en su obra de d.!:_ 

recnó administrativo, nos señale los elementos principales que deben te

nerse en cuenta para la sistemati7.ar.ión del procedimiento administrativo; 

"En primer término, ese procedimiento debe ser el rcsul tado de la canci

linción de los dos intcrczes i"und1.unentales que juegan en la actividad a~ 

ministrativa estntnl: por una parte el interés público que reclama el i!! 

me.~iato cumplimiento de las leyes, exige normalmente que el procedimien

to se inicie de oficio y que él permita dictar las resoluciones respect.!., 

van con el mínimo de f'drmalidades indispensables para la conzervación -

del buen orden administrativo, el pleno conocimiento del caso y el apego 

a la ley. Por otra parte, el interés privado exige que la autoridad se -

límite por formalido.dci:; que permitan al administrado conocer y defender

opartunamente su situación jurídica parn evitar que sea sacrificado en -

forma ilegal o arbitraria. 

"En segundo término, el procedimiento debe comprender la re

gulación de las formalidades para la formación, ejecución y revisión de-!! 

tro de la esfera admini!ürAti.va de lo::: o.ctos <l~ la administración, así -

como las normas para la presentación, tramitación y resolución de las --

(3} Serra Rojas, Andrés.- Derecho Administrativo.- 1'omo primero, ed. Po

rrúa, México, 1979, págs. 276 y 277, 
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impugnocioncs que se dirigen contra esos actos cu3ndo senn dcfini tlvo~~ -

por no ser susceptibles de revisión por órgano~ de lo. ndr.,inis~rnc:ión M:

tiva, .•.. ," 

"En tercer término, la irregularidad o inr.urnpllmicnto de lo.s 

formalidades y trámites de procedimiento exige consideración muy variada 

que puede ir de la simple aplicación de sanciones disciplinarias cuando

se omiten algunas de las medidas de orden interno encaminadas a mantener 

el buen orden administrativo hasta la nulidad misma del neto administra

tivo cuando en su formación no se han seguido las narrias establecidas p~ 

ra garantía de los derechos de los particulares,"{4) 

Igualmente consideramos que estas lagunas legales a que hace 

referencia el maestro Gabino Fraga 1 podrían suplirse con los jurisprude!! 

cias que sobre el particular ha dictado la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación. Así pues, este máximo tribunal se ha percatado de estas dofi

ciencias legales que conducen principalmente a que las autoridades admi

nistrativas actúen sin ninguna cectoria legal en los acto::; administrati

vos por lo general concluyen con la privación de derechos sobl'e los par

ticulares, dejándolos con ello en un absoluto estado de indcfención. Es 

así, como la Suprema Corte de Justicia de la Nación 1 al respecto ha est! 

blecido lo siguiente: ºGarantía de audiencia y legalidad, en materia ad

ministrativa, Si del contenido del acuerdo reclamado, ni de ninguna otra 

constancia, se desprende que se hubiera seguido en contra de la quejosa

algún procedimiento!in el cual fuera oída para que presentara su defensa, 

ni tampoco se invocara ninguna disposición legal que sirviera de funda-

mento para dictar dicho acuerdo, es patente la violación de las garan--

tias consagradas en los articulas 14 y 16 constitucional, puesto que se

priva a la quejosa de sus propiedades, posesiones y derechos, sin haber

se seguido en i:;u contra pror.;edimiento alguno en que fuera. oida, ni tamp.2 

co existe mandamiento escrito de la autoridad c:ompctcntc que funde y mo

tive la causa legal del procedimiento. Tomo 118 1 pág. 71.". (5) 

(4) Fraga, Gabino, Qb, cit., págs. 258 y 259. 

(5) Serra Rojas, Andrés.- Derecho Administrativo.- Torr.o primero 1 Ob. cit., 

pág. 264. 



- 112 -

Efectiv~imente, como ae desprende de lo anterior 1 in outc¡ri-

doQ administrativa dentro de Cllnlquier procedirnlcnto que lleve al cabo~

y que tenga como consecuencia pri vm• de algún derecho a los particulares, 

ea menester que ln propia autoridad en su proceder observe como una rnáx!. 

ma procesal lns garantías de audinncia y legalidad consaeradru1 en los ª!:'.. 

tículos 14 y 16 constitucionnlcn. 

Después de eotaa brevcn reflexione« jurídicas sobre el proc~ 

dimiento administrativo, cntudiaremos en particular el procedimiento de 

las sancioneo en materia migratoria. 

XXVII.- Competencia de Autoridad. 

En principio podcmou ~stablecer que todo acto administrativo 

debe ser emitido par autoridad competente. En relación a las sanciones -

en materia migratoria 1 tanto la Ley Orgánica de la Administración Públi

ca Federal, la Ley Genernl de Población y su reglamento, señalan con pr~ 

cisión las autoridades que de eontormidnd e sus atribuciones son compe-

tentes para imponer las sanciones en materia migratoria~ 

En efecto, es muy importante que las sanciones en materia m!, 

gratoria sean decretadas por la autoridad competente, previo procedimie!! 

to que se Practi{¡ue conforme a las di1igenclas que el caso en lo pa:rtic~ 

lar lo amerite. Al respecto el articulo 16 constitucional 1 en su primcr

párrafo establece que "Nadie puede ser molestado en su p.::t·sona • familia, 

domicilio, papeles o posesion~t:, sino en virtud de mandamiento escrito -

de ln outoJ'idnd competente, qu~ funde y motive la causa legal del proce

dimiento •11 Como ae desprende del precepto mencionado no compete a cual

quier órgano del poder administrativo el imponer las sanciones en mate

ria migratoria, sino que el ór·gano indicado debe gozar de la comp?.'tencia, 

que la propia constitución, las leyes necundnriaa o reglamentos, le con

cedan expresamente par:\ poder llevar al c<!bo esa función sancionadora. 
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Al referirse el Dr. Ignacio Burgon, en :;u obro intitulada -

"Las Garo.ntás lndivtduales", ul arUculo l(; conritttuclonal, y en cwpeci

a.l al r.omentnr lo rclntivo a competencia de nulnridad, ueílala que "la g~ 

rantfo de la competencia autoritaria a que ne rllficre el urtículo 16 -

constitucional, concierne al conjunto de facultnd<!s con que ln propia -

Ley Suprema invintc u dctcrmjnado órgano dd Estado, de tal suerte qu~ -

si el acto de molestia emano de una autorir!nd que o.l dictarlo o ejecutar 

lo oc excede de la árbitro. integr;ido por tales facultades, violo to cx-

prcsnda gat"'antfa, así como en el caso de que 1 sin cntar habilitado cons

titucionalmente para el la, cauS3 una pcrturhación al gobernado en cual-

quiera de los bienes juddicos señalados en dicho prccepto."{6} 

La Ley General de Población en ou articulo 2o., faculta al -

Ejecutivo Federnl 1 por conducto de la Secretarla de Gobcrnaci6n, para -

dictar, promover y coordinar en s.u caso, las m~didas adecuadas para re-

solver los problemas demográficos nnc1onalt:!5. El articulo 7o. de la pro

pia ley, en su fracción rn. determina que par lo que se í'efiere a los

nsuntos de orden migratorio a la Secrctarin de Gobernación corresponde -

aplicar esta ley y su reglamento. 

Como se desprende de los preceptos aludidos, ln Secretaría -

de Gobernación es la dependencia de le. administrac:i6n pública federal, -

con atribudoncs expresas para conocer y aplicar las snnci rmes en mate-

ria migratoria. 

Así. pues, el artículo 121, de la Ley General de Población, -

dispone que las sanciones administrativ~s a que esta ley se refiere, se 

lmponcirún por (lr"1.1".'rdo del Secretario, Subsecretar-lo o del Oficial Mayor

de la Secretaria de Gobernación, así como po1· le.e Oir1:>r.tores de la pro-

pin Secretaría. que tengan n su cargo o bajo sus órdenes servicios rela

cionados con la materia de la presente ley. 

{6) Burgoa, Ignacio.- l.as Garantías Individuales, Ed. Porrüa, México, --

1978, pág~ 611. 
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Por su p<:lrte, el artículo 150 del Reglamento dP. la Ley Gene

ral de Población, es más preciso al determinar las aune iones que por su

importancia compete únicamente decretarlas al Tribunal de lo Secrctaría

de Gobernación, o en su caso al Subsecretario o al Oficial Mayor de la -

propia dependencia, en ausencia del primero, siendo lns siEUientcs: 

Cuando se trate de decretar las sanciones de suspensión o -

destitución <le los servidores públicos <le la. Secretaria de Gobcrnación¡

imponer los sanciones a las autoridades federales, estatales o municipa

les, por violación a la ley y su reglamento, decretar las sanciones a -

los extranjeros que en materia migratoria suscriban cualquier documcnto

con firma que no sea la suya; decretar las deporto.e iones de lo::; extra.nj~ 

ros, o expulsiones como las denomina la ley y su reglamento, por las in

fracc'iones que ameritan tal sanción; imponer las sanciones a los cxtran

jeroc que en tránsito hada otro país permanezcan en tic:Ta, después de 

haber concluido el tiempo nutorizado para tal cfocto; decretar las san

ciones a los extranjeros 1 que si bien no están consideradas en la ley ni 

en el reglamento, a juicio de la Secretaria de Gobernación, constituyan

infracciones sancionables en materia migratoria. 

El artículo 151 del Reglo.mento de la Ley General de Pablo.- -

ción, establece que fuera de los caso::; ::;cñnlados en el ortículo anterior, 

tienen facultad para imponer directamente sanciones en materia migrato-

ria los Directores Generales, Subdirectores Generales, Jefes y Subjefes

de Departamento de la Secretaría, que tengan a su cargo o bajo sus órde

nes servicios migratorios 1 cuando se trate de dictar las sanciones pecu

niarias que establece la ley. Asimismo el propio precepto especifica que 

la Dirección Genernl de Población es lA facul tA.dA parA decretnr lA!'! !'!An

ciones pecuniarias, y los arrestos correspondientes, siempre que ello no 

sea atribución expresa del Secretario. 

El Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en -

su artículo 14, fracción X, establece que es la Dirección General de Se!: 

vicios Migratorios, la competente para imponer las sanciones previstas -

por la Ley de Población y su reglamento. 
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En efecto, actualmente es la Oirccc:ión General de Scrviciuu

Migratorios1 la competente para dictar las $anciones en materia migrato

ria. De conformidad al Manunl de Organlzación de la Dir'ección General de 

Servicios Migratorios, publicado en el Diario Oficial de la Federación -

el 14 de diciembre de 1981, dicha Dirección pnra cumpllr" con su objetivo, 

cuenta con las siguicnlt!tt unidad<!s de mondo: una Subdirección Juddica,

qulen a su vez cuento con un Departamento de Estudio y Dictamen de lo -

Contentioso Administrativo en Materia Migratoria y Servicios Lcgnl~s; -

una Subdirección de lnspccción, quien a su vez cuenta con un Departamen

to de Inspección 1 un Departamento de Ejecución y un Dupnrtamcnto de Est~ 

ciones Migratorias. 

En lo que se reriere a las sanciones en materia migratoria,

la Subdirección Jurídica., juega un papel rnuy importante, yn que es la -

encargada de conocer y tramitar los expedientes de los extranjeros, en -

lo referente n la imposíción de las sanciones migratorias, proycctando,

dictaminando los asuntos en particutnr, pura concluir con el acuerdo o -

resoluci6n respectivo, que es firmado por el Titular del Ramo, por el D,!. 

rector General de Servicios Migratorios o bien por el Subdirector Jud'd!, 

co de la propia unidad administrativa, en base a las atribuciones que -

les corresponda. 

XXVIII.- Iniciación del Procedimiento. 

Como lo establece el Dr. Andréo Serra Rojas, ''El procedimie!! 

to administrattivo está constituido por un conjunto de trámites y forma

lidAdes, ordenados y metadl-zados en las .leyes administrativos, que dete!:. 

minan los requisitos previo:; q1ie preceden al neto administrativa, como -

su antecedente y fundamento, los cuales son necesaric.<:> p.:irn su perfecci~ 

namiento y condiciona su validez, al mismo tiempo que para ln rcali?:a-

ción de un fin." (7) 

(7) Serra Rojas 1 Andrés.- Derecho Administrativo.- Tomo primero, Ob. cit. 

pág. 261. 
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Si bien es cierto que tanto ln Ley General de Poblar.1ó11 c:omo 

su reglamento son omisos en este a~pccto, ya que ningún prcr.q,tu que in

tegran su contenido se refiere a la iniciación del proccdimiLmto y mucho 

menos precisan la forma de su inicio. Empero nosotros consideramos que -

el procedimiento para imponer las sanciones en materia migratoria, por -

lo general se inicio. de oficio, cuando la Dirección General dt, Servicias 

Migratorios tiene conocimiento de lao infracciones en las que ha incurr!_ 

do el extranjero, 

En efecto, de conformidad al manual de organización a que h~ 

mas hecha referencia, la Dirección General de Servicios tt.igratorios, en

lo referente a su estructura interna, cuento con una Subdirección de In~ 

pucción, quien porn su funcionamiento se integra con un departamento de

nominado igualmente de inspección, el cual tiene como objetivo: "Vigilar 

el cumplimiento de las leyes y disposiciones administrativas aplicables

ª los extranjeros y proponer a la ~upe1·ioridad ln~ ~ancioncs r:orrespon-

dientes en caso de incumplimiento, así como apercibir a extranjeros y m!:_ 

xicanos sobre el cumplimiento de sus obligaciones en materia de cxtranj_t: 

ría y migración". 

La Subdirección de Inspección, tiene un papel muy importante 

dentro del procedimiento para decretar las sanciones en materia migrato

ria. Practicamente constituye un cuerpo de policía cuya función es vigi

lar que los extranjeros cumplan con las disposiciones, tanto de la ley -

General de Población como de su reglamento, así como tambfén con lo est! 

pulado en el permiso de internación que la Secretaría de Gobernación -

les haya otorgado. Igualmente tienen entre sus funciones efectuar las i!! 

vestigaciones ordeno.da.e por la superioridad sobre extranjeros residentes 

en el pafs, acerca de su conducta, antecedentes, actividades, subsisten

cia de vínculo matrimonial con nacionales y legal existencia y funciona

miento de empleados, 

La instrumentación jurídica adoptada por los elementos de la 

Subdirección de Inspección 1 para denunciar las sanciones migratorias en 
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que haya incurrido algún extranjero, es mcdiantl' la formulación de lns

actas necesarias en lns cuales hacen ln narración de los hechos previni-

endo la posibilidad de violaciones especificadas, en 111 Ley General de 

Población 1 en su reglamento o en otras disposiciorws legales. Hecho lo 

anterior, se somete el caso al conocimiento de lus autoridudes supcrio-

rcs competentes para el efecto de iniciar el procedimiento para imponer

la sanción migratoria correspondiente. La Subdirccci6n de Inspección, -

tiene atribuciones para poner o.l extranjero u dlGposición de las autori

dades judiciales cuando de las nctua.r:iones se desprenda 1a comisión de 

uno o varios delitos. 

Por otr:.i parte, c::ibe hacer r.icnr:ión que el Director General -

de Servicios Mlgratorios, giró lu Circular no. 12-M/U2 de fecha 14 de j!:!_ 

nio de 1982, dirigida a los funcionarios, Dclegadoz 1 Subdelegados y per

sonal de la Oirt!cción General, y al rcfcrir~c al prcccdimiento adminis-

trativo a seguir, en lo referente a la impo5ición de multas, por las in

fracciones cometidas por los extranjeros, establece "Los Directores, Su~ 

directores 1 Jefes de Departamento 1 Delego.dos y Subdelegados de Servicios 

Migratorios que conozcan de la infracción, con los datos proporcionodos

por el infractor 1 revisión de sus documentos y elementos complemcnta--

rios de juicio, precisarán la multa¡ ...• " 

Como se desprende de la circular de mérito, el extranjero -

cuenta con sus constancias que se integra en un documento denominado "e~ 

pediente11
1 en el cual se consignan los antecedentes del extranjero desde 

su internación hasta su último cambio de domicilio que haya reportado a 

la Secretaría de Gobernación. 

Efectivamente dentro de su estructura órganica la Oirección

Genernl de Servicios Migratorios 1 cuenta con un Departamento de Archivo

que se encarga de efectuar el control, manejo, apertura, clasificación,

remisión, depuración y transferencia de expedientes n las unidades de la 

propia Dirección General que lo soliciten. Así pues los extranjeros que 

se internan por los conductos adecuados cuentan con expediente respecti-

vo. 



- 118 -

F'a.r.:i cori-~luir con este apartada podemos establecer que, el -

procedimiento en cstn mottiria se inicia con liJ 1nst<iurac.i_Ún Jd c~rf"d\r.~ 

te, ya sea que la Subdirección Juddica, lo :;olicitc al n~p .. rL.imcnto <lf'

Archivo, o bien con ln apertura de un nuevo expediente donde GQ consig-

ncn los ¿;mtecedcntes del infi·ac:tor. Todo esto se lnicta D: partir de qut~

la propia Subdirección Juddica tiene conocimiento dt.• la infracción quc

el extranjero hoya cometido. Asimismo. el expediente tiene gran importo!! 

cia no solamente en lo concerniente a la mntcria que nos ocupa, sino al 

procedi1niento administrativo en general, en tór•minon similares lo ha ma

nifestado el Dr. Andr-és Sorra Rojas, nl decir que t1Et expediente ndmini.:!, 

trativo, como íorma escrita y documentada, rer.ogc tod.os lnn actuaclones

llcva.das a cabo durante el procedimiento ndmlnistrntivo." (8) 

XXIX.- Notificnciones. 

Dentro del Derecho Procesal Civl l, se hn dicho la notiflca-

ción "es el medio legal por el cunl se da a conocer a lus partes o a un 

terc:cro el contenido de una resolución judicial''. (9) 

En el ámbito administrativo, nl ser examinada una de las ga

rantías especificas quu consagra el 11rtículo 14 constitucional, que se -

refiere a los formalidades esenciales del procedimiento 1 los autores dc

esta materia conSidernn que dicha garantía fu(! debidamente interpretndn

por- el maestro Narciso Bassola en su comentario n ta nueva Ley Agraria -

de 1927, quien en relación a la notlfl.cación comenta "Ese procedimiento, 

juicio dentro del sentido de la garantía del artículo 14, reunirá en su 

desarroyo las formas /Jsencial<!s del procedimiento si las leyes que lo or_ 

ganicen re~nen estos requisitos f'undamentalcs: lo. Que el afectado tenga 

conocimiento de la iniciación del procedimiento, del c::onte-nido de ln cu

estión· que va a debatirse y de las consecuencias que se producirán en e~ 

so de prosperar la acción int~ntadu ;¡ que ce l P de oportunidad de prese!l 

tnr su defensa •••• 11 (10) 

(8) Idem. pág. 261 

(9) Pallares, Eduardo, Ob. cit. pág. 570, 

{10} Scrl:'a Rojas, Andrés, Ob. Cit. pág. 282. 
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Efectivamente, la autoridad tiene el deber juddic:.o de comu

nicar al interesado la iniciación det proccdimionto en el cual se espe

cifique claromentc las violaciones o infracciones en que h·n incurrido el 

sujeto, indicando en dicha notificación los preceptos que ho su juicio -

ha sido inobscrvados y las consecucncins legales a que se hará acreedor

en caso de resolverse el cucstionamiento en su contra. 

Aur.quc ta Ley General de Población y su reglamento, no tic-

nen disposición alguna que scño.lc la forma y términos en que deben de -

practicarse las notificaciones, nosotros considerarnos que dada la natur! 

leza y circunstancias que prcsrnto la muterla migrntorin, las notifica-

cienes deben ser personales. 

Si bien es cierto que, cuando la Sucrct3rin de Gobcrnnr.ión -

tiene conocimiento de alguna infracción o infracciones cometidas por los 

extranjeros, previo instauración del procedimiento respectivo, Para apl.,!. 

car la sanción de que se trata, notifica al extranjero de la sanción a -

que se hace acreedor por la violación efectuada n los ordenamientos m!, 

gratorios, la dependencia mencionada en su procedi::r notificatorio no --

cuenta con una diGposición legal aplicada supletoriamente en esta mate-

ria, ya que toda notificación se formule con base en el principio discr.=, 

cional que la ley concede a la propia Secretaría. Empero o tal situación, 

nosotros consideramos de que en este tema no debe prevalecer el princi-

pio discrecional 1 toda vez que ello esta expuesto a que se incurran en -

omisiones sumamente graves que repercutan notablemente en la defensa que 

en su oportunidad presente el interesado y tenga como consecuencia la -

privación de sus derechos que le ol.urg;;in le!; ordenamientos lego.les en su 

internnción e es te país. 

En vista de lo anterior, consideramos que en el procedimien

to de que se trata debe de aplicarse supletoriamente el Código Federal -

de Procedimientos Civiles y el Código Federal de Procedimientos Penales, 

en su parte concerniente, con el objeto de contar con una base jurídica

en materia de noti f'icaciones. 
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Así pue~, el artículo 30<1 del Código Federal de Procedimien

tos Civiles, dispone que la resolución en que se m.ande hacer una notifi

cación, citación o emplaznmicnt,.,, expresará el objeto ele la diliecncia y 

los nombres de las personas c:on quienes éotc debe practicarse. 

El artículo 310 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

dispone que las notificaciones personales se harán ol intereoado o a su

representante o procurador, en la casa designada, dejándole copla inte-

gra autorizada, de la resolución que se notifique. Por su parte el nume

ral 76 del Código Federal de Procedimientos Penales, señala que cuando -

se haga la citación por cédula, r.lebcró. acompaiiarsc a ér;te un duplicado -

en el cual firme el interesado o cualquier otra persona que la reciba, 

De lo anterior, se desprenden dos hipótesi5, la primera que 

la notificación se formule directamente al extranjera o bien a su repre

sentante legal¡ la segunda de que la notificación se :formule al extranj!:_ ,~ 

ro directamente o a cualquier peroona que se encuentre lógicamente en el 

domicilio. 

Estamos de acuerdo con lo dispuesto por el Código Federal de 

Procedimientos Civiles,· en el sentido de que cuando se notifique la in-

fracción al extranjero y no se encontrara éste en su domicilio, se le -

dejará el ta torio con el objeto de que espere en la casa designada, a ho

ra fija del día siguiente, y si no espera se le notificará por instruct!_ 

vo, que se le dejará en su domicilio respectivo. 

Independient:¡;ol'l!'!'ltc de lo anLcdor, cuando se formule la not.!_ 

ficnción en el domicilio del extranjero, y si éste no estuviera en el -

mismo, pero' si otra persona, se notific<irá a dicha persona, entregiindos~ 

le una copia de la notificación o de la cédula, según se trate, recabá-

ndose la flrma de la persona que se no.tifica, con la razón del notifica

dor en el sentido de que especifique las circunstancias y motivos que lo 

condujeran a llevar adelante dicha diligencia. 



- 121 -

Es importante.- soñolflr lo dispuesto en el urtfculo 81, Sl~gun

do párrafa 1 del Código Federal de Procedimientos Pcnnlcs, en el 5cntido

de que si la persona que recibo la notifiación manlfestnru que el inter!:_ 

sado está ausente, diró donde se encuentro y desde cuando se ausentó, -

así como la fecha en que se espera su regreso y todo esto se hará cons-

tor paro que el funcionario respN:tivo dicte las providcnc:ias que fueran 

procedentes. 

Esto es aplicable en materia migratoria, cuando un extranje

ro se ausenta de su dom1ci lio paro radicar temporal o permanentemente en 

otro citio de la República, la notificaci6n rcspect1va se formulará me

diante las Delegaciones o Subdelegaciones for5..ncos con las que cuenta en 

el país la Dirección General de Servicios Migratorios. 

El artículo 83 del Código fedoral de Procedimientos Pcnalc:;, 

dispone que cuando se ignore la resistencia de lo persona que debe ser -

citad~, se encargará a la policía que avcrigue su domicilio y lo propor

cione. Si esta investigación no tuviera éxito y quien ordene la citaci6n 

lo estimare conveniente, podrá hacerlo por medio de un periódo de los -

de mayor circulación. 

Este precepto, en cuanto a su contenido lo consideramos apl!_ 

ble en materia migratoria, yn. que cuando la Secretad.a de Gobernación, -

tenga- conocimiento de la comisión de una infracción por cualquier extra!! 

jera que amerite una aanción de las previstas en la Ley General de Pobl!!_ 

ción o en su reglamento, pero desconozca su .domicilio para notificarlo -

adecuadamente, se encomendará la tarea de investignr el lugar do~de se -

encuentra radicado el exl.ranjerc n lo.:; miembrn~ del Departamento de Ins

pecci6n, ya que como lo hemos dejado asentado, fungan como cuerpo poli

ciaco, con el objeto de que notifique al extranjero del procedimiento -

que se va a iniciar en su contra o bien para que se proceda a su arresto 

correspondiente en una de las estaciones migratorias de la propia Secre

tada, si el caso así lo ameritase. En lo que respecta a formular la no

tificación mediante un perióda de mayor circulación o a Lravés del Dia-

rio Oficial de la Federación, como lo establecen los Códigos Federales -
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de Procedimientos Civil y Penol, a nuestro juicio conoidcramos que aerá

de gran utilidad adoptar como norma estas dispouiciorws en virtud de que 

el extranjero en un momento dado podría enternrse del procedimiento que 

se está siguiendo en su contra, así como de l.:i consecuente sunción n -

que se har!n acreedor, con el objeto de que al enterarse de tal si tun--

ción, comparezco ante las autoridades de Gobern;ición n formul.:ir sus de-

fensas y alegatos que considere pertinentes cuando c~tuviese conciente -

de que las inf'racciones que se le imputan no las ha cometido, o bien, -

aun encontrándose en el supuesto, pudiera influir otro factor ajeno a su 

voluntad, de los cuales pudiera demostrar su verdadera existencia. 

Por último,dircmos que el Código Federal de Procedimientos -

Civiles, en su artículo 321, dispone que toda notificación surtirá sus 

f'f~obos 1~1 dí;l sieuientc a.l en que ::;e p:-.:ictique, siempre y cuando ~l día 

siguiente este considerado como hábil. Por su parte, el artículo 71 del

Código Federal de Procedimientos PenaleG, señala que los términos son -

improrrogables y empesarán a contar el día siguiente de la fecha de la -

notificación. Agrega que no se incluirán en los términos los domingos ni 

los días festivos. 

A1 respecto nosotros consideramos de que l<J.r:: notificacioncs

deben de surtir sus efectos el día siguiente de que se practiquen, y no 

deben ser incluidos en el cómputo del término los sabados y domingos, -

así como los díai:; considerados como inhábiles, toda vez que estamos cie!: 

tos que en dichos días las diversas unidades administrativas que inte--

gran la Secretaría de Gobcrnnción, suspenden sus labores respectivas. 

XXX.- La Posibilidad de Defensa del ínteresado. 

El tratadista Eduardo Pallares, en su obra denominada "Di--

ccionario de Derecho Procesal Civil", al referirse al término defensa, -

entre otras acepciones adviete que "Se entiende tambíén por defensa los 

hechos o argumentos que hace valer en Juicio el demandado para destruir

la acción o impedir su ejercicio". ( 11) 

(11) Pallares, Eduardo.- Ob. cit. pág. 222. 
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En efcclc 1 ente11der..os que tudo gobernado sea nacional o ex-

tranjero que se encuentra dentro del territorio n:>cional gozará de todas 

las garantías que otorga la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, c:on las excepciones que la propia Constitución entablece. E~ 

así como el artículo 14 de la ley suprema, que consagra lns garantías de 

audiencia y legalidad, en una de sus garantías esped fícas señala que en 

todo juicio se deben de cumplir con las formalidades esenciales del pro

cedimiento. 

Al referirse el Dr. Ignacio Burgoa, a las formalidades ese!! 

ciales del procedimiento, refiere que "De esta manera, la autoridad que 

va a dirimir dicho conflicto, esto es, que va a decir el derecho en el -

mismo, tiene como obligación ineludible, inherente a toda función juris

diccional, la de otorgar la!?,portunidad de defensa para que la persona -

que vaya hacer víctima de un acto de privación, extcrne sus pretenciones 

opositoras al mismo ••• " continuando con sus rcflexione3 jurídicas, agre

ga el distinguido jurista "Pues bien, cuando un ordenamiento adjetivo 1 - • 

cualquiera que éste sea, consigna dos oportunidades, la de defensa y la

probatoria, pues decirse que las erige en formalidades procesales, las 

cuales asumen el carácter de esencialeG, por que sin ellas la función j!! 

risdiccional no se desempeñaría debida y exhaustivamente. En sentido in

verso, si una ley procesal solo consigna como formalidad una de tales -

oportunidades 1 lo que ocurre muy frecuentemente en varios ordenamientos

posi ti vos, ostentará indiscutiblemente el vicio de inconsti tucionalidad, 

al auspiciar una privación sin c&tublcc~1: la concmTcncia necesaria de 

ambas ocar.i.ones indispensables para la debida culminación de la función

mul tici tada". (12) 

Los medios de defensa que deben tener los particulares den-

tro de cualquier procedimiento administrativo, no solamente ha sido pre!?.. 

cupac:ión de los tratadistas nacionales sino que también ha constituido -

(12) Burgoa, Ignacio.- Garantias Individuales.- Ob, cit. 1 págs. 568 y -

569. 
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una inquietud universal que se ha reflejado en diversos congresos de ta

lla internacional que se han celbrado, es as[ como en el 11 Cangreno del -

Instituto Internacional de Ciencias Administrativas celebrado en Varso-

via en el año de 1936, se señalaron entre otras las siguientes bnscs e~ 

mo fundamentales para todo procedimiento administrativo: primero, el -

principio de audiencia do l ns partes¡ segundo 1 enumeroc ión de los medios 

de prueba que deben ser utilizados por la administración o por las par-

tes en el procedimiento; tercero, determinación del plazo en el cual d_!! 

be de obrar la administración .... ,." ( 13) 

En relación al principio de .formalidades esenciales del pro

cedimiento, connagrado en el artículo 14 constitucional, el maestro Gab!_ 

no Fraga, nos refiere los razono.mientm; jurídicos que en esta materia -

form\J1ó el licenciado Bassols, quedando resumidas dichas reflexiones en 

cuatro puntos importantes: "lo. que el afectado tenga conocimiento de la 

iniciación del procedimiento, del contenido de la cuestión que va a de

batirse y de las consecuencias que se producirán en caso de prosperar la 

acción intentada y que se le dé oportunidad de presentar su defensa; 2o. 

qu~ se organice un sistema de comprobación en forma tal que quien soste!! 

ga una cosa la demuestre y quien sostenga lo contrario pueda también --

comprobar su veracidadi' 3o. que cuando se agote la tramitación, se dé -

opOrtunidad a los interesados para presentar alegaciones, y 4o. por úl t!_ 

mo, que el procedimiento concluya con una resolución que decida sobre -

las cuestiones dobatidas y que, al minmo tiempo, fije la forma de cum--

plii·se". (14) 

El propio maestro Gabino Fraga, al referirse al tema que nos 

ocupa, nos dice que "En cuanto a los medios de prueba, la práctica cons

tante que debe ser recogida por la ley que llegare a dictarse, consiste

en admitir toda clase de pruebas, si bien también en la práctica se ha -

exceptu~do la de confesión de las autoridades, ya que la actuación de é!!_ 

(13) Fraga, Gabino.- Ob. cit., pág. 257, 

(14) Idem., pág. 262, 
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tas normalidades cu por escrito. Corno formalidad caenciul del procedi-

miento es necesario que en los casos de afectación n particulares se fi

je en la ley un término ndecundo para que puedan ofrt!ct.Jrsc y dcsahoearse 

las pruebas pertinentes". ( 15) 

Aplicando los conceptos anteriores u la materi.n migratoria,

diremos que, los extranjeros en todo pracedtmiento que se les siga en la 

imposición de sanciones por las infracciones cometidas a loa ordenamien

tos lego.les migratorios 1 las autoridadcG administrativas que conozcan -

del negocio tienen el deber de otorgar a los extranjeros la garantía de 

audiencia que consagra el orHculo 14 de nuestra ley suprema 1 y en espe

cial, cumplir E":n su estricta oentido con la garantía específica de form.!!. 

lidades esenciales del procedimiento, que a nuestro juicio consisten en 

que al extranjero se le concede el derecho de presentar todos los medios 

de prueba que considere adecuados e idóneos para demostrar fehacienteme!! 

te sus afirmaciones¡ asimismo otorgarle el término oportuno para que PU!:, 

da oponer sus alegatos ante la autoridad que conozca del asunto, para -

que conjuntamente se formule la valoración conforme proceda en derccho 1 -

teniendo como límite únicamente aquellas probanzas que sean contrarias

ª la moral o a lr.s buenaB costumbres, o que su contenido contravenga or

denamientos de carácter público. En el supuesto de que los medios de pr!: 

eba se ajusten a la licitud del derecho 1 la autoridad administrativa ti!:, 

ne el deber constitucional de admitir dichas probanzas, estén o no regl! 

mentadas en una ley secundaria, ya que toda disposici6n expresa de la -

Constitución está por encima de cualquier ley secundaria por muy impor-

tante y relevante que ésta sea. Ya que las excepciones a esta garantía -

las señala la propia Constitución 1 como es el caso de las resoluciones -

de expulsión de extranjeros emanadas del Poder Ejecut1vo, regii:iu1i:=11ta.da -

en el artículo 33 de la propia Constitución, estableciendo que la expul

sión será decretada sin que para ello se otorgue previo juicio al extra!! 

jera sujeto a esta sanción, 

solamente cumpliendo con la garantía que estipula el articu-

(15} Fraga, Gabino.- Ob. cit., pág. 263. 
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lo 14 consti tucionnl, se podrá advertir que la autoridad administrativa, 

en este caso, la Secretaria de Gobernación,ha lltornado al u;.:tranjero to

dos los medios de defensa en el proccdi.micnto SCf:',ll1(lO p~1r'a der:reta.r ia 

sanción migratoria por infracciones cometidas a los ordenamientos lega-

les del mismo carácter. En caso contrario, se estaría frer.tc u. un ar.to

de autoridad, no discrecional, sino meramcmtc arbitrario y contrario a

la ley suprema que nos rige, desde cualquier punto legal que se unalicc. 

XXXI.- Etapas Procesales. 

A.- Conocimiento. 

El Derecho Procesal Civil, es el que ha tratado con más am-

plitud este tema. Así al referirse los procesalistas al conocimiento, -

han dicho que, en los procesos civiles pueden, "en algunos casas, limi-

tarse a obtener del juez una sentencia que resuelva, con fuerza vincule

tiva para las partes, una determinada controversia. Se trata de proceso 

de mero conocimiento". ( 16) 

Igualmente y dentro del Derecho Procesal Civil, se ha dicho

que el conocimiento es 11 uno de los atributos de la jurisdicción, y se e!!_ 

tiende por tal, el acto de tramitar y conocer y resolver un proceso de-

terminado". (17) 

Si bien es cierto que, dentro del procedimiento que se sigue 

para decretar las sanciones en materia migratoria, no se presenta una -

pugna de intereses que va a dirimir el juzgador hasta concluir con sen-

tencia. Sin embargo, si se va a determinar una situación jurídica contr~ 

vertida que deriva de una oyarias infracciones, en este caso, cometidas

por uno o varios sujetos que no tienen la calidad de mexicanos por naci

miento o por naturalización. Es as! como el Estado, al través de uno de 

(16) Becerra Bautista, Jasé.- El Proceso Civil en México.- Ed. Porrúa, -

México, 1980, pág. 13. 

(17) Pallares, Eduardo.- Ob, cit. pág. 189. 
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sus órganos 1 encarr,n de conocer el asunto o negocio que se le plantea, 

teniendo como norma general el respeto a los derechos que le ar;ist:l!n al

extranjero y el de salvaguardar los intereses que le corrcapondcn nl E§. 

tado. 

Es as! como ln Ley General de Población, uutablccc expresa-

mente que es la Secretaría de Gobernación la facultada para conocer de -

todos los asuntos derivados de la materia mip,rntorin. Y como consecucn-

cia de ello, es la propia dcpendencin con atribuciones parn conocer y d~ 

cretnr las sanciones en materia mieratorla mediante loi.; órganos que la 

ley determina. 

En consecucncla podemos establecer que, es la Secretaría de 

Gobernación, quien mediante la Dlrec.ción General de Servicios Migrnto-

rios, conoce y decreta la13 sancionen a que se han hecho acreedores los -

extranjeros que ,han infringido algún ordenamiento de cnráctcr migratorio, 

mediante la trnmi tación de un procedimiento que la propia dependencia -

llevn a cabo y que concluye con ln resolución correspondiente, con fuer

za ejecutiva para su debida observancia y cumplimlento. 

B.- Pruebas, 

Dentro de la teoría del proceso, al tratar el objetivo del -

probar, se ha dicho que, "toda la actividad probatoria que se desenvuel

ve en el proceso en sus diversas gamas, formas y características, ya sea 

que se trate de la prueba o de lo que Briseño (Briseño Sierra, Humberto) 

llama sus variantes o sean las mostraciones, la convicción y el acredit!:!, 

miento, U.ene comu finalidad lugCiu: lu couvlcclóu <lt:l ju~gador respecto

de la correspondencia entre las afirmaciones 'de las partes y los hechos

º situaciones que funamentan sus pretensiones o defensa!l. Es claro que -

por convicción entendemos el convencimiento o la persuasión que lleven -

al juzgador a determinadas conclusiones sobre las cuestiones que se le -

planteen •••• " ( 18) 

(18) gómez Larn, Cipriano.- Teoría General del Proceso.-·-Ed. Textos Uni

versitarios, UNAM, México, 1980, pág. 311, 
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Otros n1:\:oreu, nl rt.!fcrir5e a la nnturalczn de la prueba, 

han estalbecido que probar, "e;:; producir \m t~s tado de certidumbri~ en la 

mente de una o varias personar. rt!spcct.o Oc la exlsttmcin Q inr!ll;ist(mcin, 

de un hecho, o de la verdad o rnlscdnd de una proposir::ión. También puede 

decirse que proba.r es evidenciar algo, esto es, logrnr que nuestr;:i mentf'. 

lo perciba con l<i m:l.smn claridn con que los ojoo ven las cosas materia--

les •••• "(19) 

En relación a este tema de las pruebaa, lll Código Federal di:

Proccdimientos Penales, scñaln que se admitirá como prueba todo aquello

que se ofrezca como tnl siempre que puedo constituirla a juicio del fun

cionario que practique la averiguación. Cuando éste lo juzgue necesario, 

podró por cualquier medio establecer la autenticidad de dicha prueba. 

Las pruebas que rcelamcnta el Código Federal de Procedimien

tos Penales son: la confidencial, lo inr.pección, la prcric:ial, 1» test_!:. 

monial, la confrontación, los careos, los documentos públicos y privados. 

Por su parte, el articulo 79 del Código Federal de Procedimi

entos Civiles, dispone que para conocer la verdad, puede cljuzgador va--. 

lerse de cualquier persbna sen parte o tercero, y de cualquier coso. o d~ 

cu~ento 1 yn sen que pertenezca a la5 partes o a un tercero, sin más lim.!_ 

taciones de que las pruebas estén reconocidas por la ley y tcngnn rela-

ción inmediata con los hechos controvertidos. Los tribunales no tienen -

limites temporales para ordenar la aportacién de las pruebas que juzguen 

indispensables paru forrr,ar su convicción respecto del contenido de la -

litis, ni rejcn parn ellos lns limitaciones y prohibiciones, en materia

dc prueba, establecidas en relación con las partes. 

El articulo 93 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

establece los medios de prueba que la ley reconoce: la confidencial¡ --

(l9} Pallares, Eduardo.- Ob. cit., 657 y 658. 
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los documentos públicos: los documentos privado~; lon dictámenes pcrici!! 

les; el reconocimiento o im:;pección judicial; los testigo~; lns fotogra

fías, escritos y notas taquigráficlls y, ·~n g~nel':il todas aquellos elemc~ 

tos aportadas por los de~;cubrimii!nlos de 18 cicncin y las presunciones. 

El artículo siguiente del orden:imiento legal mencionado, di:!_ 

pone que salvo disposición contraria de la ley, lo dispuesto en este tí

tulo es aplicable n toda e: 1 nse de negados. 

Ya refiriéndonos al procedimiento adminintrativo, los trat.2 

distas al respecto han expresado que "En cuanto a los medios de prucba,

la práctica consLmt.e que debe ser recogida por la ley que llegare a -

dictarse, consiste en admitir toda clase de pruebas, si bien también en

la práctica se ha exceptuado la de confesión de las ;iutoridadcs ya que

la situación de é~tas normalmente es por escrito. Como formalidad esen-

cial del procedimiento es necesario que en los casos de nfectac,ión a -

particulares se fije en la ley un término adecuado para que puedan ofre

cerr;c y desahogarse las pruebas pertinentes". ( 20) 

Compartimos la opinión vertida en el párrafo que antecede, -

por que estamos totalmente de acuerdo en el sentido de dar oportunidad -

al particular que se va a privar de sus derechos, de presentar todo tipo 

de pruebas que considere que beneficiarán su dcf'ensa, siempre y cuando 

dichas probanzas no sean contrarias a la moral ni contravengan disposi-

ción cosnti t.ucional alguna, de esta forma las autoridades administra ti-

vas que conozr.an del asunto estarán dando estricto cumplimiento a la &! 
rantía específica que consagra el artículo 14 casnti tuc:.ional, que. se re

fiere a lflR formn.l!d:!dC::> c:sénc.idlt!s del procedimiento. 

En materia migratoria, no existe ninguna disposición que se

refiera a los medios de prueba que presentará ante la autoridad rcspect.!_ 

va el extranjero para acreditar que en ningún momento ha cometido la in-

(20) Fraga, Gabino.- Ob. cit., pág. 263. 
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fracción que se le j'.'1puta. Empero, con3ldcro.mos que oi blcn no existe d!_ 

cha disposición c~presa, tampoco existe precepto judtlico alguno que pr~ 

hiba al extranjero o restrinja t>U!3 medios de defensa, por lo que consi~ 

ramos que el extranjero cuenta con la 1 ibertad de ofrecer ante la autori_ 

dad respectiva todos los medios de prueba que considere fehacientes p~ 

ra demostrar que en ningún momento es acreedor de ln sanción que se pre

tende aplicarse y la autoridad por su parle tiene el deber de admitir d.!_ 

chas probanzas y proceder dentro del térrnino prudente n su c::;tudio y an~ 

lisis respectivo, dándole el valor probatorio que conforme a derecho pr~ 

ceda. 

La Secretaría de Gobcrnoción, al imponer las sanciones migr!! 

torias a los extranjeros, cuenta con pruebos documcntnlcn que se tradu-

ce"n ·eh actas levantadas por la propia dependencia. En efecto, si bien es 

cierto que el at•tículo 152 del Rcp,larriento de la Ley General de Población, 

dispone que cuando ln infracción implique la comisión de un delito, pro

cederá por las autoridades de población n levantar un acta en la que se 

consignen con toda claridad los hechos, los documentos y, en general las 

pr.~ebas respectivas. Aunque el precepto mencionado se refiere a la com!._ 

sián de delitos, estamos ciertos que el acta es el medio práctico que 

se utiliza para consign'ar todos los hechos y circunstancias agravantes

que pueden en un momento determinado dar elementos a la Secretaría para 

determinar y aplicat• la sanción que corresponda, 

En relación con lo antes expuesto, la Dirección General de 

Servicios Migratorios, medionte la Subdirección de Inspección que funge

como cuerpo policiaco, a través dt~ su Departamento de Inspección, entrc

sus funciones se ubica la de: formular las actas necesarias en relación a 

denuncias por posibles 'liolaciones a la Ley General de Población o a su 

reglamento y otras disposicionen migratorias. Es así, como estas actas -

son tur.nadas al Departamento Jurídico de la propia Dirección General, -

con el objeto de que se estudien y nnnlken por ezpccialistas en la mat~ 

ria, y en base a las mismas se determine la gravedad de la infracción c2 

metida, que como ya indicamos puede consistir desde una multa hasta la -

deportación del extranjero en los términos de la Ley General de Pobla--

ción. 
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Olro de los medios de prueba, con ion que cuenta la Secreta

ría de Gobernación, para determinar las soncioncs migratorias, la encon

tramos en la confesión que formula el propio extranjero ante las autori

dades respectivas. Ea así como el extranjero que tiene una situación mi

gratoria irregular y por ende se encuentra al margen de la ley, por vo-

luntad propia decide denunciar su situación migratoria. ante lo. Secret.a-

ria de Gobernación, por conducto de la Dirección General de Servician M!:, 

gratorios, con el objeto que ln misma le sea regularizada por dicha aut~ 

ridad. Para tal e:fecto Licrw que con1par~cer ante dicha autoridad en fo!:_ 

ma personal o bien mediante cscrilo, en el cual en forma suscinta formu

la una exposición de los hechoG y las r:ircunstancias que prevalecen en 

relación a su situación migratoria¡ en el propio escrito el extranjero

puede anexar las pruebas que favorezcan su petición y que eviten la apl!_ 

cación de una posible sanción, Si comparece el extranjero personalmente, 

en el acto se levanta el ucta respeCtiva en la que se consigna la decla

ra~ión del promovente. Si comparece por escrito, éste es analizado y cu!, 

dadosamente revisado por el Departamento Jurídico de la dependencia y en 

base al mismo se determina y aplica la sanción migratoria que correspon

de. 

En este pcriódo de pruebas, como hemos dicho, el extranjero

tiene la facultad de pedir, a la Secretaría de Gobernación la práctica -

de cualquier prueba que considere necesaria para esclarecer los hechos -

controvertidos de que el extranjero en su defensa puede exhibir los me-

dios p:-ob:ltorio:: q,uc dctcrr.iinu t:l C.Si:ligo Ft:Jt:1·ul Ue Procedimientos Civi

les, corno las pruebas que al efecto señala el Código Federnl de Procedi

mientos Penales, en principio, ya que como afirmamos puede exhibir todos 

los medios de prueba que estén a su alcance a fin de procurar una mejor 

defensa. 

En relación a los términos, consideramos que se debe con~e-

der un plazo prudente al extranjero para que pueda exhibir las pruebas -

respectivas ante la Secretaría de Gobernación. En relación a este tema -

el Código Federal de Procedimientos Civiles, dispone que el tribunal a--
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brirá el juicio a 1-1uebu, por un t.órmino de t1·cinla díns. Si bien es c:ir.'! 

to, que la Ley General de Pob1oci6n, no c!ltipula en ninguno d(: sw; pri::-

ceptos términos alguno para la exhibición d.~ prU<?b;1~, dejando esto a de

cisión de la Secretaría de liobcrnnci6n en ejercicio <le 5U tac1.1llnd dis-

crecional, a nuestro juicio considernmos que se le t.!C'be dar al 1~xtrnnJe

ro el término prudente de quince dios, par<l ejercitar su nc::ción probat.~ 

rio. ante la dependencia mencionado. Acord!:! ii lo anterior y tratando de -

encontrar un fundnnento que apoye nuc~>lt'D jui:-::io, ('1 nrtícu1o 78 tlcl Re

glamento de la Ley General de Población, cxprl':;a qut~ cuando cesen, se d~ 

jen de satisfacer o de cumplir bo condicionen o que está sujt:ta la cs-

tnncin en el país de un ex.trar.Jcro, th:;tc dcbera comunic.rtrlo a la Secret2_ 

ria en el término de quince dín~ r:r:mtndos n pnrtir del momento en que o

curre el hecho que lo origine. 

F.l término o~ quin..:e dí:1G, J nt1t•st.rn entender, ~1'1pezará 

contar el din siguiente a que el e;<trnnjero se le notifiquen lo iniciít-

ci6n del procedimiento respectivo y la posible sanción que se le nplica

rá. En el cómputo de este ténnir:o se excluirán lo;;. días en que so suspe!}_ 

da!' las labores oficiales, según lo df.'tcrmintoi el Heglnmcnto de la Ley G!:_ 

neral de Poblnción en su articulo 59. 

C.- /\legntos. 

Los -alegatos, cz otra etapa del procedimiento que deben co!Tl

plemcntar las autoridades administrativus cuando se trata de privar de -

sus derechos a tos particulares. Se ha conceptuado a loa alegatos corno -

"las argumentaciones jurídicas tendientes n demostrar al tribunal la -

aplicabilidad Uc LJ.:.; n::-:'~:'!s "h!'lt:ractas al caso controvcrticlo, con base -

en las pruebas aportadas por las partes."(21) 

También se ho. dicho, que "la exposición razonada, verbal, o 

eacrita, que hace el abogado para demostrar, conforme a derecho, que la 

justicia asiste a su cliente."{22) 

(21) Becerra Bautista, José.- Ob. cit., pág. 153. 

(22) Pallares, Eduardo.- Ob. cit., póg. 78. 
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El artículo 341 del Código Fedür'al de Pl'uc.:edirnicntos Ci'lilc:;;, 

al referirse n los aleg1Jtos dispone que cuando nn haya coz:trnvcrsia so-

brc los hechos, p>:?ro si sobre el derecho, se cilurá dcsdc.~u·~go, para la 

nudicncia de alegatos, y se pronunciará la sentencia. 

Entrando al <:ampo del dnrccho orlministrativo, el maestrn An

drés Serra ílojns, rcfirit~ndose n los actos de la autorid~d adlnínistrati

vo., tendientes a privnr de nus derechos n los poiticularcs, lin indicndo

quc la "ley administrativa debe c:>t.ablecer et p1·occdimiento adninistrat!_ 

va como una garantia de carácter constitudornü, la falta de c5tc proce

dimiento es violator-io de lo. constitución. Tomo lll, pág. lOJ~, Gn fp. Ln 

Suprema Corte hi'.'.1 cntablecido que una ley ~•!cun<lariu es r.onlrfl.ria u este 

precepto (Articulo 14 constitucional) cuando no organiza el procedimien

to que dé nudienc ia al interr!saño y va aún más lejos: aunque la ley no -

establezca lns fomalidades, la autoridnd administrntiva está obligada a 

observarlas." (23) 

En r~lación a ln materia migratoria, ln 1eeislación que reg~ 

la esto situación Jurídica, 110 estrtblcc:e los términos y la forma en qu~ 

se desahogarán los alegatos, sin embargo, com;ideramos que los mismos -

constituyen un requisito esencial que lo Secretaria de Gobernación den-

tro del procedimiento sancionador, tiene el deber de atarear" a los ex-

tranjeros este medio de defensa que constituyen los alegatos. 

Estamos de acuerdo en el hecho de que los alegatos pueden -

ser formulados verbalmente o por escrito. Ubicándonos dentro de las snn

ciones en materia migrntoria, podemos estBblccer que los alegatos consti 

tuyen la argumentación jurídica tendicr.tes a demostrar o. ln nutclridad -

respectiva de que el extranjero ha cumplido con las disposiciones migt•a

torias conLcrnlcnt~::: R F;U estancia y calidad migratoria respectiva y por 

cnde 1 no se hace acreedor a la sanción que ln Secretaria de G0Uc1-nación

le pretende imponer. 

(23) Serra Rojas, Andrés.- Oerec:ho Administrativa.- Tomo primero. Ob. 

Cit. 1 pág. 2.79. 
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Al respp¡;to nosotros considcrumos que una vez. tcrminad0 el -

plazo para el ofrecimiento y desnhogo de pruebas, ol Ocpartr~mcnto .Jurídl 

co de la Dirección General de S1!rvicios Migratorimi, debe hacer <:úmpar(.'

cer al presunto infractor pura que formule sus alcgaton, ya en forma es

crita o en forma verbal, c:on el objeto de que dicha autoridnd tenga los 

elementos de juicio suficientes pRra poder resolver lo qu~ ~n derecho -

proceda. En los estados csla comparecencia puede llcvurse a cabo media~ 

te las Delegaciones o Subdelegaciones con las que cuenta la propia Dic·c

cción Gencrnl. 

Con esta nudicncia celebrada para la exposición de nlcgatos

y con la recepción de las pruebas y valoración de l:.rn mismas 1 la Secret~ 

ría de Gobernación, cumplirá una parte muy import;ante dentro del proced.!. 

miento administrativo y evitarí<:i en mayor grado que sus resoluciones --

sean impugandas mediante el juicio de nmpnro. 

El Reglamento de la Ley General de Población, deja sentir -

la necesidad y la importancia de hacer comparecer al cxtrnnjcro a una a~ 

diencia a fin de precisar su situación migratoria, al disponer en su ar

tf'culo 78 1 que la Secretaria de Gobernación, podrá modificar la calidad, 

característica migrntoria o lan condiciones a que esté sujeta la s~ntan

cia de un extranjero en et pais 1 previa audiencin del intere.sado, o a P!:, 

tición de éste, siempre que medien causas que lo justifiquen. 

Eo relación con el precepto mencionado, podemos concluir, 

que si bien es cierto que se afectan los derechos del extranjero cuando 

se pretende cambiar o modificar su situación migratorin 1 con mayor raz.ón 

cuando el acto de autoridad está dirigido ha privarlo de sus derechos, -

imponiéndole una 8a1h:lün. Con:::id~!'nmog '111~ Pl precepto mencionado puede 

aplicarse en última instancia a fin de hacer comparecer al extranjero -

a una audiencia para que formule sus alegaciones 1 previamente a la san

ción que se le va a imponer, Dicho precepto podría fungir como el instr_!:! 

mento jurídico para el desarrollo de un procedimiento en materia migrat~ 

ria que cumpla en una gran parte con la garantía consagrada en el artíc!:!_ 

lo 14 constitucional. 
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O.- Resolución. 

Para concluir el procedimicnt.n qu•.! pudlet·amos definir como -

la primera instancia, nos ocuparemos de la resoluclón, como último acto

administrativo dentro del proc:edimlento r~spcctivo para decretar las sa!! 

cienes en materia migratoria, que Licnc c:ar..a c:r:insecucncin. lóglc.a jurídi

ca la afectación o privación de los derecho!; dt?l cx.tnnjero que con nu -

conducta ha in-fringido disposiciones de carbcter migro.torio que por r;;i.-

z.ón de su situnción tenia el deber de observnr y CU!:\plir en sus téri!lincs. 

Dentro del Derecho Pror:es<il Civil, se usn el término senten

cia, el cual ::;e asimila por lo general ul r.onct.'pto de ceso lución. Es nsí 

como el procesalista Becerrd nautist:l, al r<:spcctn mrmifi.estn que "Si -

pensamos en el término sentencia en e,cncrnl, sabemos que C!i ln resolu--

ci6n del órgano jurisdiccional que di.rime con fuerza vinculatlva, una -

controvcrsla entre partes". (21) 

Podemos decir que la resolución adr.ilnistrativa, es el medio

ª través del cual la autoridad administrativa, previo procedimiento efe~ 

tuado al respecto determina el neto A.dminlstrativo respectivo. Dentro de 

las sanciones administrativas diremos que la resolución es el conducto -

por el cual la autoridad administrativa determina la sanción a que se ha 

hecho acreedor el infractor, en la cual funda y motiva la causa legal -

del procedimiento. 

l::n ..:;fi.,.:;to, la ~utoridad administrativa debe de cumplir con -

el mandato constitucional de fundamentar y 1:1otivnr sus resoluciones, i.:u

mo lo determina el articulo 16 constitucional en su prii.let' párrafo, al 

decir que "Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio,

papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autor!_ 

dad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento", 

Al referirse a esta garantia de ler,alidad, el maestro Ignn-

cio Burgoa, ha escrito que uLn experiencia de fundar legalmente todo ac-

(21) Becerra Bautista, José. Ob. cit. pág. 169. 
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to de molestia impone a las autoridades diversas obligacionen, qu~ se 

traducen en las siguiC?ntcG condiciones: l. En que el órean0 del Estttdo 

del que tnl acto provenga, esté investido con facultades expresamente -

consigandas en la norma jurídlr.o (ley o reelamento) pnra emitirlo; 2. -

En que el propio acto se prevea en dicha norma; 3. En que su aentido y 

alcance se ajusten a las disposiciones normativas que lo rijan; 4. En -

que el citado acto se contenga o derive de un mnndnmiento escrito, en C!:!, 

yo texto se expresen los precepto~ espccíficor. que lo apoyen."(22) 

El propio autor al referirse el concepto de motivución, señ~ 

la que 11 la motivación de la cauo:rn. legal del procedimiento implica que, -

existiendo una norrnA jurídic~, el caso D siludc:ión concretos respecto de 

los que se pretende cometer el acto autorizado de molestia, sean aquc--

ll:os b que alude la dlspotHción legal fundatoria, este es, el concepto -

de motivación empleado en el artículo 16 constitucional, indica que las 

circunstancias y modalidades del enea particular, encuadren dentro del -

amparo general correspondiente e~tablecido por la ley". (23) 

En relar.ión a ln fundamentación y motivación, la Suprema Co!:. 

te de Justicia de la Nnción, en una de sus ejecutor-tas, a dicho lo ai--

guiente :"FUNDAMENTACION Y MOTIVACION.- De acuerdo con el artículo de la 

Coi-istitución Federal, todo neto de autoridad debe estar adecu: .. n.Jo y sufi-

cientemente fundado y motivado, entendiéndose por el primero que ha de 

expresaroe con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo 

segundo, que también debe señAlAr~,., r.~n prcci::;i0n, ld.:.i cii·cunstanci.os -

especiales, razones particulares o causas inmediatns que se hayan tentdo 

en consideración pnra la omisión del neto: siendo necesario, además que 

exista adecuac:ión entre los moti vos aducidos y las normas aplicables, es 

decir, que ·en caso concreto se configuren las hipótesis normativas. Amp~ 

ro en revisión 3713/69.- Elias Chahin.- Fallado el 20 de febrero de 1970. 

(22) Burgoa, Ignacio.- Las Garantías Individuales.- Ob. cit. pág. 613. 

(23) Idem, págs. 614 y 515. 
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Unanimidad de 5 votos.- Ponente: Mtro, Pedro Guerrero Martínez.- Srio. :

Lic Juan Díaz Ramero. Presidente: Amparo en revisión 8280/67.- Att[!isto -

Vallejo Olivo.- F'a1.lado el 24 de junio de 1%8. -Unanimidad de 5 voto~.

Ponentc: Mtro. José Rivera Pércz Campos.- Srio.: Jnsó Tena Hnmírez. In-

forme 1970, Segunda Snla. Pág. 100."(2<'1) 

Como se puede desprender d•~ lo anterior, toda resolución P.m.!_ 

tida por la autoridad, incluyendo ~ las autoridades administr-at1vas 1 de

be de consignar en su contenido una adecuado fundamentación que consiste 

en la aplicación de los preceptos, que en materia migratoria, determinan 

la sanción aplicable. así como, los que se refieren a las infrar:cíonen -

que se hayan cometido. Asimismo debe de argumentarse jurídicamente las -

razones y motivos que tomó en cuenta la autoridad parn la aplicación di~ 

dichos precepto:::;, esto es, debe de exis~ir una adecuación entre los mot.!:_ 

vos aducidos y las normas aplicables, a fin de configurar las hipótesis 

normativas. 

E. - Recursos. 

El Doctor G3bino fraga, al t.ratar el tema de los recursos -

administrativos, señala que los mismos vienen a constituir una defensa -

más de los particulares en contra de los actos de la autoridad adminis-

trativa, pues de esta forma se hace más patente el cumplimiento del pri!! 

c:tpio de legalidad a que deben de sujetarse las autoridadea administrat! 

vas. Considera el Dr. fraga que, existen medios indirectos y medios di-

rectos para proteger los derP.r.hos <le lar: p::irt.iculéir~H dentro del ,Princi

pio de legalidad administrativa. Los medios indirectos los hace consis-

tir, principalmente, 11 en garantías que presta un buen régimen de organi

zación administrativa. La regularidad de la marcha de ésta, su eficien--

(24} Ramírez Fonseca, Francisco.- Li::?y Comcntadu del Seguro Social. Ed. -

Publicaciones Administratl vas y Contables, S. A., México, 1983. pág. 

255. 
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cia, el coni:rol que lns autoridades superiores tienen nobre las que les 

están subordinados. En una palabr;i la aut.otutcln que la administración -

desarrolla en su propio seno, consti r.uyen indudabicmentc elemento de pr~ 

tección de los derechos de los administrativos." 

El propio ju1·ista agrega que "Por el contrario, existen o-

tras medios directos que si están destinados en forma inrncdlatn a satis

facer el interés pl'ivado, de manera tal, que ln autoridad ante la cual -

se hacen valer, está legalmente obligada a intervcnl r y a exuminar nucv~ 

mente, en cuanto a~u legalidad o a su oportunidnd, la actuación de que -

el particular se queja. Esos medios directos que la ley establece para-

la protección de lm; derGchos de los particulares se pueden clasit'icar,

según las autoridades que deben intervenir, en remedios o recursos admi

nistrativos, y en recursos o acciones jurisdiccionales". 

Igualmente, el propio autor al referirse conc:retamcntc al 

curso administrativo señala que el mismo "constituye un medio legal de -

que dispone el particular, afectado en sus derechos o intereses por un -

acto administrativo determinado, para obtener en los términos legales, -

de la autoridad administrativa, una revisión del propio acto, a fin de -

q~c dicha autoridad lo revoque, lo anule o lo reforme en caso de cmcon

trar comprobada la ilegalidad o la inoportunidad del mismoº. 

Como elementos característicos del recurso arlministrativo, -

el distinguido maestro, considero lo siguiente: "l. I.a existencia de una 

resolución administrativa que afecte un derecho o un interés legítimo -

del particular recurrente. 2. La fijar.iOn en la ley de las autoridades -

administrativas ante qt!icr:c5 <lcLe presentarse. 3. La fijación de un pla

zo dentro del cual deba interponerse el recurso. 4, Las requisitos de -

forma y elementos que deben incluirse en el escrito de interposición del 

renurso. 5. La f'ijación de un procedimiento para la tramitación del re

curso, especif'icaci6n de pruebas etc. ó. La obligación de la autoridad -

revisora de dictar nueva resolución en cuanto al -fondo". (25), 

(25} Fraga 1 Gabino.- Ob. cit. págs. 435 y 436. 
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Efectivamente, cncontramr)S que loa rcquiGllos mcncion~dos g~ 

zan de una gran importancia dentro de la trami tnción del rccurao ndmini§_ 

trativo. Pues de no ser así, se afcci::arían los derechos del partic:ular

al no señalarle los elementos que concurren en los proccd1mlcntos admi-

n1strativos revisorios. 

Refiriéndonos al concepto que de recurso administrativo pro

porciona el maestro Gabino Fraga, se dcspr·cnde que el recurso administr~ 

tivo como medio de defensa del particular, para su trr.imi te y resolución

se interpone ante el supcrlor jerárquico de la propia autoridad o bien -

ante otro órgano administrativo que la propia ley scñ:::ilc. 

Lo anterior se robustece con el concepto que de recurso adm.!_ 

nistrativo proporciona el maestro Andrés Serra Rojas, ul considerar quc-

11El recurso administrativo es una defensa legal que tiene el particular

afec:tado para impugnar un acto administrativo ante la propia autoridad -

que lo dictó, el superior jerárquico u otro órgano administrativo, para

que lo revoque, anule o lo ref'orme una vez comprobada la ilegalidad o -

inoportunidad del acto." (26). 

Del concepto antes mencionado, se conoce que el recuroo adm!_ 

nistrativo se puede interponer para su substanciación ante ln propia au

toridad que dictó la resolución respectiva, con el objeto de que pravo-

que, anule o reforme su propia decisión. En este aspecto, consideramos -

inoperante en la práctica que la autoridad que resolvió conozca de un r!:_ 

curso administrativo en el que se impugne su propia resolución, pues cv.!_ 

dentemente dicha autoridad por cualquier medio tratará de confirinar su

propia decisión. Por lo que en tal situación, aunque no deja de tener -

sus inconvenientes, estamos de acue1•do en que sea el superior jerárquico 

u otro órgano administrativo quien conozca del recurso administrativo, -

(26) Serra Rojas, Andrés.- Derecho Administrativo.- Tomo II, Ed. Porrúa. 

México, 1979, pág. 493. 
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pues aunque s.e tt•ata de la propí.a administración creernos. que fü) present~ 

ría inás impnrclalidn.d en 3US determinaciones revi.Borins. 

t.- El Recurso de Revl.~üñn nnte la Secr-etaría de Gobcrnnción 

El recurso de revisión cstñ previsto por la Ley General de -

Población, en su artículo 122, nl di!:;poncr qu<? 11 Parn que una sanción ad

ministrativa sen revisable deberá nolicitarsc dentro de los quince días 

siguientes a la fecha de notificación de la multa impu~stu. 

Si únicamente nos liml túmos a unn interpretación literal del 

precepto mencio11ado, se derivaría la hip6tesis: de qui:! solamente las sa.~ 

ci<Jnes de carácter pecuniario son revisable::;, dPjnndo fut:=ra de este su-

puesto n los otea.:;; sunciones administrat.ivas que establece lo Ley Gene-

ral de Poblaclón. 

Esta $i tuar.ión un poco controvertida, se aclora con lo dis-

puesto por el tercer párrafo del artículo 15'5 del Reglamento de la Ley -

Ge~eral de Población, que, a la letra dice, "El recurso solamente suspe~ 
derá el pr'accdimiento cuando se trnte de sanción pecuniaria y siempre -

qui: et afectado garantice previornente el interés fiscal 1
11 interpretando

este precepto a contrario 5ensu, se llega al conocimiento, que cuando se 

trat;e de una sam;ión administrativa que decrete la deportación del ex--

tranje¡·o, na se suspenderá el procedimiento, y pot"' ende el recurso de r!:_ 

visión procede en cualquiera de las diversas sancionen que establece la 

Ley General de Población. 

Por otra parte, podr-!a provocar confusión los términos en --

que se encuentra redactado el articulo 155 del Reglamento de la Ley Gen!:_ 

ral dej!oblaclón, ya que habla de que la resolución administrativa que d~ 

terfl'linc una .sanción migratoria, podrá ser revisada si el recurso se in

terpone por parte interesado dentro de lo:;; qulnce días siguientes a la 

fecha de su notifir.ación. A nuestro juicio el término 11podra1t, significa 

que es optativo para el interesado interponer al recurso de revisión an

te la propia autoridad, o bien impugnar dicha resolución por- los medios 
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legales previstos ante el órgano jurisdiccional correspondiente. 

Consideramos que tal opción no se presenta en la materin mi

gratoria, ya que el artículo 122 de la Ley General de~oblaclón, en prec,!.. 

so, habla de un "deber" y no un "podrá". En tal virtud antes de iniciar

cualquier via ante los tribunales judiciales, el interesado debe de ago

tar el recurso de revisión que prevce la propia ley. 

De lo expuesto se conoce lo siguiente: 

a) El recurso de revisión procede contra cualquier resolución qutt dicte

la Secretaría de Gobernación, imponiendo una sanción administrativa -

en materia migratoria. 

b) El recurso de revisión se debe de interponer dentro de los quince 

días siguientes a la fecha de notificación de la resolución. 

e) El cómputo del término será de días hábiles, se excluirán los días en 

que la Secretaría de Gobernación, suspenda sus labores oficiales. (A!, 

ticulo 59 Rgl) , 

Nos toca determinar quien de las unidades administrativas -

que integran la estructura órganica de la Secretaría de Gobernaci6n, 

compete substanciar y tramitar el recurso de revisión. 

El Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, pu-

blir,:ado ~1 6 de julio de 1!177, he:¡ derogado, en su artículü 11, .f1 acción 

X1 estableda como competencia de la Dirección General de Asuntos Juríd.!:_ 

cos, el tramitar los recursos administra ti vos que legalmente proceden -

contra actos de las diversas autoridades de la Secretaría. Es decir, si

bien es cierto que el propio reglamento concedía atribuciones a la Dire

cción General de Servicios Migratorios, para emitir resoluciones decrc-

tando sanciones migratorias, también lo es de que no tenía facultades la 

propio. Direcc.ión para tramitar el recurso de revisión, ya que esta comp~ 

tencia recaía en la Dirección General de Asuntos Jurídicos. 
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Sin embargo, el Mr.snu.1l de Organización de l_a Dir~cdón Gene

ral de Servicios Migrntorios, publicado el 14 de diciembre de 1981, l.'}_ 

gente a la feC::ha, al establecer los objetlvo:o y funciones del Departnme:!_ 

to de Estudios y Dictámenes de loG Contencioso Admlni3trativo en Mnte-

ria Migratoria y Servicios Legales, dependiente de la Subdirección Jurí

dir:a de la Dirección General menr. ionadn, entre SU!..> fur.u 1 tadl!ti se encuen

tra la de conocer del recurso de revisión, y otros, contru las rcsoluci~ 

nes de las unidad~s ndminintrativas de la Dirección General; así como e.~ 

tudiar y e laborar dictámenes sobre los recursos de rcducc:i ón, c:ondona--

ción o revocación de multas o canciones por violaciones a la Ley General 

de Población, su reglamento y otras disposiciones afJlic:ables en la mate

ria. 

Como se puede apreciar, el Reglamento Interior de la Sccrebi 

río. de Gobernación, vigl'::ntt? en esa época, otorgaba facultades expresas a 

la Direcció11 General de AsuntCJs Jurídicos ¡:..nra conocer de los recursos -

de revisión interpuestos, sin embargo, el manual al que hacemor:; referen

cia, le concede atribuciones u. la Dirección General de Servicios Migra

torios, mediante su Oepartamcn to de Estudios y Dictámenes de lo Conten-

cio!:lo Adminlsti·ativo en Materia Migratoria y Servicios Legales. 

En relación con lo anterior, el Reglamento Interior de la S~ 

cretar!a de Gobernación, vigente a la fecha, no concede atribuciones a -

la Dirección General de Servicios Migratorios pura conocer de los recur

sos de revisión, ya que esta atribución está reservada a la Dirección -

General de Asuntos Jurídicos, sagún lo dispone la fracción IX del artíc!! 

lo 13 del propio reel amente, quG f::6l.t1.0lece como una de sus funciones -

''tramitar los recursos administra ti vos que legalmente procedan contra a~ 

tos de las diversas autorizaciones de ls Secretaría." Como se puede de_!! 

prender de la transcripción in~erta, la redacción de esta frac:.r:ión es la 

misma que tenía el reglamento anterior. 

Acorde con lo dispuesto en la fracción del artículo mencion~ 

do, las atribuciones siguen corri:sponiendo a la Dlrección General de Se!: 



- 143 -

vicias Migratorios quien a través de su Subdirección Jurídica, rcsuelve

los recursos de revisión ínterpuestos. 

Como se desprende de lo anterior, el recurso de revisión 

estudiado y resuelto por la misma uutoridad que emitió la re3oluci.ón im

pugnada. 

El recurso de revisión que se intcr"pone ante la Secretaría -

Gobernación, como defensa legal del e>Ctranjero, tiene corno objeto princ,!. 

pal la revocación de la sanción impuc!lta 1 y cuando se tl'nte de sanciones 

per.uniarias, además de lo anterior, mediante el rccur!lo de revisión se 

puede conminar a la autoridad administrativa a que reduzca o r.ondone el 

monto de la multa impuesta. 

En relación a la deportación o expulsión como lo denomina la 

ley y su reglamento, consideramos que el recurso de revisión es cminent.!:, 

mente revocativo 1 igualmente en lo referente al arresto correspondiente. 

Independientemente de todo lo anteriormente expuesto, es --

importante distinguir la firma del funcionario que ae imprima a la res~ 

lución qui! ae dicte como consecuencia del recurso de revisión. Al respe.s_ 

to consideramos que se debe de tomar en consideración lo dispuesto en el 

artículo 152 del Reglamento de la Ley General de Población, quien deter

mina que asuntos compete conocer al Titular de la Secretaría de Goberna

ción, alSubsecretario o al Oficial Mayor, de esto derivará la califica

c16n de que t:l ucl.o auministrativo revisarlo sea emitido o no por autor!._ 

dad competente. Por tal razón, debemos concluir, m.:mifcstando que·, cuan

do conforme n la ley y !lU reglamento, los funcionarios mencionados en r!!_ 

zón de su competencia rubrique una r'CSolucián decretando sanciones migr~ 

torias 1 será la propia autoridad quien suscriba la nueva resolución que 

le recaiga al recui•so de revisión interpuesto. 

En cuanto a la nuspensión del procedimiento administrativo, 

se advierte que procede dicha suspensión, cuando se tr"ata de irnposi---
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ción de sanciones meramente pecuniarias, y Ge garantiza mediante fianzn

el impoi:te de la multa decretada, fuera del caso señalado, el recurso de 

revisión no suspende el seguimiento del procedimiento administrativa. 

Para concluir, podemos determinar la curcncia de una autén

tica reglamentación del recurso de revisión, ya que ni la Ley General -

de Población, ni su reglamento, precisan el procedimiento a seguir en ln 

substanciación del recurso, y mucho menos se estoblcccn lo::>. té1·minos con 

que debe contar el extranjero paro. presentar otros medios de prueba que 

contribuyan n su defensa y la oportunidad de exhibir sus alegatos. Ante 

tal carencia, consideramon apli~nblf!~ (•n •.:Ostf.' prcr.:cdimicnto loa términos 

señalados en el procedimiento para decretar las sanciones en materia mi

gratoria. 

2.- La Reconsidcración 

Se ha discutido en la doctrino. mexicana la naturaleza jurfd!, 

ca de la reconsideracián. Hay autores que la califican como un recurso -

y otros q':le le niegan tal naturaleza. 

Al respecto, el maestro Andrés Serra Rojas, ha comentado que 

"El recurso de reconsideración administrativa se da frente a los actos

que agotan la via administrativa y constituye un derecho que tiene el -

pat•Licular ae,ravio.do, para solicitor de la autoridad que dictó una reso

lución adminsitrativa, ln modifique o reconsidere por afectar un derecho 

subjetivo." ( 27) 

Hay otros autores que no admiten la reconsideración como un 

recurso, por considerar que el mismo se asimila mnG bien al derecho de -

petición que consagra al artículo 80. constitur::ional, y al respecto, se 

ha manifestado que, "Este medio del que con tanta frecuencia se hace uso 

en nuestra práctica administrativa, no puede considerarse como un verda-

(27) Serra Rojas, Andrés.- Derecho Administrativo, Tomo II, Ob, cit. pág. 

504, 
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dero recurso, pues aunque tengo como opoyo un derecho que la Con~titu--

ción otorga, constituye un medio jurídico imperfecto, pue~ la autoridad

ante quien se interpone no está obligo.da má~ que a dar rt-npuenta por es

crito y en breve plazo al peticionario, pero no tiene la obligac16n de 

entrar a un examen de fondo del acto cuyo rctirn se solicita."(28), 

Nosotros consldcro.mos, que para que $en un verdadero cecurso, 

debe de conGtitulr una auténtica g;1r-ant!a consagroda y reglamentado. en -

la ley, ccmo un medio de defensa puede ser ejercitado por el particular. 

Pero mientras no encontremos esto reglamentación en la ley, la reconsid~ 

f'ación será. l?l ejercicio <le un derecho de petición, al que la o.utoridad

ticne el deber jurídico de desahor,or en los términos del artículo So. -

Constitucional. 

En lo que rcspectn a la materia migratoria, la Ley General do 

Población y &u ccglamento, ne. se refieren al recurso de r-econsldernc:i6n, 

sin embargo, el Manual de Organizadón de ln Dire~:clón Gl'nernl dú Servi

cios Migrator10s 7 publicado el 14 de diciembre de 1981, al referirse a -

las funciones de la Dirección mencionada, señala como utrlbución a la -

misma el de "Conocer y resolver laG gestiones QUf~ se r-oaliccn sobre re-

consideraciones a órdenes de salid<i n de expulsión de extranjeros, por 

violaciones a las leyes de la mnterin". 

Al re5pccto estimamos qlle el Manual o. que hemos hecho refe-

rencia, no qonstltuye una base sólida pnra interpretar, ante la Secreta

da de Gobernación 1 el recurso de rcconsidero.ción. Por la que a nuestro

juic:io, esto supuesto recurso se reduce en la práctica D un simpl~ dere

cho de petición que puedl> ejer'citar el extrnnjcro como única alternativa 

de solución ant:e 1.a propia autoridad que dictó la resolución administra

tiva decretando la sanclOn migratoriu.. cor-rt:o¡:.cndientP.. 

(28} Fraga, Gabino.- Ob, cit. pág. 438. 
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En efecto, creemos que la Ley Gencrnl de Poblaclón y su rc-

glamento, otorgan al extranjero sólo un medio de dcfensn, que se tradur.c 

en el recurso de revisión que la propia ley señola. Es por eso que el a

fectado debe de hacer valer dicho recurso en el término que ln propia -

norma jurídica establece y cuando al mismo recaiga una rcnolución reViH~ 

ria desfavorable a los intercs~s del extranjero, debe de intcrpoof..!r como 

último medio de defensa el juicio de amparo en el plazo que dispone la -

ley de la materia. 

Nosotros consideramos que ln reconsideración es un medio d2_ 

sespcrado que el extranjero puede interponer ante la autoridad respecti

va, esto es, cuando de antemano este consiente de que no le asiste la l'!!_ 

:.:ón ni el derecho pa1·n irnpu¡z:nnr ln resolución en la que se ho decretado

lct snhción migratoria. El otro GUpUL'slo, seda, cuando los términos para 

interponer el recurso de revisión o el juicio de ampnro, en su caso, ha

yan fenecido y por tal motivo no cuente con algún medio de defensa le-

gal. 

Por último, nos referiremos a la ejecución de las resolucio

nes decrctD.d3s por la SPcretaría de Gobernación. La Dirección General de 

Servicios Migratorios, Cuenta en su estructura órganica, con ln Subdire

cción de Inspección, que como hemos dicho funge como un cuerpo policiaco, 

esta subdirección, a su vez, cuenta con un Departamento de Incpección y 

Wl Departamento de Ejecución, quienes en forma coordinada se encargan de 

ejecutar las resoluciones que imponen sanciones migratorias, principal-

ment:,,. 1'1-!'I reli'\tivas a expulsión de extr&njeros y arresto de extrunjeros, 

ya que la imposición de rnultcto, en ln Secretaria de Hacienda, mediante -

sus oficinas correspondientes, quienes se encargan de hacer efectiva t?l 

monto de la· multa decretada. 

X.'<XII.- ·La Procedencia del Juicio de Amparo y la Suspensión del Acto Re

clamado, 

Para iniciar este tema, nos referiremos al concepto de nmpa-
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ro que proporciona el Dr. Carloa Arellano García, en su obra intitulad(l-

11Práctica Forense del Juicio de Amparo", al decir lo siguiente: "Es la -

institución jurídica por la que una persona física o moral, denominada -

"quejoso", ejercita el derecho de occión, ante un órgano jurisdiccional

federal o local 1 para reclomar de un órgano del Estado, federal, local,

o municipal, denominado "autoridad respon!lable", un acto el una ley, que

el citado quejoso estima, vulnera las garnntíns individuales o el régi

men de distribución campctencial entre Federación y Estados, para que se 

le restituya o mantenga en el goce r:le sus prcsunt.o!3 derechos, deopués -

de agotar los medios de impugnación ordinarios." ( l). 

Consideramos que el presente conr.epto es claro y preciso en 

cuanto comprende todos y cada uno de los elementos que tiene como objeto 

regular el juicio de amparo. 

Por nu parte, el maestro Ignacio Burgoa, en su obra denomin! 

da el "Juicio de Amparo", al referirce a las consideraciones previas del 

mismo, manifiesta lo siguiente: "Conforme a su esencia teleológica, el -

juicio de amparo se revela teórica e históricamente como un medio de CO!!, 

trol o protección del órden constitucional contra todo acto de autoridad 

que at~ecte o agravie a cualquier gobernado y que se ejercita exclusiva-

mente a impulsa de éste. La Constitución es 1 por ende, el objeto natural 

y propio de la tutelo. que el amparo imparte al gobernado, de cuya aseve

ración se deduce la doble finalidad inescindible que persigue nuestra -

instituci6n1 a saLcr: preservar, con simultaneida inexlricable, la Ley

Suprema del país y la esfera específica de dicho sujeta que en ella 

sustenta, contra todo acta del poder público".(2). 

Como se puede apreciar de ambos conceptas 1 uno de los e leme!!. 

tas primordiales del juicio de amparo es el de su procedencia contra to

do acto de autoridad que afecte o lesione la esfera jurídica del gobern~ 

do, en relación a las garantí.as individuales que consagra la Constitu--

ción Federal de la República. 

(1) Arellano García, Carlas.- Práctica Forense del Juicio de Amparo.- Ed, 

Porrúa, México, 1982. pág. l. 

(2) Burgoa, Ignacio.- El Juicio de Amparo.- Ed. 'Pot'rúa, México, 1980. pag. 

143. 
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Las versione&~nteriores son acordes con lo que consagra el -

articulo 103 constitucional., en sus tren fraccione~, que a. su vez aon r~ 

producidas en los miamos términos por el artículo la. de la: Loy de Ampa

ro, que a la letC'a di.ce: 11 Art. lo. El jul(:iO de amparo tiene por objeto

resolver toda controversia que se suscito: L Por leyes o actos de la a~ 

toridad que violen lo.s gar-antins ind1viclualeG; II, Por leyes o actos de 

ln autoridad federal que vulneren o restrinjan la soberanía de lol:l Esta

dos; III. Por leyes o actos de las autoridades de éstos que invadan la -

esfera de la autoridad feder-al. 

t:ntrando al amparo en mater-i.u odminiatrativa, cansidcramos -

que la fracción primera del artículo inzcrto, es a ln que haremos alu--

si6n en el presente capítulo, en virtud de qut! el tema. que nos ocupa Q.U!:_ 

da cbtnprcndido en dicha. fracción. 

El amparo contra actos de la o.utoridad administrativa, por -

razón de competencia, le corcsponde conocer a los jueces de: Distrito de 

la jurisdicción ccrrespondhmte, por tratarse de un amparo indirecto o 

bi:-;-instanc!al. Lo anterior tiene su fonda.mento en la fracción VII) del -

artículo 107 constl tucional, qulen dispone lu siguiente; ••Todas las con

troverGi.as de que habhr el artículo 103 se sujetarán a los procedimien-

taS y formas del orden jurídico que determine la ley t de acuerdo con las 

bases siguientes: VII.El amparo contra actos en juicio, fuera de juicio

º después de concluirlo, o que afecten a personas extrañas al juicio, -

contra leyes o contra actos de autoridades administrativas, se interpon

drá ante el juez de Distrito bajo c1.1ya jurisC!.cc16u se encuentre el lu-

gar en el que el aeto reclamado se ejecute o trate de ejecutarse, y su -

tramitación se limitará al informe de la autoridad, a una audiencia para 

la que se citnrá en el mismo auto en el que se mande pedir el informe y 

se recibirán lns pruebas que las partes interesadas ofrezcan y oirán los 

nlegato~, pronunciándose en la misma audiencia la sentencia." 

El artículo 114, en su fracción II, de la Ley de Amparo, di~ 

pone que el amparo se pedirá ante el juez de Distrito "II. Contt"a actos

qu~ no pt"ovengan de tribunales jlldiciales, administrativos o del trabajo." 
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Consideramos que lo interpretación de este prci:cpto es en el sentido de 

que el amparo se pedir3 ante el juez de Oístr·i to, cu::indo los acto:> pro-

vengan de autoridades administrat.ivas. El párrafo segundo de la frilcdón 

mencionada dispone "En estos casos, cuando el acto reclamado emane de un 

procedimiento seguido en forma de juicio, el amparo sólo podrá promovcr

s~ contra la resolución definí ti va por violEtcioncs cometidas en la mis

ma resolución o durante el procedimiento, si por virtud de estos últi-

mas hubiere quedado sin defensa el quejoso o privado de los derechos que 

l& ley de la matc1•ia le conceda, a nn ser que el amporo $CU promovido -

por persona extraño a la controversia: 11 

Al coment-.ar la fracción del artículo inserto, el Dr. Ignacio 

Burgoa, establece lo siguiente: "En s!ntesis 1 la vroccdencia del ampnro

indirecto en el caso que contempla la fracción II del nrtfcul(} 114, --

comprende los siguientes zupucstos: a) Cuando 2e reclamen actos aisla-

dos o no procedimentales provenientes de autoridades distintas de lns j~ 

diciales (autoridades administra ti van y legislativas)¡ o de los tribuna

les del trabajo. b) Cuando se ataque en vin de amparo actos dentro de un 

procedimiento que jurisdiccionalrncnte se siga ante autoridades adminis-

trativas, debiéndose impugnar las viol~ciones que produzcan, al ejcrci-

tnrse la acción constitucional c:ontra la resolur.ión definitiva que n di

cho procedimiento rec<J.iga, salvo que tales actos afecten a personas aje

nas al citado procedimiento, en cuyo caso son impugnableo en si mismos -

por el tercero afectado. DeLe advertirse que dichas autoridades deben -

aer distintas de los tribunales admini!ltrativos, es dedr, de los órga-

nos del Estado que se hayan instituido con la finalidad primordial de d.!_ 

rimir controversias o conflictos entre la admlnistrnción pública .Y lo!l -

particulares, y que est.(in orr;.nnt::..'.ldi:.s :¡ Qctúen por modo autónomo de cun.!_ 

quier entldad estatal administrativa 1 como el Tribunal Fiscal de la fed!:_ 

ración o el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Fede

ral 1 verbigracia 1 pues contra las sentencias dcf'ini ti vas que pronuncian

procede el amparo directo y no el indirecto (Artículo 107 const., fracc. 

V, inciso b} ). e) Cuando se reclame la resolución definitiva pronunci~ 

da en dicho procedim1ento por una autoridad administrativa, combatiendo

violacioncs cometidas en la misma." (3) 

(3) Burgoa, Ignacio.- El Juicio de Amparo.- Ob. cit. pilg, 630 
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De la fr:icción II del nrtículo 114 de la Ley de Amparo, i:;c -

desprende uno de los principios constitucionales que rigen cstn motc~ria. 

Es asl como el principio de dcfinltividod, en materia de amparo, encuen

tra su fundnmento en lo dispuesto por la fracción IV, del artículo 107 -

constitucional, al determinar lo siguiente: "IV. En muteria administrat!_ 

va el amparo procede, ademfi~, contra rcnolucionea que causen agravio no 

reparables mediante algún t"ecurso, juido o medio de defensa legal. No -

será necesario agotar éstos cuando la ley que los cGtablczca exija, para 

otorgar la suspensión del acto rcclnmado 1 mayores rcquisiton que los que 

in Ley Reglamentaría del Juicio de Amparo requi~re como condición para -

decretar csu suspenslón 11
• 

De ln fracción IV, del artículo 107, se dcsprend~ dus tiUpUe:;! 

tcis:· 'en moterla 'administrativa el amparo no procede si no se agotan pre

viamente los juicios, recursos o medio;. de defensa legal que puedan in

terponerse contra recluciones que causen agravio. Un segundo supuesto, -

sería, el hecho de que no será necesario ngotnr el recurso, juicio o me

dio de defensa procedente con nntedoridnd al amparo, cuando la ley que 

lo.~ establezca exijo, para otorgar la suspensión del acto reclamado, ma

yores requisitos que la Ley de Ampuro, como condición para decretar esa 

suspensión. 

En el supuesto de que el quejoso que promueva el juicio de -

amparo no cumpla·con el principio de definitividad previsto en el precee 

to constitucional aludido, el juicio de amparo será improcedente en los 

t1h·mluoi:> e1:>tlpulados por el articule 73, fr:i.cci6r. XV, de l:i Ley de At"'pa

ro, que establece lo siguiente: 1'El juicio p~ amparo es improcedente: XV. 

Contra actos de autoridades distintas de las judiciales, cuando deban -

ser revisados de oficio, conforme a la ley que los rija, o proceda con

tra ellos algún recurso, juicio o medio de defensa legal, por virtud -

del cua.1 puedan ser modificados, revocados o nulificados, siempre que -

conforme a la misma ley se suspendan los efectos de dichos actos median

te la interposición del recurso o medio de defensa legal que haga valer

el agravio, sin exigir mayores rcqui~:;i tos que los que la presente ley -

consigna para conceder la suspensión definitiva." 
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Si 1m el juicio de ampni·o que se aign ante t:l juez de Oistr!_ 

to, se configura la 1mproc"!dencia del mismo por no haberst! cumplido con 

el principio de definitivldad al que nos hemos referido, el juez del C?_ 

nacimiento tiene la pote11tad jurídica de sobreseer el juicio de garantí

as interpuesto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 74 1 fra-

cción III, de la Ley de Amparo, que eatablcr;e lo !lieuientc: "Procede el 

sobreseimiento: IU. Cuando durnnte el juicio apareciere o sobrevinieuc

alguna de las causas dt? improcndenr:ia n que se refiere el cap! lulo antt-

rior. 11 

Siguiendo con i::l estudio del jukio de nmpnro, diremos que -

si el juicio de amparo procede contra los actos de los autoridades admi

nistrativas que violen las garantías individuales, en materia migratoria 

r:omo hcmo::> dejado as~ntedo, la autoridad administrativa, que en este c~ 

so es la Secretaría de Gobernación, en el procedimiento que debe seguir

para decretar las sancionen migratorias a que se han hecho ar:reedores -

los extranjeros que han infringido disposiciones o que deben sujetarse, 

es requisito indispensable que cumplan con las garantías de audiencia -

y legalidad previstas por los artículos 14 y 16 constitucionales, prin

cipalmente. 

Consecuentemente, podemos determinar que, el juicio de ampa

ro procede en materia migratoria, cuando la autoridad administrativa de!! 

tro del procedimiento para decretar las sanciones administrativas, omite 

observar las slguienles garantia1:>. 

I.- Procede el Juicio de Amparo: 

a) Cuando la Secretaría de Gobernación, al decretar una sanción migrato

ria, no conceda previo juicio al extranjero (Articulo Vl Const.). 

b) Cuando la Secretaría de Gobernación, en el procedimiento para imponer 

una sanción migratoria, omita comunicar al afectado la iniciación del 
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mismo, del conter:ido de la cueatif)n qui? va a debatirse y de las cons!:_ 

cuencias que se producirón en caso de prosperar ln ac:c:ión intentada -

(Articulo 14 Conslituc:ional). 

e) Cuando al afectado dentro del procedimiento no se le de oportunidad -

de presentar sus defensas (Articulo 14 Consti tucionul). 

d) r:uando la Secretada de Gobernación, en E::l procedimiento aeguldo, im

pida al extranjero exhibir las pruebas con las que pueda acreditar la 

no violación a la norma o dioposlción que se le impute (Art!culo 14 -

Constitucional). 

e) Cuando la Secretaría de Gobernaci6n, dentro del procedimiento otorga

d.o~, no de opcirtunidad al extranjero a presentar sus probanzas, lo ca!! 

dicionc a recibir únicn y exclusivamente determinado número de prue-

bas que la propia Secretaría cstnblezcn (Artíc:ulo l4 Constitucional). 

f) Cuando la Secretaria de Gobernación, dentro del procedimiento, impida 

, o no de oportunidad al extranjero a formular y presentar ante dicha -

dependencia los alegatos correspondientes. O bien cuando habiéndose -

presentado por el in'teresndo, éstos no se tomen en cuenta en la reso

lución final que se dicte (Articulo 14 Com;ti tucional). 

g} Cuando el procedimiento no concluya con una resolución dictada por la 

Secretarla de Gobernación, que decida sobre la cuestión debatida y -

QUi.': flJ~ la furn1~ y términos en que debe de cumplimentarse (Artículos 

14 y 16 Constituciomll). 

h) Cuando ta resolución dictada, no ~stc emitida y suscrita por autori

dad competente. Esto es, que la resoluclón que imponga una sanción m.!_ 

grat;oria no esté determinada por la autoridad con facultades cxpre-

sas contenidas en la Ley General de Población o en las disposiciones

que la reglamentan (Artículo 16 Constituciont:tl). 
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i) Que ln resolución dktada por' la Secretaria de Gobernación, no se en

cuentre debidamente fundamentada, esto es que dicha resolución no ex

prese con prech>ión los prec:ept<Js legales aplicables al cuso c:oncreto 

de que se trata (Artículo ló Constl tuciona t). 

j) Cuando la resoluclón dictada por la Ser:relaria úe Gobernación, no se

encuentre debidamente motivadn, esto es, que se omita señalar en la -

resolución con precisión las circunstancias especiales. ra:z.oru?s part.!_ 

culnres o causas infiledintns que sP hayan tenido en cQ:isideración para 

la emisión del a.eta (Artículo lG Constitucional). 

1.- El ju1cio de O!'.lpnrc prncer.J...,· cuAndn ··l quejoso ha agotado 

los recursos o medios de defensa que la ley Je la matcriu le concede, e~ 

to es, en materia migratoria el cxtranje1•0 debe de agotar el r1,::curso de 

revisión que la propia ley le concede como medio de defensa y que se en

cuentra reglamentado en el artículo 122 de ln Ley General de Poblaci6n

y 155 del reglamento de la propia ley. 

2.- Procede el juicio de nmp¡:¡ro, r:uando ta demanda correspo~ 

diente es interpuesta dentro de los quince días. Dicho término se conta

rá desde el día siguiente al en que haya surtido efectos, conforme a la 

ley del acto, la notificación al quejoso de la resolución o acuerdo que

reclame¡ al en que haya tenido conocimiento de ellos o U.e su ejecución,

º al en que se hubiese ostentado sabedor de los mismos (Artículo 21 de 

l R l..ey de Ampnro) , 

Contra lar, sentencias que pronuncian ~n materia de ar.iparo -

los jueces d~ Distrito, pr~ce<le la revisión ante ln Suprema Corte de Ju~ 

ticia de ta Nación. En efecto las sentencias que en materia migratoria -

dicten los jueces de Distrito proc:cdc el recurso de revisión ante et má

ximo tribunal. Lo nnterio1· tiene ~u funJarn<::nto en lo dispuesto por l:::i. -

fracción VIII, inciso e), del articulo 107 de b. Constitución, al dispo

ner que la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá de la revi-

sión cuando la autoridad responsable en riaterin administrativa, sea fed!:_ 

ral, con las limitaciones que en materia de competencia establ~zcn la -

ley. 
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Complcme:.tondo lo expuesto en el p:írrafo que ontecede, lo!.i -

tribunales Colegiados de Circuito, tienen CQrnpetent:ia t.Jmbién po.:-:i. r.r,no

cer del rccui•so de revisión en matcrl.:i de sanciunes migratorias, torwn\lo 

como base la cunr.tí.a del negocio, de lo que se de!;prcnde que cuA.ndo se 

trate de sanciones pecuniarias, cuyu cuontía no exceda de cuarentn ver.es 

el salario mínimo, conocer-fin en revisión dichos trtbun:ilcs. Lo antcrior

tienc su base jurídica en lo dispuesto ptJr el flrtícula 25, fracd6n I, -

inciso d), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, que -

dice: "Corresponde conocer a la Segunda Sala: d}, Cuando la autoridnd -

responsable en amparo <i.dministrativo se:a fede1·at y no Gea de lno insti-

tuidas conforme a la frnr:ción VI, base primera, del nrtí.culo 73 de ln -

Constitución, si se trata de asuntos cuya cuantía. excede de cuarenta vc

Cl!S el salarlo mínimo elevado al año, confo1·me a ln regla especificada -

eñ Ci artículo 3o. bis de la Ley de Amparo. o de asuntos que Ge conside

ren a juicio de la Sala de importancia trnsccndente para los intereses -

de la Nación, c;unlquierh que St?a su cuantía. 

a) Suspensión del Acto Reclamado. 

I.a suspensión de t acto rec turnado ha sido conceptuada "Como -

la institución jurídica en cuya virtud, la autoridad competente para 

ello, ordena detener temporalmente la reali<=ución del neto rcclnmado en

el juicio de amparo hasta que legn\mPnte se pueda continuar tal acto 

hasta que se decrete la inconstitur.ionnlidact riel ar:to reclamado en sen-

tencia ejecutoriada. "(4) 

Efectivamente como lo indica el concepto inserto, la suspen

sión constituye una institución jurídica que tiene como objeto primor--

dinl paralizar temporalmente lü consumación del acto reclamado hasta en 

t.3.ntc. la o-.it::ir-id::l.d !'cd<:>r-~l rlnb .. rrnine su procedencia o improcedencia le-

gal. De no existir esta institución, una variedad de juicios de nr..paro -

quedarían sin materia para su substanciación y sentencia correspondiente, 

en perjutcio de la esfera juddica del r,nbernado. 

(4) Arel lana García, Carlos.- Práctica Forense del Juicio de Amparo. 

Ob. cit, pág. 550, 
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El art{culo 122 de la Ley de Amparo, dispone que en los ca-

sos de la competencia de los jueces de Distrito, ln suspensión del acto

reclamado se decretará de oficio o a petición de ln. pElrte ogr.wiadn, 

con arreglo a las disposiciones relatlvns de este capttulo. 

Del nrticuln anterior, se conoce la existcncío. de la suspen

sión oficiosa y de la suspensión que pnrn concederse Liene que mediar -

lo petición o solicitud del qUt!joso. 

El articulo 123 de la Ley de Amparo, se refiere a la auspe_!! 

sión de oficio y nd determina que procede la sunpcnsión ne ofic:io en -

los casos siguientes:" I. Cuando se trate de actas que importen peligro 

de privación de la vida, deportación o destierro o alguno de los prohib.!, 

dos por el artículo 22 de la Constitución Feder,11; II. Cuando se trate -

de algún otro neto que, si llegare n consumarse, ha['ía fí.sicamente impo

sible restituir al quejoso en 1.:l goce de la r.arantia individual reclnma

da. La suspensión 3 que se refiere este artículo se decr-etarú de plano -

en el mismo auto en que el juez admita la demanda, comunicándose sin de

mora a la autoridad responsable, paro su inmediato cumplimiento, hacie~ 

do uso de lo vía telegráfica, en los término!> del pó.rrafo tercero clel -

artículo 23 de esta ley". 

Por su pnrte el párrafo tercero del artículo 23 de la Ley de 

Amparo, dispone que en casos urgentes de notorios perjuicios para que el 

quejoso, los jueces podrán habilitar los días y las horns inhábiles, pa

ra la admisión de la demanda y la tramitación de los incidentes de sus-

pensión no comprendidos en el s~gundc. ~5.:--:-:!ffl r\f'l presente artículo. 

Entrando en materia migratoria, procede la suspensión de 2 
ficio del ac:to reclamado, cuando se trate de deportación de ex.tr'anjeros, 

como lo dispone la fracción I del artículo 123, ya que e~ lógico suponer 

que de ~onsumarse el acto de la autoridad responsable, quedaría sin ob

jeto el juicio de garantía. En tul situación y nunque el quejoso lo omi

ta solicitar en la demanda de amparo, el juc•'· <le Distrito del canocimie~ 
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to tiene el deber d1 decretal' la suspensión del neto reclamado, notifl-

cando de inmediato el acuerdo de suspensión n las autoridades responsa-

bles para su observancia y debido cumplimiento. 

Fuera del caso mencionado, la ~uspcnsión del acto reclamado

podrá ser decretada por el juez de Distrito a petición de parte ogr<:1via

da. Es así como el artículo 124 de la Ley de Amparo, establece los rcqu.!_ 

sitos y condir.iont;t> para decretarse dicha suspensión al dispone:· lo al-

guiente: "Fuera de los casos a que se refiere el artículo ant·~rior, la -

suspensión sa dc<:retará cuando concurran los requisitos siguicnlt•!J: I. -

Que la soli.:it1:: el ngraviado; II. Que no !!C sir.a perjuicio al interés s~ 

cial, ni se contravengan disposiciones de orden público. Se considera, -

entre otros casos, que si se siguen esos perjuicios o se realL:an esas -

cóntfavenciones; cuando de com:cdcrse lo suspensión: ne continúe el fun

cionamiento de centros de vicio, de lenocinios, la produ<:ción y el come!:. 

cio de drogas, enervanteG¡ se permita la consumnción o continua<!ión de -

delitos o de sus efectos, o el alza de precios con relación a artfculos

de primera necesidad o bien de consumo rrncesario; se impida la ejecución 

de .. medidas para compabatir epidemias dí! carácter grave, el peligro de i!:!_ 

vación de·enfermedades exóticas en el país, o la campaña contra el alco

holismo y la venta de Sustancias que envenenen al individuo o dcgeneren

la· raza; o se permita el incumplimiento de las órdenes militares; III. -

Que sean de dificil reparación los daños y perjuicios que se causen al -

agraviado con l'l cjccuci¿o. dt:l acto, El juez de Distrito, al conceder la 

suspensión, procurará !'ijar la situación en que habrán de quedar las co

sas, y tomará las medidas pertinentes para conservar la materia del amp~ 

ro hasta la terminación del juicio. 11 

Como se desprende del artículo anterior, la suspensión del -

acto reclamado a petición de parte aeraviada, procede únicamente, cuando 

no con~raveng:l el interés social o disposiciones de orden público, y el 

propio artículo establ ecc los supuestos en los que se presenta este imp~ 

dimen to. La suspensión por lo general se solicita en la propia demanda, 

y una vez tramitado el inr:idente respectivo, en la audlenc:ia incidental

cl juez resuelve lo conducente. 
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CONCLUSIONES 

Primera.- En la Ley Gcncrol de Pobladón y en su reglamento 

no se encuentra r"egulado el procedimiento para la imposición de ~10ncio-

nes migratorias que decreta la Secretaria de Gobernación. 

Segunda.- El procedimiento sancionador actual, ante la Seer~ 

taría de Gobernación, no se apega a los lineamientos constitucionales. 

Tercera.- Es indispensable la creación de un procedimiento -

detalladamente regulado para imponer sanciones en materia migrator"ia. 

Cuarto..- El procedimiento sancionador migratorio que se est~ 

blezca deberá respetar las formalidades esenciales necesarias para la -

defensa del presunto sancionado, 

Quinta.- Cualquier procedimiento que se proponga ha de basa!: 

se fundamentalmente en et respeto a las garantías de audiencia y legali

dad, que consagran los artículos 14 y 16 constitucionales. 

Sexta.- La circunstancia de que haya un procedimiento previo 

a la imposición de la sanción migratoria no mengua el poder sancionador

de la Secretaría de Gobernación. 

Séptima.- Aunqut.:: t:ti Ji~c1·t!cional la facult:ad sancionadora de 

la Secretaría de Gobernación, es oblip,atorio para esta depend1mcia ape-

garse a un debido proceso legal. 

Octava.- El procedimiento a seguirse en el ejercicio del po

der sancionador deberá sujetarse a las tesis juri:'.lprudenciales obligato

rias de la Suprema Corte de_:!usticia de la Nación. 

Novena.- Se sugiere ln reforma de la Ley General de Pobla--

ción para quf:! se adicione un capítulo que regula el procedimiento en la 

aplicación de las sanciones por motivos migratorios. 
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Décima.- Habril de incluirse en el pJ'ocedimiento mi~r~1to1·in -

sancionador un rucur5o Pnro 1:-i dcf<ms;:i de los derrccho~ de Jo=.; presuntos-

sancionables, r.on fijución de sus LrámJ•ves. 

Décimaprimera.- Parn obtener una 1·e::>oluci6n imparcial, el r~ 

curso de revisión, debe ser tramitado, sustanciado y resuelto por autor!_ 

d8.d diversa a ln que dictó dicha resoluciOn. 

Décimn~cnund~.- La I.ey Gener'al de Poblartón debe aJustArsc a 

los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en lo referente a la sanción de arresto, estableciendo como término máx.!. 

me hasta de treinta y seis horas como lo precisa el artículo 21 de la -

ley suprema. 

Dér:imatercera.- Se recomienda que, se mejore la terminología 

de la Ley General dP. Pnblación y .::i.1 efecto debül'Ú ul..ilizarse la expre--

sión deportación en lugar de expulsión por- tener connotación jurídica d_!. 

f'crente. 
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